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9.1 Introducción

Ha sido común que las decisiones de varios sectores, que 
directa o indirectamente afectan al medio ambiente, se 
tomen sin considerar los daños que podrían ocasionar y 
sólo se tengan en cuenta los beneficios, especialmente de 
tipo económico y social, que aportarán en el corto plazo, 
con el argumento de que no hay suficiente información 
que indique si habrá riesgos para la biodiversidad. Sin 
embargo, hay evidencia cada vez más tangible del riesgo 
ecológico. Por ejemplo, Toledo (2003) señala que en los 
últimos 20 años se ha pasado progresivamente de catás-
trofes puntuales de carácter local a casos regionales, a 
accidentes y eventos localizados regionalmente pero con 
consecuencias más allá de su área de origen, hasta aque-
llos de dimensión claramente global. Además, en los últi-
mos años se acumularon suficientes evidencias que de-
muestran el cambio en fenómenos como el incremento 
en el número e intensidad de los ciclones, así como acon-
tecimientos que revelan la vulnerabilidad de los seres 
humanos ante dos elementos naturales: el fuego (p.ej., los 
incendios forestales de 1997 y 1998, en particular en Asia 
y Latinoamérica) y el agua (p.ej., las inundaciones de Eu-

ropa central en 2002) (véase Cochrane 2003; Coumou y 
Rahmstorf 2012).

México ha sido evaluado como uno de los países con 
mayores impactos ambientales en el mundo de acuerdo 
con el valor absoluto de un índice basado en la pérdida de 
vegetación natural y el cambio de uso del suelo, la explo-
tación de recursos marinos, la contaminación del agua y 
uso de fertilizantes, las emisiones de carbono y el núme-
ro de especies amenazadas (Bradshaw et al. 2010). ¿Pode-
mos suponer que se habrían tomado mejores decisiones 
sobre el medio ambiente si hubiera existido mayor cono-
cimiento sobre el mismo? ¿Qué información sería nece-
saria para tomar mejores decisiones? Al parecer, también 
falta entender mejor cuál es la información útil para la 
toma de decisiones (McNie 2007).

Por otro lado, el conocimiento sobre la vasta diversidad 
biológica es incompleto. De hecho, como señala Wilson 
(2004), mucha gente que no trabaja directamente con as-
pectos ambientales se sorprende al saber que la mayor 
parte de la diversidad biológica del planeta es desconoci-
da. Tan sólo el fundamento de la información de todas las 
especies, es decir su nombre científico, es aún un impe-
dimento, dado que muchas de ellas todavía no se han des-

En este capítulo se identifican las áreas de información, en los 
diferentes niveles de organización de la biodiversidad (de 

genes a ecosistemas) y ámbitos espaciales (local a global), que es 
fundamental fortalecer para tomar mejores decisiones respecto 
a la conservación y el manejo sustentable del capital natural. Para 
ello se analizaron los vacíos en el conocimiento que se destacan 
en los tres primeros volúmenes de esta obra y se comparan con 
aquellos detectados en el primer volumen de Estado actual y 
tendencias de la Evaluación de los ecosistemas del milenio. Las 
prioridades de investigación son similares en los ámbitos 
nacional e internacional, pues ambos estudios concluyen que se 
deberán aumentar de manera significativa los esfuerzos 
(financiamiento, fortalecimiento de instituciones y creación de 
capacidades humanas) para incrementar el conocimiento de la 
biota, en particular de taxones hiperdiversos poco estudiados y 
de los organismos de importancia económica, ecológica y para 
la salud humana (p.ej., vectores de enfermedades, plagas); 
asimismo, las investigaciones se deben centrar de manera 
importante en mejorar nuestro entendimiento sobre los 
cambios en los procesos ecosistémicos por factores 
antropogénicos a diversas escalas y su conexión con la 

biodiversidad y el bienestar humano, así como en mejorar 
nuestra comprensión de lo que significan las transacciones en el 
manejo de los ecosistemas, para permitir el desarrollo y la 
evaluación de prácticas productivas sustentables, a fin de 
detener el deterioro del capital natural. Se tendrá mayor 
posibilidad de éxito en lograr la sustentabilidad ambiental del 
país si podemos crear estrategias sólidas, fundamentadas en un 
mejor conocimiento de los factores humanos que inciden en la 
degradación del ambiente. Para ello es fundamental impulsar el 
desarrollo científico-tecnológico orientado a la solución de 
problemas ambientales y que involucre el trabajo 
interdisciplinario, así como fortalecer la colaboración entre los 
diferentes sectores de la sociedad. El conocimiento actual y el 
que se genere deben ser accesibles y útiles para facilitar 
soluciones a los tomadores de decisiones que reviertan las 
tendencias de pérdida de biodiversidad. Asimismo, se destaca la 
necesidad de evaluar los efectos de las políticas públicas en el 
estado de los ecosistemas y la biodiversidad y se presentan 
ejemplos que resaltan la importancia de contar con 
conocimiento científico para hacer más eficiente y eficaz la 
conservación y el manejo sustentable del capital natural.

Resumen 
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crito ni nombrado, o existen problemas de sinonimias 
sin confirmar que se trata de la misma especie (Cracraft 
2002; Ebach et al. 2011). La revisión más reciente del co-
nocimiento taxonómico de la biodiversidad de México 
estima que se han descrito, aproximadamente, entre 30 y 
50% de las especies que hay en el país; sin embargo, este 
número puede estar subestimado si se considera que exis-
ten grupos taxonómicos de los que se conoce muy poco 
(Martínez Meyer et  al. 2014). Por ello, tanto este como 
otros documentos estratégicos señalan que una de las me-
tas más urgentes es el desarrollo de listados de especies 
como un punto de partida central para la gestión de la bio-
diversidad (p.ej., Mikkelsen y Cracraft 2001; scbd 2002; 
Conabio 2012b), pero el problema más serio es la falta 
de taxónomos especializados en los grupos más diversos, 
para realizar revisiones taxonómicas y monografías que 
nos lleven a ese conocimiento (capítulo 11 del volumen I; 
Eloísa y Navarro 2005; Ebach et al. 2011). No sólo se re-
quieren listados de las especies nativas —con conoci-
miento particular de cuáles son endémicas—, sino de 
aquellas especies exóticas reconocidas como invasoras y 
que causan daños a los ecosistemas, la biota nativa y las 
actividades productivas (p.ej., gisp 2010; Comité Asesor 
Nacional sobre Especies Invasoras 2010) y para ello se 
requiere la colaboración con taxónomos especialistas de 
otras regiones del mundo. Más allá de los listados, hay 
que afinar el conocimiento de la distribución geográfica 
de las especies a escalas de mayor resolución espacial 
(capítulo 19 del volumen I), del estado de las poblaciones 
y sus usos, de los procesos que mantienen los ecosiste-
mas y los servicios ambientales que brindan a las pobla-
ciones humanas, en especial a las que dependen más di-
rectamente de ellos (ma 2005; Sarukhán et al. 2009). Este 
conocimiento se debe dirigir a mejorar las capacidades 
de los dueños, los encargados del manejo y conservación 
de recursos naturales en los sectores públicos y privados, 
cuyas decisiones afectan las tierras y otras formas del ca-
pital natural de un país (Herrick y Sarukhán 2007).

Uno de los mayores retos será superar los obstáculos 
que impone entender los diferentes componentes de la 
biodiversidad, su estructura y procesos cuando cambian 
las escalas espaciales y temporales (en extensión y reso-
lución; Storch et al. 2007; Soberón y Sarukhán 2009), así 
como los factores que la afectan y sus interacciones con 
relación al manejo del ambiente para facilitar soluciones 
a problemas complejos que históricamente los tomado-
res de decisiones no han sido capaces de resolver. Para 
ello es necesario impulsar el desarrollo científico-tecno-
lógico orientado a la solución de problemas ambientales 

por medio del trabajo interdisciplinario y estrechar la 
colaboración entre los diferentes sectores de la sociedad 
(Cash et al. 2006).

Asimismo, es necesario que se dé una comunicación 
más eficiente entre el dominio de la ciencia y el de la ges-
tión pública, aunada a la transferencia del conocimiento 
en la forma en que lo demandan los gestores de las polí-
ticas públicas (véanse detalles en Rodríguez Aldabe y Ro-
dríguez Aldabe 2007; Turnhout et al. 2007). En ese senti-
do, las evaluaciones científicas son herramientas útiles 
para la transferencia del conocimiento, con lo que se 
pretende reducir la brecha existente entre ambos domi-
nios; para ello es importante que las evaluaciones brin-
den credibilidad científica, relevancia práctica y legitimi-
dad (Cash et al. 2003).

El presente capítulo se integró a partir de la recopila-
ción de vacíos de información identificados en los 45 capí-
tulos que conforman los tres primeros volúmenes de esta 
obra, así como los 27 capítulos que conforman el primer 
volumen sobre el Estado actual y tendencias de la eva-
luación de los ecosistemas del milenio (ma 2005).

Ambas evaluaciones, en los diferentes ámbitos (nacio-
nal y global), tienen como propósito ofrecer información 
científica fundamentada y políticamente relevante sobre 
el estado de conservación de los ecosistemas, los servi-
cios ambientales que estos proveen y su influencia en el 
bienestar humano. En particular, Capital natural de Mé-
xico brinda un panorama que permite identificar las 
prioridades de atención en políticas públicas (véase Sa-
rukhán et al. 2012) y nuevas áreas de investigación, que 
aporten información útil para una mejor toma de deci-
siones acerca del uso del patrimonio natural en México 
(Sarukhán et al. 2009).

Cabe mencionar que en el presente capítulo se hace 
énfasis esencialmente en las necesidades de información 
detectadas en ambas evaluaciones científicas, y diversos 
recuadros ilustran el modo en que un mayor conocimien-
to sobre nuestra biodiversidad se ha traducido en reco-
mendaciones concretas de manejo para su valoración, 
conservación y uso sustentable, o que han influido o po-
drían influir de manera determinante en la toma de deci-
siones sobre el capital natural.

Considerando el orden de los volúmenes y de los capí-
tulos que componen estas obras podemos agrupar las 
necesidades de información sobre la biodiversidad en 
cinco grandes categorías: 1] conocimiento actual, 2] ten-
dencias de cambio y estado de conservación, 3] factores 
causales de afectación, 4] políticas actuales y 5] políticas 
futuras (Fig. 9.1).
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La primera categoría incluye el conocimiento básico y 
aplicado sobre la biodiversidad y los bienes y servicios que 
nos proporcionan los ecosistemas, lo que es abordado en 
el apartado 9.2.1. El conocimiento sobre la biodiversidad 
incluye varios niveles de organización estructural y fun-
cional, desde los genes hasta los ecosistemas; es necesaria 
la información de los distintos elementos y cómo se rela-
cionan para comprender el funcionamiento de los proce-
sos que mantienen saludables los ecosistemas y permiti-
rían usar y manejar el capital natural de forma sustentable, 
en especial será un reto fundamental de las ciudades opti-
mizar el uso de los bienes y servicios con una planificación 
del desarrollo adecuada. Subsanar los vacíos en el conoci-
miento básico de la diversidad biológica es el punto de par-
tida para abordar una segunda categoría de vacíos, que 
incluye las necesidades de información sobre el estado 
actual de la biodiversidad y los ecosistemas y los factores 
de cambio antropogénico (apartado 9.2.2). Saber en qué 
condiciones están los diversos elementos de la biodiversi-
dad es indispensable para priorizar los recursos materiales 
y humanos disponibles, para revertir las tendencias de 
pérdida de biodiversidad (i.e. reducir la deforestación y la 
defaunación, recuperar poblaciones de especies en mayor 
riesgo, restaurar ecosistemas, etc.), sobre todo de aquellas 
especies y ecosistemas que enfrentan mayores presiones. 
La tercera categoría de vacíos abarca (apartado 9.3.1) la 
información que permitirá focalizar las futuras políticas 
públicas, las cuales estarían incompletas si no se conside-
ran los factores tanto directos como indirectos que afec-

tan el estado de conservación y las tendencias de cambio 
de las especies y los ecosistemas más vulnerables. El desco-
nocimiento de cómo los factores originados por las activi-
dades humanas inciden en la degradación del ambiente, y 
que son la raíz de los problemas ambientales, impide desa-
rrollar estrategias fundamentadas, enfocadas y con mayo-
res probabilidades de éxito.

Idealmente, las políticas públicas deben partir de una 
base de conocimiento profundo y completo, pero ade-
más es necesario evaluarlas con regularidad para saber si 
contribuyen efectivamente a cumplir con los objetivos y 
metas para las cuales se crearon (apartado 9.3.1). La eva-
luación de las políticas de gestión ambiental y de las po-
líticas de otros sectores que inciden en el capital natural 
es una tarea necesaria que debe emprenderse para evitar 
que se sigan implementando acciones que no sólo no 
aportan, sino que incluso obstaculizan la conservación y 
restauración de los ecosistemas y la biodiversidad. Estas 
políticas contradictorias se deben a la ausencia de un me-
canismo efectivo de transversalidad para incluir la con-
servación del capital natural en la planeación sexenal y en 
el diseño de los programas sectoriales.

Finalmente, si se logran cubrir los vacíos de conoci-
miento antes señalados —o al menos una parte de ellos—, 
se contará con la información necesaria para establecer 
mejores políticas públicas informadas y fundamentadas 
en todos los sectores, que junto a una nueva cultura am-
biental, y con participación ciudadana activa, ayudarán a 
frenar el avance implacable de la degradación y la pérdida 
de la biodiversidad que amenazan nuestro bienestar ac-
tual y futuro.

9.2 Necesidades de información  
sobre la biodiversidad

9.2.1 Conocimiento actual

Al considerar la magnitud estimada de los diversos ele-
mentos que componen la biodiversidad, y los procesos 
que mantienen y estructuran los ecosistemas (véase el 
capítulo 19, volumen I de esta obra), sin duda, cuando se 
quiere saber cuáles son las necesidades de información 
sobre la biodiversidad, la lista sería prácticamente in-
agotable. Sin embargo, se trata de identificar sólo las ne-
cesidades de información más apremiantes, en relación 
con la toma de decisiones que afectan el capital natural.

Tomamos como punto de partida las necesidades de-
tectadas para México en los tres primeros volúmenes de 

Figura 9.1 Flujo ideal de integración de vacíos de 
conocimiento para la toma de decisiones.

Conocimiento básico y aplicado

Estado de conservación

Factores de afectación

Políticas actuales

Políticas futuras

Toma de decisiones
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esta obra. Acerca del conocimiento sobre la biodiversi-
dad actual destacan aspectos básicos: desde la necesidad 
de nuevos inventarios florísticos y faunísticos hasta un 
mejor conocimiento de la biodiversidad por grupos fun-
cionales, de las transacciones en el manejo de los ecosis-
temas y de la necesidad de estudios sobre la diversidad 
genética, para realizar planes tanto de recuperación y 

conservación de especies en riesgo de extinción como de 
numerosas especies de las que México es centro de ori-
gen y diversificación, y que son fundamentales para nues-
tra alimentación (véase el cuadro 9.1). Un ejemplo de la 
importancia de generar nueva información relevante es 
la recolecta de nuevos datos para los maíces de México y 
sus parientes silvestres (recuadro 9.1).

Cuadro 9.1 Síntesis de las prioridades de investigación en biodiversidad más apremiantes  
para tres grandes niveles convencionales (genes, especies y ecosistemas), así como aquellas  
vinculadas con la diversidad cultural

Genes

• Variabilidad genética de especies y poblaciones:
– especies de interés económico y cultural para el manejo de recursos alimentarios (v. gr., plantas 

cultivadas y sus parientes silvestres);
– especies en riesgo de extinción, endémicas y sobreexplotadas, para evaluar el nivel de vulnerabilidad 

ante diversos factores de presión y amenaza (i.e., estudios de genética de poblaciones), y para apoyar  
el diseño de estrategias de conservación, recuperación y aprovechamiento sustentable;

– especies invasoras, para desarrollar estrategias de manejo y control de todas aquellas que afecten la 
salud humana, animal y vegetal (v. gr., vectores de enfermedades y parásitos, plagas, enfermedades 
epizoóticas).

• Identificar áreas de alta diversidad genética para la conservación y el manejo sustentable de los recursos 
genéticos.

• Evaluar los riesgos de la biotecnología de punta sobre la diversidad biológica y cultural del país.
• Monitoreo y vigilancia de organismos genéticamente modificados (ogm) en el ambiente.

Especies

• Taxonomía y sistemática:
– taxones poco conocidos, especialmente los taxones hiperdiversos (v. gr., artrópodos, hongos, 

angiospermas, peces, microorganismos del suelo) y de ambientes acuáticos (pelágicos, bentónicos), y 
grupos de organismos con importancia para los servicios de provisión y regulación (v. gr., control 
biológico, polinizadores);

– inventarios en zonas poco estudiadas, de gran complejidad fisiográfica y que albergan alta diversidad de 
especies (potencial o conocida para ciertos grupos); en ambientes marinos, lagunares e insulares y 
áridos; en regiones o ecosistemas identificados como prioritarios para la conservación.

• Grupos funcionales:
– generar y organizar información sobre atributos funcionales de las especies;
– evaluar el papel funcional de las especies.

• Patrones de diversidad:
– patrones de diversidad beta y determinantes de los patrones de distribución espacial, especialmente en 

ambientes marinos;
– patrones de variación interanual en el uso del espacio por especies migratorias y factores que 

promueven dichas variaciones.
• Estado de conservación y pulso de extinción de especies y poblaciones, especialmente de importancia 

económica y ecológica y en ambientes marinos.
• El papel de los componentes de la biodiversidad en las funciones y los procesos de los ecosistemas, así 

como en la provisión de los servicios ecosistémicos.
• Requerimientos y uso de hábitat de especies clave para el funcionamiento de los ecosistemas, así como de 

especies en riesgo y de importancia social y económica.
• Capacidad de movimiento y uso de hábitats antrópicos en agropaisajes y zonas urbanas.
• Cambios en la diversidad, composición y abundancia de especies en el gradiente rural-urbano.
• Evaluación de los factores de presión y amenaza actuales y potenciales, en particular

– aquellos que promueven la introducción de especies invasoras para desarrollar mecanismos de 
prevención y control;

– de actividades de extracción y uso, así como estimación de las tasas de extracción de especies de 
importancia ecológica, económica y social;

– del cambio climático global en la distribución y composición de las comunidades bióticas;
– de la contaminación química en las especies de fauna silvestre.
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Sin duda, hace falta realizar inventarios de múltiples 
grupos de organismos en numerosas regiones, particu-
larmente en aquéllas para las que no se cuenta con infor-
mación y datos actualizados en el snib (Escobar et al. 
2009; recuadros 9.1 y 9.2; Fig. 5.2a de este volumen), y de 
parientes silvestres de especies domesticadas o en proce-
so de domesticación. Hay que priorizar las regiones me-
nos conocidas (véase la figura 9.2) o las entidades federa-
tivas con menor número de recolectas (véanse el Anexo I 
de este volumen y los artículos del volumen 85 de la 

Revis ta Mexicana de Biodiversidad ), sobre todo aquellas 
que albergan diversidad excepcional, por su concentra-
ción de especies endémicas o por la riqueza total de es-
pecies, así como las regiones que brindan servicios am-
bientales importantes a las comunidades locales y las 
ciudades que dependen de ellos, y los hábitats críticos 
con mayor vulnerabilidad que requieren un mejor enten-
dimiento para su recuperación y restauración, lo cual en 
gran medida coincide con las necesidades detectadas a 
escala mundial.

Ecosistemas

• Evaluación del estado, condición y tendencias de transformación de los ecosistemas.
• Incrementar la resolución y periodicidad de la cartografía de cobertura vegetal y uso del suelo.
• Crear sistemas de monitoreo para el manejo integral de los ecosistemas, en particular los más vulnerables y 

amenazados por las actividades humanas (v. gr., humedales, arrecifes de coral, cuerpos acuáticos, bosques y 
selvas, particularmente ecosistemas de montaña).

• Establecer sistemas de alerta temprana sobre eutroficación, mareas rojas, trayectorias de cambio de los 
ecosistemas, invasiones biológicas, sequías, entre otros.

• Obtener información de forma sistemática y a largo plazo sobre los procesos ecológicos básicos (p. ej., 
dinámica hidrológica, flujos de materia y energía) que mantienen el funcionamiento y la provisión de 
servicios de los ecosistemas.

• Incrementar cuantificaciones de biomasa de diferentes ecosistemas, en particular de biomasa muerta, de 
las raíces y del suelo.

• Ampliar la extensión geográfica y temporal de los estudios sobre flujos de carbono, nitrógeno y fósforo, 
sobre la magnitud de los reservorios y los procesos que controlan dichos flujos.

• Realizar estudios a gran escala de los flujos de los gases de efecto invernadero entre el océano y la 
atmósfera, y el papel del océano como reservorio y sumidero de carbono.

• Valorar el papel desempeñado por diferentes grupos funcionales sobre la estructura, dinámica y el 
funcionamiento de los ecosistemas y su relación con la provisión de servicios ecosistémicos.

• Evaluar las consecuencias de la pérdida de la biodiversidad por el impacto antropogénico sobre la 
estructura y funcionamiento de los ecosistemas y la provisión de servicios ecosistémicos.

• Evaluar los umbrales de resistencia y resiliencia de los ecosistemas ante diferentes perturbaciones.
• Evaluar los efectos ecológicos de los incendios en la composición, estructura y dinámica de los ecosistemas 

para desarrollar mejores estrategias de manejo del fuego.
• Evaluar la respuesta de los ecosistemas a la variabilidad climática y las actividades humanas, en particular 

de los ecosistemas marinos.
• Evaluar en diversos ecosistemas la red de interacciones de los factores próximos de cambio (efectos 

directos, indirectos y sinergias).
• Obtener información precisa sobre la situación de los distintos servicios ecosistémicos (desarrollar 

indicadores y ampliar frecuencia y cobertura de mediciones).
• Estimar el valor ecológico y económico de los servicios ecosistémicos.
• Estimar el costo económico y social del daño ambiental.
• Prever consecuencias ambientales y socioeconómicas de los diversos esquemas de manejo (i. e., estimación 

de las transacciones en el manejo y transformación de los ecosistemas).
• Analizar el potencial de restauración de sitios deteriorados, a partir de la vegetación remanente como 

inóculos biológicos de repoblación.
• Estudiar la biodiversidad en ecosistemas transformados y paisajes rurales, así como su función en la 

provisión de servicios ambientales.

Diversidad cultural

• Estudiar, rescatar, sistematizar y organizar el conocimiento tradicional.
• Evaluar la sostenibilidad del aprovechamiento tradicional y comercial de flora y fauna silvestres (usos, 

volúmenes extraídos, procesos de recolección, producción y comercialización, información biológica 
básica sobre las especies).

Cuadro 9.1 [ concluye ]
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Recuadro 9.1 El proyecto global de maíces, un ejemplo de compilación de datos e información  
para la toma de decisiones

Francisca Acevedo Gasman • Elleli Huerta Ocampo • Caroline Burgeff

México cuenta con una inmensa riqueza de recursos genéticos, 
tanto en el entorno natural como en el agrícola. Es centro de 
origen, domesticación y diversidad genética de un cúmulo de 
especies de importancia para la alimentación (Conabio 2012b) 
y de las que se han desprendido algunos de los cultivos de 
mayor relevancia económica mundial; buenos ejemplos son el 
cacao, la vainilla, el tomate, la calabaza, el frijol, el chile y el maíz. 
Lo interesante es que en México aún se conserva la rica diversidad 
relacionada con estos cultivos, en términos de variedades, razas 
y sus parientes silvestres, y con ello la potencialidad de crear 
nuevas variantes de los mismos que respondan a las necesidades 
y los retos que se van presentando en estos tiempos de cambio 
(capítulo 8 del volumen II; Hunter y Heywood, 2011).

La riqueza presente necesariamente invita a buscar formas 
efectivas de conservación de los recursos de los que no sólo 
depende la población mexicana, sino que en buena parte la 
humanidad entera. Se han dado en México diversos esfuerzos 
de conservación ex situ, así como algunos casos concretos de 
conservación in situ, aunque estos últimos aún son contados y 
ocurren de manera aislada (Sinarefi, inifap, Universidad de 
Guadalajara, etc.).

Uno de los retos a los que hoy se enfrenta México es la toma 
de decisiones en relación con el uso de organismos 
genéticamente modificados (ogm) en el ambiente (capítulo 7 
del volumen II). La Ley de Bioseguridad de los Organismos 
Genéticamente Modificados (lbogm) reconoce la 
importancia que tienen los centros de origen y de diversidad 
genética de las especies nativas de México e indica que éstos, 
es decir, las especies y las zonas en las que están presentes, 
deben ser protegidos. Esta preocupación es compartida por 
instrumentos legales internacionales, como el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, el Protocolo de Cartagena, así como el 
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura, propuesto por la fao. En 
particular, la lbogm indica que se deberán identificar estas 
especies y las zonas que las albergan para que se les proteja. 
Los recursos genéticos en general son vulnerables a las acciones 
humanas que modifican el entorno en el que éstos proliferan, 
es decir, no está garantizada su permanencia en el ambiente a 
menos de que de manera consciente se resguarden las 
condiciones que les permiten mantenerse a largo plazo.

Una de las acciones humanas que pudiera tener consecuencias 
sobre ciertos recursos genéticos son los ogm, debido a la 
presencia en su genoma de secuencias genéticas introducidas 

deliberadamente por el hombre, y en combinaciones en general 
inexistentes en la naturaleza, las cuales han sido diseñadas 
específicamente para incorporar alguna característica 
particular en los individuos resultantes de la transformación.

La lbogm especifica que las zonas de diversidad que se 
identifiquen para ser protegidas deberán ser “actuales”. El marco 
de tiempo en el que se mide la diversidad existente es algo que 
podría debatirse; sin embargo, es claro que resulta conveniente 
contar con la mejor información que podamos obtener dadas 
las implicaciones que tienen las decisiones que se toman con 
base en la misma. Es decir, mientras más cercana a la realidad 
sea la información, habrá más y mejores elementos disponibles 
en el momento de tomar las decisiones que puedan afectar a 
esta diversidad.

Una vez que la lbogm entró en vigor en 2005, y dadas las 
presiones por parte de la industria agrobiotecnológica para 
liberar maíz genéticamente modificado en México, la Sagarpa 
consultó a la Conabio respecto a la información con la que 
contaba en sus archivos y bases de datos relativas al maíz y sus 
parientes silvestres, con el fin de cumplir con el artículo 86 de 
la lbogm.1 A raíz de esta consulta se le entregó a la Sagarpa la 
información con la que se contaba, pero adicionalmente la 
Conabio analizó los datos y elaboró un documento con los 
resultados obtenidos y con recomendaciones específicas 
(Conabio 2006). Una de las recomendaciones que se emitió 
en dicho documento decía: “Integrar toda la información 
existente en el país y actualizarla para reducir la incertidumbre 
en la tarea de definición de las áreas que nos interesan”.

La recomendación como tal dio lugar a que la Sagarpa, la 
Semarnat y la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los 
Organismos Genéticamente Modificados (Cibiogem) sumaran 
recursos para financiar un proyecto que ayudara a reducir la 
incertidumbre mediante la recopilación de información y la 
generación de nuevo conocimiento en relación con los maíces 
nativos y sus parientes silvestres. En total se sumaron 15 millones 
de pesos para llevar a cabo estudios tanto de gabinete como 
en campo. El Proyecto Global de Maíces fue elaborado por la 
Conabio, que lo coordinó junto con el inifap y el ine (ahora 
inecc)como instancias de investigación de la Sagarpa y la 
Semarnat, respectivamente.

El proyecto contó con tres componentes:

• Revisión de la literatura científica existente en relación con 
el origen del maíz y un análisis respecto a las hipótesis 
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principales existentes; los resultados dieron lugar a una 
publicación presentada en 2009 (Kato-Yamakake et al. 2009).

• Captura de información proveniente de recolectas pasadas 
pero que no estaba aún en bases de datos o que requería ser 
actualizada; este componente permitió financiar la captura y 
actualización de la más importante colección nacional de maí-
ces nativos, la del banco de germoplasma nacional del inifap 
(Hernández-Casillas 2007). Este proyecto duplicó la infor-
mación existente respecto a esta colección (ine et al. 2011).

• Generación de nueva información a partir de recolectas en 
campo que permitieran tener una representación más actual 
de la diversidad existente en el entorno mexicano; para ello 
se financiaron 10 proyectos de recolecta que cubrieron una 
porción importante del territorio mexicano (véase el anexo 
12 en Conabio 2012c). Los resultados de los proyectos están 
todos en línea junto con la base de datos que reúne la 
información recopilada en los componentes mencionados 
(véase el anexo 8, en Conabio 2012c). El incremento de 
registros de teocintles y de razas de maíces nativos, así como 
su distribución espacial, puede apreciarse en las figuras 1 y 2.

Este esfuerzo permitió reunir la información más completa 
sobre los maíces nativos de México y sus parientes silvestres. Se 
cuenta con registros actuales de qué razas están aún presentes 
en México, su distribución actual, y en muchas ocasiones es 
posible inferir su permanencia en la distribución previamente 
estudiada. Los resultados señalan que la diversidad conocida de 
los maíces nativos no ha disminuido a pesar de los varios factores 
que podríamos suponer estarían actuando en contra de su 
permanencia en campo, como: poco apoyo a los sistemas 
agrícolas tradicionales, baja inversión nacional e internacional 
en investigación agrícola, falta de apoyo extensivo en México, 
desaparición de la Productora Nacional de Semillas, gran 
migración de la población rural a zonas urbanas, etc. A pesar 
de estos factores negativos, las diferentes razas de los maíces 
nativos siguen siendo cultivadas por una porción importante 
de la población que obtiene su alimento principalmente de 
cultivar la tierra. Quienes las cultivan han sabido explotar la 
riqueza genética, lo que les ha permitido adaptarlas a las muy 
diversas condiciones agroecológicas en México, a las 
demandas de características específicas en campo y las relativas a 
su uso final. Es decir, lo que hemos aprendido con la información 
que se recabó es que, a pesar de varios factores que influyen en 
un recurso genético como el maíz, éste sigue teniendo un papel 
de la mayor importancia para México: ser fuente alimentaria 
primaria y sostén económico para muchos hogares mexicanos.

Por medio del proyecto también logramos conocer con 
mayor profundidad la situación respecto a los parientes silvestres 
del maíz, en especial las poblaciones de teocintle, el ancestro 
directo del maíz de acuerdo con la literatura reciente. Estas 
poblaciones son únicas; su distribución se concentra en el norte 
y centro del país —aunque su distribución llega a Guatemala y 
Nicaragua—, y México alberga la mayor diversidad genética 
conocida para el género Zea. Sin embargo, su permanencia está 
muy amenazada por diversos factores externos, en especial la 
urbanización, así como por el ganado local. Wilkes (2007) y 
Sánchez-González (2011) señalan que de no tomarse medidas 
específicas, buena parte de su actual distribución, que ya se 
estima muy reducida en comparación con estudios realizados 
tan sólo hace cuatro décadas, podría desaparecer. El valor de la 
fuente de genes de estas poblaciones es incalculable, en 
especial si tomamos en cuenta que en realidad son pocos los 
genes que han sido explotados a la fecha para el 
mejoramiento genético del maíz.

A partir de los resultados obtenidos, la Conabio emitió en 
marzo de 2011 un documento en el que fija su posición respecto 
al maíz en México (Conabio 2011a). Éste resume los aspectos 
más relevantes del proyecto global de maíces, en el que 
nuevamente se incluyen recomendaciones con la intención de 
apoyar a la Sagarpa y la Semarnat en la toma de decisiones 
respecto al artículo 86 de la lbogm. El proyecto global de maíces 
permitió reducir significativamente la incertidumbre inicial 
planteada en 2006; es evidente que las instancias cuentan con 
más y mejores elementos hoy, que esperamos sean considerados 
para la toma de sus decisiones ya que éstas afectarán el destino 
de este recurso genético.

Por último, la experiencia aquí presentada y las lecciones 
aprendidas durante su desarrollo debieran servir de ejemplo 
para enfocar esfuerzos en otros recursos genéticos tan valiosos 
como los del maíz.

1 Artículo 86. Las especies de las que los Estados Unidos Mexicanos 
sea centro de origen y de diversidad genética así como las áreas 
geográficas en las que se localicen, serán determinadas conjuntamente 
mediante acuerdos por la Semarnat y la Sagarpa, con base en la 
información con la que cuenten en sus archivos o en sus bases de 
datos, incluyendo la que proporcione, entre otros, el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática, el Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, el Instituto Nacional 
de Ecología, la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad y la Comisión Nacional Forestal, así como los acuerdos 
y tratados internacionales relativos a estas materias. La Semarnat y la 
Sagarpa establecerán, en los acuerdos que expidan, las medidas 
necesarias para la protección de dichas especies y áreas geográficas.

Recuadro 9.1 [ continúa ]
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Figura 1 (a) Número de registros de teocintles a lo largo de tres periodos, y (b) sitios de recolecta  
de teocintles disponibles en la base de datos 2010, y número de taxones presentes por celda (25 × 25 km).  

Para su elaboración se utilizaron 599 registros con coordenadas geográficas y 542 sitios de recolecta.
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Recuadro 9.1 [ concluye ]

Figura 2 (a) Número de registros de maíces a lo largo de tres periodos,  
y (b) sitios de recolecta de maíces disponibles en la base de datos 2010 y número de taxones presentes  

por celda (aproximadamente 25 × 25 km). Para su elaboración se utilizaron 21 993 registros con coordenadas  
geográficas pertenecientes a las 59 razas previamente reportadas para México y cinco más que han sido  

descritas fuera del país, pero que también se han reportado para México en la base de datos.
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Recuadro 9.2 El Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad: capacidades para la toma de 
decisiones basadas en conocimiento científico 1

Federico Escobar • Patricia Koleff • Matthias Rös

Por mucho tiempo ha faltado una política nacional congruente 
con la importancia de la investigación como fuente primaria 
de conocimiento para tomar decisiones de Estado, y ha 
habido una desarticulación entre las instituciones del sector 
académico y de gestión en torno a la implementación de 
políticas ambientales congruentes con la realidad ambiental 
del país. A pesar de ello, México ha desarrollado y consolidado 
capacidades para generar conocimiento sobre su 
biodiversidad. Una de estas capacidades se refleja en la 
integración del Sistema Nacional de Información sobre 
Biodiversidad (snib) creado por la Conabio, institución que, a 
su vez, es otro ejemplo notable de una decisión afortunada 
por parte del Estado para conjuntar el conocimiento de la 
biodiversidad del país (capítulo 5 de este volumen).

El snib es uno de los resultados más tangibles del esfuerzo 
nacional de los últimos 20 años, ya que además de evidenciar 
la madurez de las instituciones en torno al conocimiento de la 
biodiversidad de México se destaca como el esfuerzo más 
importante realizado por un país megadiverso para 
documentar y sistematizar con métodos modernos el 
conocimiento acerca de su diversidad biológica, con el 
propósito de apoyar la toma de decisiones para el manejo y la 
conservación de los recursos naturales del país.

El estudio de la diversidad biológica en México, como en 
otras naciones, ha estado relacionado con la creación y 
consolidación de las colecciones científicas ligadas al 
desarrollo de los principales centros públicos de enseñanza e 
investigación. Debido a que tales colecciones tienen un papel 
fundamental para documentar la distribución espacial y 
temporal de la biodiversidad, la Conabio concentró gran 
parte de su esfuerzo en la captura de datos acumulados por 
más de 150 años por numerosos naturalistas y biólogos, así 
como en repatriar datos de ejemplares de la flora y fauna de 
México que albergan colecciones extranjeras.

Entre 1992 y 2006 la inversión total realizada para la 
integración de alrededor de tres millones de registros al snib 
(provenientes de 283 000 localidades y pertenecientes a 53 000 
especies) tuvo un costo de 158 millones de pesos (≈ 11 
millones de dólares). Se financiaron durante este periodo 512 
proyectos, mismos que estuvieron bajo la responsabilidad de 
356 investigadores pertenecientes a 58 instituciones. Como 
resultado de estos proyectos se crearon bases de datos 
biogeográfico-taxonómicas, llamadas así porque documentan 
la presencia de una especie en un lugar y tiempo 

determinados. Mantener estas bases de datos en un sistema 
accesible, de consulta pública eficiente, dinámica y precisa en 
términos taxonómicos y geográficos, debe ser una tarea 
prioritaria, en la que es necesaria la colaboración de la 
comunidad de taxónomos especialistas en cada uno de los 
grupos biológicos, de manera que se brinde mayor certeza y 
confianza a los usuarios de la información.

Debemos tener en cuenta que 77% de la inversión total se 
realizó entre 1992 y 1999, y que después del año 2000 la tasa 
de inversión se redujo cuatro veces por razones 
presupuestarias, lo cual tuvo un efecto notorio en las tasas de 
incorporación de nueva información para la mayoría de los 
grupos biológicos analizados y, por lo tanto, en el balance 
general entre la representación taxonómica y la representación 
geográfica de cada grupo taxonómico en el snib.

La inversión durante este periodo ha estado concentrada 
en las instituciones con mayor liderazgo en el estudio de la 
biodiversidad nacional, como la unam, el Inecol y el Ecosur. 
Ahora es necesario fortalecer la capacidad de investigación 
respecto a la biodiversidad por parte de las instituciones 
ubicadas en las regiones poco conocidas, con el propósito de 
avanzar de manera más eficiente no sólo en su inventario, sino 
también en el desarrollo de investigación sobre su uso y 
conservación.

Por otra parte, tres grupos taxonómicos —angiospermas, 
artrópodos (en particular mariposas) y mamíferos— 
concentraron 74% de la inversión total realizada hasta el 
momento en las bases de datos biogeográficas del snib. Esto 
representa un gran sesgo si consideramos que sólo en las aves 
la representación taxonómica supera 90% del total de especies 
conocidas para México, mientras que la representación 
taxonómica de las angiospermas se aproxima a 55% del total 
de especies conocidas y la de los artrópodos terrestres apenas 
supera 10%. Llama la atención que la inversión sea de menos 
de 5% del total en grupos taxonómicos con una elevada 
riqueza de especies, que proporcionalmente tiene un menor 
número de especialistas en el país, como es el caso de los 
invertebrados (no artrópodos) y hongos. Esto no sólo ocurre 
en México, la tendencia mundial es similar.

Una de las tareas prioritarias de la Conabio es continuar la 
digitalización de la información disponible en las colecciones 
científicas del país (estimada en 11.5 millones de ejemplares). 
Esto permitirá determinar la magnitud de lo que aún falta por 
conocer y que no se encuentra en las colecciones. También 
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El incremento del conocimiento para México debe con-
siderar la recolecta metódica y más uniforme de diversos 
taxones, pero de forma especial destaca que en el ámbito 
marino los esfuerzos que se requieren son mayores, de-
bido al desconocimiento y la desatención que han tenido 
estos ambientes (Fig. 9.3, cuadro 9.2), y por ello vale la 

pena destacar el notable esfuerzo del programa interna-
cional Censo de la Vida Marina y su sistema de informa-
ción sobre datos biológicos oceánicos, que incluye herra-
mientas para visualizar patrones de diversidad e índices de 
completitud (obis 2015). Actualmente, el snib incluye los 
datos del gbif (capítulo 5 y recuadro 5.4 de este volumen), 

deberemos considerar que a pesar de que las colecciones 
biológicas concentran una porción importante del 
conocimiento de la diversidad de especies, algunas están 
sesgadas geográficamente y tienen notables vacíos de 
información sobre la distribución espacial de los taxones. Más 
allá de las diferencias en la inversión realizada por grupo 
taxonómico, en todos los casos el conocimiento de la 
diversidad del país dista de ser especialmente homogéneo, ya 
que taxónomos, biólogos y recolectores visitan las mismas 
localidades varias veces, al tratarse quizá de lugares más 
accesibles (véase el anexo 2c de Escobar et al. 2009). Por ello, 
es necesario implementar proyectos de inventarios 
multitaxonómicos en aquellas regiones para las que no se 
cuenta con información. El diseño y desarrollo de estos 
trabajos debe permitir estudios comparativos de los patrones 
de diversidad de distintos taxones en diferentes escenarios 
ecológicos y biogeográficos.

Para lograr un balance adecuado de inversión se requiere 
una estrategia de evaluación periódica del desempeño de las 
bases de datos disponibles en términos del esfuerzo de 
muestreo medido como registros, tiempo o costos, que 
permita integrar la riqueza de especies conocida para cada 
grupo y superar la estructura espacial agregada de la 
información. Se debe notar que la repetición de visitas a las 
distintas localidades es fundamental para documentar la 
permanencia o ausencia de las especies en un determinado 
hábitat, que depende de la probabilidad de detectar cada 
especie (la cual está influida por sus restricciones de hábitat y 
capacidad de dispersión). Además, es fundamental tener datos 
actualizados, por lo que la redundancia de registros en una 
localidad es necesaria.

Uno de los indicadores del estado de salud del snib es la 
consulta de la información depositada en las bases de datos 
por parte del sector público y académico. Concretamente, las 
consultas por parte del sector gubernamental, en particular de 
la Semarnat (a la fecha más de 4 000 consultas a cerca de 60% 
del total de registros, aunque por medio de la Red Mundial de 
Información sobre Biodiversidad (Remib) se habían registrado 

más de 200 000 visitas), es un signo inequívoco de la utilidad 
que puede tener la información para el manejo y la 
conservación de los recursos naturales. Sin embargo, es 
necesario un análisis específico del papel de dicha información 
en la toma de decisiones de conservación y gestión de los 
recursos naturales.

Tomando como base la inversión realizada hasta el 
momento, resulta preocupante el tiempo estimado para 
completar la incorporación al snib de las especies estimadas 
para algunos grupos taxonómicos (entre 34 y 80 años para el 
caso de hongos o entre 250 y 300 años para el caso de 
artrópodos), en particular si se consideran los niveles actuales 
de degradación y las tasas de transformación de los 
ecosistemas terrestres y acuáticos de México. Por lo tanto, la 
digitalización de las colecciones y los inventarios en campo 
deben tener como eje de planeación la evaluación periódica 
del snib y ejecutarse en un plazo razonable. Los avances en 
este sentido contribuirán sin duda al desarrollo de programas 
de monitoreo de los cambios derivados de la actividad 
humana.

Finalmente, será fundamental la concertación de las 
distintas instituciones (académicas y de gestión) para el 
desarrollo de una estrategia que permita en el mediano plazo 
avanzar de una manera más eficiente en el inventario nacional 
de la biodiversidad. Además, se debe contar con un sistema de 
indicadores del alcance y el beneficio del snib en la toma de 
decisiones de los diferentes sectores que integran el sistema 
ambiental, que permita en el mediano plazo la sustentabilidad 
en la gestión del capital natural de México.

1 Síntesis de F. Escobar, P. Koleff y M. Rös. 2009. Evaluación de 
capacidades para el conocimiento: el Sistema Nacional de 
Información sobre Biodiversidad como un estudio de caso, en 
Conabio-pnud (eds.). México, capacidades para la conservación y el 
uso sustentable de la biodiversidad. México, Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, pp. 23-49, en <www.biodiversidad.gob.mx/
pais/MexCapacidades.html>.

Recuadro 9.2 [ concluye ]

http://www.biodiversidad.gob.mx/pais/MexCapacidades.html
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Figura 9.2 Índice de completitud (ice) (a) para datos de aves del snib (361 630 registros de 1 091 especies) (b) y de aVerAves 
(1 076 071 registros de 1 025 especies). Las zonas con prioridad para la actualización de inventarios avifaunísticos  

presentan valores bajos en el índice de completitud.

Registros de ejemplares en el SNIB

Índice de Completitud 

0 - 0.188

0.189 - 0.536

0.537- 0.711

0.712 - 0.833

0.834 - 0.940

Registros de observaciones en aVerAves

Índice de Completitud 

0 - 0.161

0.162 - 0.521

0.522- 0.735

0.736 - 0.851

0.852 - 0.971

a

b
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del cual obis es proveedor de datos. No obstante, cabe 
destacar la necesidad de seguir avanzando en la retroali-
mentación entre sistemas de información para facilitar a 
los usuarios la consulta de datos. También es notoria la 
falta de información sobre la diversidad en grupos como 
los microorganismos y hongos, y aquella presente en los 
suelos, que tienen un papel fundamental en el funciona-
miento de los ecosistemas (capítulo 19 del volumen II).

Ahora bien, para lograr avanzar en la generación de 
información y conocimiento de la diversidad biológica de 
una localidad o región será fundamental consolidar redes 
de monitoreo que incluyan a miembros de la sociedad, lo 
que fomentaría la ciencia ciudadana, de modo que pueda 
llegar a ser una herramienta fundamental para la toma de 
decisiones informada, para fomentar una cultura de ma-
yor aprecio a la biodiversidad y para tener datos en mayor 
magnitud espacial y temporal, usualmente muy costosos 
con otros esquemas. En ese sentido, es fundamental el 
trabajo multidisciplinario para la conceptualización y el 
desarrollo de los sistemas que permitan el acopio y ma-

nejo de los datos, la elaboración de manuales de identifi-
cación de especies y herramientas electrónicas novedo-
sas que ayuden a usuarios no especialistas, la capacitación 
constante y la coordinación de las redes ciudadanas de 
monitoreo. Se deben aprovechar los avances en los están-
dares para el manejo de datos e información con los que 
contamos; ejemplo de ello son los portales desarrollados 
por la Conabio, NaturaLista y aVerAves (recuadro 9.3).

Para otros niveles de la biodiversidad también se han 
señalado necesidades apremiantes. En el caso de las co-
munidades vegetales, desde hace tiempo se identificó la 
necesidad de establecer una clasificación consistente de 
los mapas de vegetación (capítulo 2 del volumen II). Hay 
avances al respecto para Norteamérica (cca 2010; Colditz 
et al. 2012); sin embargo, aún no se cuenta con cartografía 
detallada de la cobertura del suelo desde una perspectiva 
de asociaciones vegetales (capítulo 19 del volumen I). En 
este nivel de la biodiversidad también hay sesgos en la in-
vestigación realizada en los distintos ambientes. Hendriks 
y Duarte (2008) analizaron 13 336 publicaciones relativas 

Figura 9.3 Registros de la biodiversidad costera y marina de México en el snib a diciembre de 2014 (véase cuadro 9.2 y Fig. 5.2).

  Algas, bacterias y protoctistas
  Plantas
  Invertebrados
  Vertebrados

  Zona económica exclusiva
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Recuadro 9.3 La ciencia ciudadana, una estrategia central para fortalecer e impulsar  
el conocimiento de la biodiversidad del país

Esmeralda Urquiza-Haas

El término de ciencia ciudadana hace referencia a aquellos 
proyectos que involucran la participación del público general 
en una o más fases del desarrollo de la investigación científica 
(Jacobson et al. 2006). Los científicos ciudadanos son personas 
voluntarias que por lo general participan en la recolección de 
diversos tipos de datos de campo en estudios dirigidos por 

investigadores (Cohn 2008). Aunque no se ha documentado 
con certeza, parece que los primeros antecedentes de ciencia 
ciudadana provienen de Inglaterra, de los llamados “esquemas 
de recolección” que fomentaban el monitoreo de una gran 
variedad de taxones y que han producido atlas de los que 
depende actualmente el gobierno inglés para establecer sus 

Cuadro 9.2 Registros costeros y marinos en el snib a diciembre de 2014 (véase Fig. 9.3)

Grupo Número de ejemplares Número de especies
Año de recolecta  

más antiguo
Año de recolecta  

más reciente

Algas, bacterias 
y protoctistas

165 547 2 054 1888 2012

Plantas Angiospermas 2 589 29 1880 2012

Invertebrados  
(no artrópodos)

Acantocéfalos 237 26 1891 2000

Anélidos 31 715 1 053 1888 2010

Cnidarios 22 477 372 1700 2012

Equinodermos 15 832 540 1854 2011

Equiuros 1 1 2002 2002

Moluscos 18 413 1990 1700 2011

Nemátodos 1 503 194 1936 2009

Platelmintos 1 543 336 1932 2007

Poríferos 2 101 237 1886 1886

Quetognatos 2 238 15 1950 2007

Rotíferos 1 1 2009 2009

Sipuncúlidos 100 1 2002 2003

Taliáceos 280 4 1997 2007

Invertebrados 
(artrópodos)

Arácnidos 2 157 52 1987 2011

Colémbolos 317 61 1977 2010

Coleópteros 57 29 1962 1994

Crustáceos 52 794 2 032 1700 2011

Himenópteros 1 1 1966 1966

Lepidópteros 245 36 1905 1995

Picnogónidos 41 9 1885 2009

Vertebrados

Peces 119 175 2 007 1700 2012

Reptiles 2 070 10 1925 2011

Aves 42 841 158 1814 2013

Mamíferos 4 548 38 1818 2012

Total 488 823 11 286
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estrategias de conservación (Jacobson et al. 2006). En Estados 
Unidos, el primer gran proyecto de ciencia ciudadana data de 
1900, año en el que dio inicio el Conteo Navideño de Aves de 
la Sociedad Nacional Audubon, el cual continúa agregando 
voluntarios y que en los últimos años ha sumado entre 60 000 
y 80 000 personas que observan aves durante un día en varios 
lugares durante el periodo comprendido entre el 14 de 
diciembre y el 5 de enero de cada año (Cohn 2008; Audubon 
2013). Los investigadores del Laboratorio de Ornitología de 
Cornell comenzaron a usar datos de ciudadanos desde los 
años sesenta del siglo xx y a la fecha cuentan con múltiples 
proyectos en los que participan miles de voluntarios 
recolectando datos sobre observaciones de aves e incluso 
participando en el análisis de los mismos (Booney et al. 2009). 
Los datos recolectados por medio de estos proyectos han 
permitido conocer los cambios en la distribución de las 
poblaciones de aves a lo largo del tiempo y del territorio, el 
efecto del cambio en el medio ambiente sobre el éxito 
reproductivo de las aves, el modo en que las enfermedades 
infecciosas se dispersan en estas poblaciones y la manera en que 
la lluvia ácida las afecta, entre otros (véase Booney et al. 2009).

Los países que tienen actualmente el liderazgo en 
investigaciones basadas en ciencia ciudadana y monitoreo 
comunitario son Estados Unidos, Australia, India, Canadá y la 
Federación Rusa (Cohn 2008; Conrad y Hilchey 2011).

Aunque el principal ámbito de investigación de la ciencia 
ciudadana comenzó a gran escala con la identificación y el 
conteo de aves, ésta se ha ampliado para incluir estudios sobre 
el cambio climático, restauración ecológica, biología de la 
conservación, ecología de poblaciones, especies invasoras, 
entre otros (Silvertown 2009). La ciencia ciudadana también se 
ha difundido en varios países y existen esfuerzos supranacionales 
como el que representa actualmente EuMon (EU-Wide 
Monitoring Methods and Systems of Surveillance for Species 
and Habitats of Community Interest), enfocado en la 
evaluación del monitoreo de la biodiversidad, la 
estandarización de metodología y nomenclatura, y el 
intercambio de datos y experiencias de monitoreo ciudadano 
en 11 países de la Unión Europea (EuMon 2012). Otro 
ejemplo digno de mencionar es el proyecto sobre el Día 
Internacional de Monitoreo de Agua, el cual involucra 50 países 
en los que más de 80 000 participantes toman datos sobre 
oxígeno disuelto, transparencia, temperatura y pH de arroyos, 
ríos, lagos y estuarios del mundo (Schnoor 2007). El tipo de 
datos que se recolectan y el equipo que se utiliza para ello es 
cada vez más complejo y sofisticado. Por ejemplo, para el 

proyecto MEGA-Transect, que da seguimiento a determinados 
cambios ecológicos a lo largo de la costa del Atlántico de 
Estados Unidos acerca del “Sendero de los Apalaches”, se pide 
a los voluntarios que recolecten información sobre el momento 
en que diferentes especies de árboles producen flores, rebrotes, 
hojas y semillas; el momento en que aparecen los polinizadores 
y aves migratorias; el pH de lagos, aguadas, riachuelos y pantanos, 
así como la medición y documentación de la contaminación 
del aire y agua (Cohn 2008). El monitoreo por parte de científicos 
ciudadanos incluye tanto especies de interés económico  
(e.g. en pesquerías o recursos forestales) como indicadoras de 
la salud de los ecosistemas (e.g. macroinvertebrados bentónicos, 
registros de cantos de aves, llamados de anfibios) (Conrad y 
Hilchey 2011). El tipo y enfoque del monitoreo es también 
muy variado (véase la revisión de Conrad y Hilchey 2011).

El creciente auge de la ciencia ciudadana es resultado de la 
disponibilidad actual de herramientas de información que 
facilitan la transferencia de datos y del reconocimiento por 
parte de cada vez más investigadores de que los voluntarios 
representan una fuerza de trabajo que disminuye los costos 
del proyecto y permite el acceso a más datos en una escala 
geográfica y temporal más amplia (Silvertown 2009). También 
se le atribuye a una mayor preocupación ciudadana sobre los 
impactos antropogénicos, la inquietud respecto a las 
capacidades gubernamentales para el monitoreo ecológico 
—aunado al recorte del gasto oficial en este rubro— y la 
necesidad de contar con información confiable para la toma 
de decisiones (Conrad y Hilchey 2011). Los programas de 
monitoreo e investigación de un creciente número de 
gobiernos, universidades y organizaciones de la sociedad civil 
dependen de la información recolectada por miles de 
voluntarios. Aunado a la recolección de datos para estudios 
científicos y el monitoreo de tendencias ambientales, la ciencia 
ciudadana tiene como objetivo promover la educación 
ambiental, el interés por la conservación, así como la 
comprensión del conocimiento científico y sus procedimientos 
entre la población (Oberhauser y Prysby 2008).

Uno de los problemas que enfrentan los científicos y los 
tomadores de decisiones con el uso de los datos recolectados 
por voluntarios es asegurar la validez de los datos obtenidos. 
Se ha observado que las principales fuentes de inconsistencias 
en los datos provienen de errores de identificación y 
observación, así como de errores que se dan como resultado 
de observaciones no aleatorias (Oberhauser y Prysby 2008). 
Un estudio realizado con la intención de determinar la 
confiabilidad de los datos proporcionados sobre comunidades 

Recuadro 9.3 [ continúa ]
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de polinizadores en diferentes sitios, por voluntarios 
capacitados en comparación con científicos profesionales, 
muestra una gran concordancia en los datos obtenidos por 
ambos grupos salvo en la identificación de determinadas 
especies o grupos de polinizadores, que fue siempre menor 
por parte de los voluntarios (Kremen et al. 2011).

Se ha tratado de minimizar los errores en la toma de datos 
mediante la capacitación y la información apropiada para los 
voluntarios en el uso de equipo y la toma de datos, la 
estandarización de los métodos de muestreo, la inclusión de 
medidas para validar la información obtenida en los 
protocolos de estudio y la eliminación de datos dudosos que 
claramente representan sesgos o anormalidades respecto a los 
patrones de distribución normalmente observados por 
especialistas de este tipo de datos y la revisión de 
observaciones inusuales (en forma automatizada y por 
expertos) (Lepczyk 2005; Schnoor 2007; Oberhauser y Prysby 
2008; Silvertown 2009; eBird 2013). Aunque los datos 
recolectados gracias a la ciencia ciudadana tienden a ser 
cuestionados, su validez ha sido formalmente reconocida 
(Bhattacharjee 2005; Holck 2008) y su importancia reflejada en 
los resultados que ésta ha arrojado. Así, la información 
generada por el proyecto de Conteo Navideño de Aves 
representa la fuente primaria de datos para el conocimiento 
sobre los patrones migratorios y el estatus de conservación de 
las aves de Norteamérica, y el respetado Atlas de aves 
australianas ha sido posible sólo gracias a los 5.5 millones de 
datos proporcionados por observadores aficionados a las aves 
(Schnoor 2007). Los esquemas de monitoreo ciudadano 
cobran gran relevancia en la actualidad ante los compromisos 
adquiridos por varios gobiernos en materia de conservación 
de la biodiversidad (Holck 2008), que han ocasionado una 
importante demanda de datos sobre el estado de la misma 
que sólo puede ser cubierta mediante este tipo de esquemas 
(Bell et al. 2008).

El impulso de la ciencia ciudadana en México es muy 
reciente y se cuenta con un número pequeño de proyectos 
que la integran en alguna de sus fases. Uno de los ejemplos es 
el implementado por la organización civil Profauna, la cual 
organizó un proyecto para maestros y estudiantes de 
monitoreo de mariposas monarca a lo largo de su ruta 
migratoria en México (Oberhauser 2006). Aficionados a la 
observación de aves también se han sumado al Conteo 
Navideño de Aves de la Sociedad Nacional Audubon que 
desde hace casi una década se lleva a cabo en México, 
principalmente en los estados del norte (coax 2010). Otro 
proyecto destacado es el implementado por la organización 
civil Comunidad y Biodiversidad (Cobi), que en conjunto con 
las comunidades de Cabo Pulmo y Ligüi, algunas asociaciones 

civiles (Amigos por la Conservación de Cabo Pulmo, rare, Eco 
Alianza y Reef Check), la dirección del Parque Nacional Cabo 
Pulmo (pncp) y la dirección del Parque Nacional Bahía de 
Loreto (pnbl) realizan el monitoreo de los arrecifes en zonas 
núcleo (no afectadas por la pesca) y zonas de uso fuera del 
Parque Nacional Bahía de Loreto y el Parque Nacional Cabo 
Pulmo (Hernández et al. 2010). Este proyecto de monitoreo 
ciudadano que involucra el censo de peces, de invertebrados y 
otros indicadores ecológicos, cumple con dos objetivos 
principales: a] evaluar el impacto antropogénico y el efecto de 
los decretos de protección en la salud de los ecosistemas 
marinos, y b] promover la responsabilidad ciudadana en el 
conocimiento del estado de los recursos naturales en sus 
localidades, así como fomentar una mayor comprensión del 
alcance de las actividades humanas sobre los mismos 
(Hernández et al. 2010). También, la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas (Conanp) ha aprovechado el 
interés de ciudadanos para avanzar en el programa de 
monitoreo de peces arrecifales del Parque Nacional Sistema 
Arrecifal Veracruzano, que se inició en 2003 con el apoyo de 
24 voluntarios —entre ellos maestros, prestadores de servicios 
y buzos (previamente certificados por medio de un curso de 
capacitación para la identificación de peces y corales)—. El 
monitoreo de peces con apoyo de los voluntarios ha 
permitido la descripción de las características y del 
comportamiento estacional anual de las poblaciones 
ictiológicas; sin embargo, se aprecia aún una participación 
menor a la esperada, por lo que se estima necesario idear 
estrategias para alentar a los voluntarios a tener una 
participación constante (simec 2010).

El proyecto de mayor envergadura realizado hasta hoy es el 
llamado aVerAves, que es la versión en español del programa 
eBird desarrollado por el Laboratorio de Ornitología de 
Cornell y la Sociedad Nacional Audubon de Estados Unidos, 
en colaboración con la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio). aVerAves 
nació con el objetivo de proporcionar a científicos, 
manejadores de fauna, educadores ambientales y aficionados 
una herramienta por medio de la cual se pueda conocer la 
distribución de aves nacionales y migratorias, así como sus 
patrones de movimiento a lo largo del país. La información 
proporcionada por los participantes del proyecto ayudará a 
determinar rutas migratorias, áreas de invernación y de 
reproducción, expansiones o disminuciones de las áreas de 
distribución de las especies, entre muchos otros datos de 
utilidad. Éstos no sólo servirán para generar conocimiento 
básico, sino que pueden ser de utilidad para diseñar planes de 
manejo y estrategias de recuperación para especies 
amenazadas o en peligro de extinción (aVerAves 2013). Los 
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interesados en participar simplemente tienen que abrir una 
cuenta propia en la página web del proyecto y llenar un 
formulario al añadir cada observación realizada.1 El equipo 
necesario para observar aves consta de unos binoculares, 
cámara fotográfica, libreta de apuntes y una guía de campo. La 
guía de campo es necesaria para realizar la identificación de las 
especies observadas, para lo cual se ha puesto a disposición un 
catálogo electrónico de aves en la página de avesmx.net, que 
permite la búsqueda de especies por criterios regionales (e.g. 
áreas de importancia para la conservación de las aves, áreas 
naturales protegidas, entidades de la República y biomas), 
nombre científico o una combinación de múltiples criterios 
(taxonomía, endemismo, y estado de conservación nacional o 
global). El proyecto aVerAves contaba en 2013 con 3 000 
usuarios de 35 países y por lo menos 679 son mexicanos. En 
conjunto han colaborado en 63 026 listados de aves (1 520 160 
registros) desde 2004 hasta abril de 2013, de cerca de 97% de 
las especies que alguna vez se han registrado en México 
(Gómez de Silva y Pérez Villafana 2013).

Un proyecto reciente llamado NaturaLista fue desarrollado 
por la Conabio en colaboración con iNaturalist.org. Éste funciona 
como una red social que permite a los usuarios registrar y 
compartir observaciones de plantas, algas, hongos y animales. 
Cada registro está compuesto por una foto, la ubicación geográfica 
del sitio de la observación, la fecha y el nombre del taxón (por 
nombre común o científico, en lo posible hasta el nivel de 
especie). El sitio cuenta con un grupo de curadores voluntarios 
que junto con los demás usuarios ayudan a identificar o confirmar 
la identidad de los organismos registrados. Además, contiene 
información sobre la distribución y biología de las especies a 
partir de vínculos con otras páginas web (Conabio, 
Ecyclopedia of Life, Wikipedia), junto con información 
relevante (por ejemplo, si están enlistadas en alguna categoría 
de riesgo de extinción o si se trata de especies exóticas 
invasoras). Esta plataforma es una herramienta dinámica, 
gratuita y fácil de usar por medio de la página web y su 
aplicación para teléfonos inteligentes y ha generado un gran 
número de observaciones de la flora y fauna del país. En mayo 
de 2016 contaba con 203 608 observaciones de 12 962 
especies aportadas por 4 495 observadores (NaturaLista 2016).

Aunque estos proyectos representan un avance para la 
ciencia ciudadana en México, se requiere un mayor esfuerzo 
por parte de instituciones de enseñanza, asociaciones civiles y 
dependencias de gobierno para promover de manera más 
amplia y activa la participación ciudadana en el monitoreo de 
la biodiversidad, sobre todo si se considera que México es un 

país megadiverso y que sus necesidades de información son 
muy grandes.

Danielsen et al. (2009) proponen cinco categorías de 
monitoreo basadas en el nivel de participación ciudadana o 
comunitaria en el diseño, colecta de datos, análisis y uso de la 
información de los programas de monitoreo de la 
biodiversidad: 1] diseñado y ejecutado por profesionales y 
promovido por agencias externas, 2] promovido por agencias 
externas con participación local en la toma de datos, 
3] colaborativo con el diseño e interpretación de datos por 
parte de profesionales y toma de datos por parte de actores 
interesados locales, 4] colaborativo con toma e interpretación 
de los datos por parte de actores interesados locales con el 
apoyo de profesionales, 5] local autónomo, todos los pasos 
del monitoreo se llevan a cabo por los actores interesados 
locales. Cada una de estas categorías de monitoreo implica 
costos y utilidades distintas tanto para las agencias exteriores 
como para las comunidades locales, por lo que los autores 
exponen una serie de criterios que permiten definir los 
contextos en los que es mejor impulsar uno u otro esquema 
de monitoreo. Por ejemplo, proponen que un esquema del 
tipo externo (1 y 2) es más apropiado cuando el monitoreo 
requiere analizar información a gran escala y cuando hay una 
fuente de financiamiento garantizada a largo plazo, mientras 
que los esquemas colaborativos del tipo 3 y 4 son mucho más 
útiles cuando las poblaciones locales dependen de los 
recursos naturales locales y cuando la apropiación, el 
empoderamiento y el uso de la información para el manejo 
tienen una importancia similar a la del monitoreo científico.

Cabe recalcar que implementar una estrategia de ciencia 
ciudadana en México no sólo tendría un efecto positivo en el 
incremento de datos disponibles para el quehacer científico y la 
toma de decisiones, sino también implicaciones de gran alcance 
en lo que respecta a la educación científica y ambiental de la 
ciudadanía, la construcción de capacidades locales e incluso 
potenciales beneficios económicos para las localidades cercanas 
a los sitios de observación. Respecto a este último punto resalta 
que la observación de aves en México, principalmente por parte 
de extranjeros, dejó en 2006 una derrama económica de 
23 859 548 pesos, mientras que la observación de ballenas y de 
tiburón ballena, una de 6.18 millones de pesos (Cantú et al. 
2011). Esto es interesante pues aunque el ecoturista (i.e. 
observador de vida silvestre) tiene un gasto menor por día que el 
turista común, al final del viaje su derrama de recursos es mayor, 
pues tienden a participar en un mayor número de actividades 
y a permanecer un periodo más largo en el lugar (wto 2002).

Recuadro 9.3 [ concluye ]
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a investigación en biodiversidad, de 1987 a 2005, y encon-
traron que desde que se introdujo el término biodiversi-
dad ha habido un esfuerzo de investigación que ha creci-
do en forma exponencial; no obstante, 72% de la misma 
está restringida a ecosistemas terrestres y 40% al nivel de 
especies. Respecto al nivel genético de la biodiversidad, 
hay excelentes mecanismos y estándares para compartir 
la información (p.ej., GeneBank); sin embargo, actual-
mente no se cuenta con información genética para cerca 
de 99% del número de especies conocidas para el país 
(capítulo 19 del volumen I), situación que no es exclusiva 
de México; Hendriks y Duarte (2008) señalan que la in-
vestigación en diversidad genética de las especies en el 
mundo todavía representa un componente menor. No 
obstante, este tema debe tener especial importancia por 
las implicaciones para el manejo de los recursos alimen-
tarios de los cuales México es centro de origen y diversi-
dad genética. La variabilidad genética de una especie es 
un aspecto esencial para su adaptabilidad a la dinámica 
ambiental; por ejemplo, se predice que el cambio climá-
tico actual ocurre a una velocidad mayor, lo que implica-
rá posiblemente que muchas especies no podrán migrar 
a refugios climáticos (Loarie et  al. 2009), o bien habrá 

condiciones ambientales “no análogas” a las cuales no 
sabemos qué especies tendrán tolerancia para adaptarse.

Un aspecto central sobre los datos y la información en 
cuanto a la biodiversidad tiene que ver con su acceso y 
utilidad a diversos usuarios, por lo que el cbd propuso 
crear mecanismos basados en internet (Clearing-House 
Mechanism, chm). En ese aspecto podemos decir que 
México destaca como un país megadiverso que ha logrado 
desarrollar exitosamente su infraestructura en bioinfor-
mática (Laihonen et al. 2004). El campo de la bioinformá-
tica de la diversidad biológica ha evolucionado rápida-
mente en los últimos años y han aumentado las capacida-
des en muchos países (véase el capítulo 5 de este volumen).

No obstante que ha habido avances en México en cuan-
to a desarrollar y hacer disponible el conocimiento cientí-
fico, una tarea pendiente de la mayor prioridad es integrar, 
evaluar y aplicar el vasto conocimiento etnobiológico del 
país, en particular para el manejo de los agroecosistemas. 
De Ávila Blomberg (capítulo 16 del volumen I) destaca que 
la investigación etnobiológica es desigual desde un punto 
de vista ecológico, ya que los estudios minuciosos de las 
últimas décadas evidencian la sofisticación del conoci-
miento taxonómico y ecológico de las sociedades indíge-

Aunque son pocos los estudios que han evaluado el 
alcance de los proyectos de ciencia ciudadana en la actitud de 
los participantes hacia la ciencia y el medio ambiente, éstos 
indican que hay un efecto positivo como resultado de su 
participación, incrementando no sólo el conocimiento técnico 
sobre el tema en particular, sino el modo en que éste se genera 
y verifica (Brossard et al. 2005; Trumbull et al. 2000). Otros 
resultados también señalan que la población que participa en 
este tipo de proyectos tiene de inicio un conocimiento previo 
y una actitud hacia el medio ambiente distinta de la de la 
población general, por lo que no siempre es posible detectar 
cambios en estos parámetros como resultado de su participación 
(Brossard et al. 2005). Se ha observado también que los 
voluntarios (en el caso de Estados Unidos) tienden a contar 
con un mayor nivel de escolaridad y mayores ingresos que la 
población general (Greenberg 2000, Overdevest et al. 2004).

Especialmente relevantes son los hallazgos respecto al 
incremento de capacidades de los voluntarios en lo que se 
refiere a la búsqueda activa de información sobre el tema 
abordado en los proyectos ciudadanos, la transmisión del 
conocimiento adquirido hacia familiares y vecinos, mayor 
conciencia en el uso de recursos, mayor participación en las 

discusiones públicas sobre el tema y aumento en la red de 
contactos sociales en torno a ese interés común (Overdevest 
et al. 2004).

Los convenios de colaboración entre universidades o 
instituciones públicas y escuelas representan un campo 
potencialmente fértil para el desarrollo de proyectos de 
ciencia ciudadana, pues se cuenta con el beneficio potencial 
de un cuerpo de voluntarios para la toma de datos en 
beneficio de la investigación, asociado a la comprensión y 
cambio de actitud hacia la ciencia y el medio ambiente por 
parte de los jóvenes participantes.
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nas, lo cual pone en perspectiva la falta de investigaciones 
etnobiológicas profundas entre varios grupos culturales 
del país. Éste es el caso de las comunidades cuicatecas, ubi-
cadas en el norte de Oaxaca en una zona de alta heteroge-
neidad ambiental y gran diversidad biológica, y las comu-
nidades occidentales de la Meseta Purépecha y la Cañada 
de los Once Pueblos, en Michoacán. De Ávila Blomberg 
señala que no se conoce ninguna monografía etnobotánica 
o etnozoológica enfocada en la ancha franja de pastizales al 
oriente de la Sierra Madre Occidental, donde los grupos de 
cazadores y recolectores fueron desplazados por la gana-
dería desde el periodo virreinal; es más difícil explicar la 
escasa representación en la literatura de los matorrales xe-
rófitos, el tipo de vegetación que cubre la mayor superficie 
en el país, y sobre todo es sorprendente que no exista una 
publicación extensa dedicada a alguna de las numerosas 
comunidades asentadas cerca de los bosques mesófilos de 
montaña, que sobresalen por su gran diversidad biológica. 
El tiempo apremia para registrar este conocimiento tra-
dicional en varias lenguas y variantes dialectales que están 
enfrentando un proceso de pérdida inminente: chochol-
teco, ixcateco, afro-seminol, paipai, kiliwa, cucapá, kumiai, 
lenguas chontales de Oaxaca, motozintleco, lenguas mi-
xeanas de Veracruz, chichimeco jonaz, matlazinca y tla-
huica. Se necesita registrar con precisión el saber ambien-
tal local para crear materiales pedagógicos más eficaces, 
de tal forma que en las comunidades que hablan español, 
y ante la pérdida de ese conocimiento en las generacio-
nes más jóvenes, los niños puedan adquirirlo en la escue-
la y en los nuevos contextos de educación informal.

9.2.2 Factores de cambio antropogénico y estado 
de conservación de especies y ecosistemas

Sabemos que la actividad humana en los últimos dos si-
glos se ha convertido en un factor de cambio importante 
de la biodiversidad y los ecosistemas; la mayoría de los 
ecosistemas en el mundo han sido extensamente modifi-
cados por el hombre (ma 2005; volumen II de esta obra); 
el cambio antropogénico actual no se distingue del cam-
bio natural sólo por su amplitud espacial, sino también 
por la tasa a la que ocurre. La Tierra está experimentan-
do el inicio de la sexta extinción masiva: la tasa de extin-
ción se estima entre 100 y 1 000  veces mayor1 que cual-
quier otra en la historia de nuestro planeta; sin embargo, 
las estimaciones indican que este número podría ser mu-
cho mayor cuando se toman en cuenta las especies ame-
nazadas: estas cifras varían en un orden de magnitud 
dependiendo del grupo taxonómico analizado (Pimm 

et al. 1995; Dirzo y Raven 2003; Ceballos et al. 2010; Mc-
Callum 2007). Se estima que en la actualidad más de 50% 
de las especies están siendo afectadas por las actividades 
humanas (McKinney y Lockwood 1999). No obstante, 
nuestro conocimiento sobre el estado y las tendencias de 
cambio de la biodiversidad es aún muy limitado, a pesar 
de importantes avances en la última década (ma 2005). 
En particular, no contamos con un panorama completo 
sobre las interacciones múltiples de los factores de cam-
bio de la biodiversidad, es decir, la forma en que los fac-
tores directos responden a los indirectos, y las sinergias 
y retroalimentaciones negativas y positivas que se pre-
sentan entre los factores directos de cambio que intervie-
nen de manera importante en el deterioro de la biodiver-
sidad y la degradación y pérdida de importantes servicios 
ecosistémicos (capítulos 1 y 5 del volumen II).

En el ámbito mundial se ha evaluado de manera más 
completa el estado de conservación de las especies de 
apenas un puñado de los grupos taxonómicos mejor co-
nocidos, como mamíferos, aves, anfibios, coníferas, cica-
dáceas (Baillie et al. 2004; Mace et al. 2005) y cactáceas 
(Global Cactus Assessment 2013). Asimismo, se encuen-
tra pobremente documentada la pérdida de poblaciones 
de especies, que se estima representa el pulso de extin-
ción biológica de mayor envergadura (Dirzo y Raven 
2003), lo cual tiene implicaciones ecológicas, sociales y 
económicas importantes asociadas a la pérdida de diver-
sidad genética de la especie y de recursos socialmente 
relevantes en el ámbito local y regional, así como a la 
reducción de la funcionalidad y resiliencia de los ecosis-
temas al simplificarse las comunidades bióticas (capítulo 
19 del volumen II; Peters et al. 2003; Sáenz-Romero et al. 
2003; List et al. 2010). En particular para México, el co-
nocimiento sobre el estado de las poblaciones de la ma-
yoría de las especies, incluso de los vertebrados, es aún 
muy limitado, por lo que es necesario incorporar otros 
criterios para determinar aquellos sitios y especies que 
requieren mayor atención para su conservación (capítu-
los 14 y 16 del volumen II). Para varias especies en riesgo 
de extinción se han realizado esfuerzos extraordinarios 
por generar la información necesaria que permita elabo-
rar recomendaciones muy concretas para el manejo de su 
hábitat y la conservación de las mismas, con una visión 
amplia sobre los factores de presión y las acciones nece-
sarias para frenar y disminuir los procesos que inciden en 
su capacidad de recuperación, así como proponer opcio-
nes para el desarrollo de capacidades con el fin de impul-
sar actividades productivas sustentables entre la pobla-
ción local (véanse los recuadros 9.4. y 9.5). Estos esfuerzos 
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Recuadro 9.4 Monitoreo de aves en el Desierto Chihuahuense, bases para la conservación  
y el manejo sustentable de pastizales

Arvind Panjabi • Humberto Berlanga

Los pastizales de Norteamérica han sufrido grandes 
transformaciones debido al cambio de uso del suelo para la 
ganadería y la agricultura. Se estima que actualmente se 
mantiene tan sólo 1% de la cobertura original de pastizales 
altos y 30% de la cobertura original de pastizales medianos y 
bajos (Guzmán-Aranda 2011; Woodin et al. 2010).

Las prácticas utilizadas para transformar el pastizal original 
para la ganadería han resultado en un cambio significativo en su 
estructura vegetal. Por ejemplo, la introducción de pastos 
exóticos como alimento para el ganado ha desplazado a los 
pastos nativos, que normalmente son más altos que los 
primeros. Además, el sobrepastoreo ha propiciado que especies 
arbustivas se vuelvan dominantes en los pastizales y en muchas 
ocasiones también ha resultado en la erosión del suelo. Por su 
parte, la agricultura resulta en una transformación casi completa 
del paisaje, además de que muchas veces propicia la extracción 
no sustentable de agua del subsuelo (Challenger 1998).

Desde hace más de 20 años se ha registrado un decremento 
en las poblaciones de aves de pastizal en Norteamérica 
(Thogmartin et al. 2006). Una de las causas principales de esta 
disminución poblacional es la degradación y pérdida del 
hábitat de estas especies; por ello, es urgente y prioritario 
realizar esfuerzos para lograr su conservación y recuperación. 
Se estima que aproximadamente 85% de las especies de aves 
de pastizales pasan el invierno en el Desierto Chihuahuense 
(Panjabi et al. 2010); esto hace que esta zona sea vital para estas 
especies. Por este motivo, ha sido fundamental contar con 
información del estado actual de las poblaciones, y de diversos 
aspectos de la ecología de las aves de pastizal, para identificar 
los factores que restringen su distribución y abundancia, y 
establecer así acciones para su conservación y recuperación.

Monitoreo de aves en la región  
del Desierto Chihuahuense

A partir de enero de 2007 el Rocky Mountain Bird Observatory 
(rmbo) comenzó un monitoreo de las aves migratorias de 
pastizales en el Desierto Chihuahuense con el objetivo de 
obtener información acerca de la distribución, abundancia, 
uso de hábitat y patrones de distribución espaciales y 
temporales (Fig. 1).

Los trabajos se han realizado cada año durante la 
temporada invernal (de noviembre a marzo). Se han utilizado 
fondos de más de 10 organizaciones y la participación de más 

de 20 instituciones y organizaciones (universidades, osc y 
agencias federales y estatales de Estados Unidos y México), 
incluyendo el Comité Trilateral para la Conservación de la 
Vida Silvestre y la Comisión para la Cooperación Ambiental 
de América del Norte, las cuales reconocen los pastizales 
como un ecosistema prioritario para los tres países de 
Norteamérica. Además, en la instrumentación del trabajo de 
campo han participado aproximadamente 50 científicos, 
técnicos y voluntarios mexicanos, quienes han colaborado en 
la identificación y el muestreo de las aves, y en el trabajo con 
los dueños de la tierra.

El número de zonas de muestreo se ha incrementado cada 
año, de manera que en 2011 se cubrieron 16 áreas prioritarias 
para la conservación de los pastizales en el Desierto 
Chihuahuense entre Estados Unidos y México (Fig. 2) (véase 
Macías-Duarte et al. 2011). Esta información se ha sintetizado 
en 12 reportes y manuales dirigidos a las instituciones y a los 
grupos de interés, así como en publicaciones científicas. Los 
manuales describen las ventajas de mantener la diversidad de 
las aves de pastizal (principalmente como control de plagas), 
incluyen recomendaciones de manejo sustentable para los 
pastizales, información biológica de las especies de aves de la 
zona e información acerca de los programas oficiales que 
ofrecen apoyo técnico para el buen manejo de los pastizales. 
Entre otros se encuentran el manual titulado Compartiendo 
sus agostaderos con las aves del pastizal (Duarte et al. 2011)  
y la Guía de bolsillo para aves de pastizal del Desierto 
Chihuahuense (Panjabi et al. 2008).

Información científica para el manejo  
y la conservación de las aves de pastizal

Los resultados de este estudio han revelado las preferencias de 
hábitats y la variación en la abundancia de las aves, 
principalmente por el cambio de uso del suelo. Éstos se han 
utilizado para proponer estrategias de manejo de los pastizales 
para la conservación de las poblaciones de aves, que además 
se consideran como un buen indicador del estado de salud de 
los ecosistemas.

Manejo integral de los pastizales

Se propone crear una red amplia de pastizales protegidos 
por diversos instrumentos de conservación, en combinación 
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Figura 1 (a) Ejemplo de un pastizal en los sitios de estudio y (b) algunas especies registradas durante los monitoreos  
de rmbo en los pastizales del Desierto Chihuahuense: 1] halcón fajado (Falco femoralis), 2] verdugo americano  

(Lanius ludovicianus), 3] gorrión de cejas blancas (Spizella passerina), 4] gavilán rastrero (Cyrcus cyaneus), 5] gorrión chapulín 
(Ammodramus savannarum) y 6] zarapito pico largo (Numenius americanus) [fotos: (a) Arvind Panjabi;  

(b) 1] José Roberto Rodríguez Salazar; 2] a 6] José Hugo Martínez].

Recuadro 9.4 [ continúa ]

a

1 2 3
b

4 5 6
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Figura 2 Áreas de pastizal prioritarias para la conservación en el Desierto Chihuahuense  
(tomado de Macías-Duarte et al. 2011).
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con pastizales destinados a otras actividades productivas, 
que operen de acuerdo con esquemas de buen manejo y 
prácticas mejoradas. Sabemos que el uso del hábitat por 
parte de muchas especies de aves puede comprender 
distintas áreas en un mismo año, y que éstas pueden variar 
entre años. Con este trabajo hemos podido documentar 
áreas de pastizal con alta diversidad de aves fuera de los 
límites de las áreas protegidas, las cuales, actualmente, están 
siendo rápidamente transformadas por las actividades 
agrícolas (Levandoski et al. 2008). Esta situación es grave 
toda vez que estos ecosistemas se encuentran 
subrepresentados en el sistema de áreas protegidas, debido 
en gran parte a que históricamente hubo un mayor énfasis 
en proteger las tierras altas y no se establecieron áreas 
protegidas con la finalidad explícita de proteger los 
pastizales naturales (Pacheco et al. 1999-2000; Koleff y 
Urquiza-Haas 2011).

Incrementar la cobertura de los pastizales

La estructura de la vegetación influye de manera determinante 
en la distribución de estas aves. Algunos estudios han 
encontrado que la presencia de plantas arbustivas restringe la 
abundancia de muchas aves migratorias y que una cobertura 
del suelo con pastos menor de 30% no es suficiente para 
mantener a muchas de las aves en la región. Estos resultados 
han llevado a recomendaciones puntuales para incrementar la 
cobertura de los pastos y disminuir la de los arbustos. De 
manera general, se sugieren dos acciones de manejo: reducir  
la cobertura arbustiva por algún medio mecánico, químico o 
por quemas prescritas y controladas (cada ocho a 10 años),  
y promover la aplicación de prácticas de buen manejo para  
el pastoreo.

El buen manejo del pastoreo implica varias prácticas, entre 
las que se pueden mencionar un número adecuado de 
animales para la zona que evite el sobrepastoreo (existen 
programas de capacitación para determinar este número, 
véase Duarte et al. 2011) y mantener varias intensidades de 
pastoreo con rotación estacional; por ejemplo, disminuir el 
pastoreo en la época de lluvias para permitir que los pastos 
crezcan; dejar algunos potreros sin pastoreo o con pastoreo 
ligero durante el verano y el otoño, y dejar ciertos potreros sin 
pastoreo del verano al invierno para no afectar los nidos de 
algunas especies. Todo esto, además de favorecer la diversidad 
y abundancia de aves de pastizal (hábitat de calidad), 
resultará en un mejor rendimiento del ganado.

Rehabilitación de áreas degradadas

A fin de recuperar la productividad de algunas zonas se 
pueden llevar a cabo medidas de rehabilitación, como la 
siembra de pastos nativos y la construcción de bordos. Esto 
ayudaría a disminuir la pérdida de agua y la erosión del suelo. 
A largo plazo será necesaria la aplicación de medidas efectivas 
de ordenamiento del territorio que favorezcan la conectividad 
entre áreas manejadas, áreas protegidas y áreas restauradas 
para recuperar la conectividad y funcionalidad de los 
pastizales.

Estudios y análisis futuros

Este esfuerzo colaborativo de monitoreo de aves a gran escala 
y de largo plazo está generando información valiosa que 
permitirá explorar la influencia del cambio climático en su 
distribución espacial y temporal, así como en la abundancia de 
sus poblaciones (Pool et al. 2012), de ahí la importancia de 
darle continuidad y expandirlo en la medida de lo posible. A 
partir de 2009 se comenzaron a hacer estudios de telemetría 
con algunas especies que han permitido caracterizar con más 
detalle sus parámetros ecológicos y entender mejor cómo 
afectan las diferentes presiones (cambios de vegetación, 
depredación, etc.) su supervivencia durante el invierno.

Reflexiones finales

Contar actualmente con un conjunto de prioridades y 
objetivos claros, así como con una serie de recomendaciones 
concretas para la conservación de las aves de pastizal y, en 
general, para mejorar las practicas de manejo de los pastizales, 
que pueden ser adoptadas y promovidas por diferentes 
sectores del gobierno federal y estatal, así como por los 
dueños y administradores de los predios, es el resultado de 
más de ocho años de investigación y trabajo en campo, así 
como de procesos de capacitación y coordinación 
interinstitucional en los ámbitos nacional e internacional.

Los pastizales albergan una gran diversidad de fauna 
silvestre (Pacheco et al. 1999-2000), además de brindar 
importantes servicios ecosistémicos, como la retención de 
suelos, la captura de carbono y la recarga de acuíferos 
(Guzmán-Aranda et al. 2012). Por lo anterior es necesario 
detener, regular y revertir la rápida transformación de estos 
ecosistemas para el uso agrícola y pecuario, porque en la 
actualidad las prácticas productivas se hacen de manera 

Recuadro 9.4 [ concluye ]
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Recuadro 9.5 Información científica y construcción de capacidades humanas,  
base para decisiones de conservación de la vaquita

Lorenzo Rojas Bracho • Armando Jaramillo Legorreta • Gustavo Cárdenas Hinojosa

La vaquita es el cetáceo en mayor peligro de extinción en el 
mundo y es la única especie de mamífero marino endémica 
de México. Su distribución actual, y probablemente histórica, 
está limitada al Alto Golfo de California y parte del Golfo 
Norte, en un área aproximada de 4 000 km2 (Fig. 1). La vaquita 
está clasificada dentro las categorías más críticas de las 
especies en peligro por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (uicn), la Convención 
Internacional sobre el Comercio de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (cites), la Ley de Especies en Peligro 
de Extinción, la Ley de Protección de Mamíferos Marinos del 
gobierno de Estados Unidos y la Norma Oficial Mexicana 
059 de la Semarnat. Recientemente fue considerada por la 
uicn y la Sociedad Zoológica de Londres como una de las 
100 especies en mayor peligro de extinción en el mundo 
(Baillie y Butcher 2012).

Es una de las tres especies de cetáceo de las que mejor 
conocimiento tenemos en aguas de nuestro país, junto con la 
ballena gris y la ballena jorobada. Más importante aún es el 
conocimiento científico que se ha desarrollado durante más 
de 20 años de investigación, el cual permite conocer los 
aspectos centrales de su biología poblacional y de los factores 
de riesgo, y es la base para la construcción de capacidades 
para la conservación de la vaquita.

Construcción de capacidades humanas en torno  
a la conservación de la vaquita

En términos generales, la construcción de capacidades en 
torno al manejo sustentable de las pesquerías y la conservación 
de la vaquita se dan a partir del desarrollo de redes (networking) 
y mediante el fortalecimiento de sistemas de gestión. Un claro 

ejemplo de esto último es el Programa de Acción para la 
Conservación de la Especie-vaquita (véase pace-vaquita, 
Semarnat 2008). En este escrito únicamente describiremos el 
primer caso, el de desarrollo de redes o networking.

El desarrollo de redes entre dependencias de gobierno, 
la sociedad civil organizada y la academia: el Comité 
Internacional para la Recuperación de la Vaquita 
(Cirva)

En 1997 el gobierno de México constituyó el Cirva. En él 
participan reconocidos científicos de Estados Unidos, Canadá, 
Reino Unido, Noruega y México, funcionarios del gobierno 
federal y organizaciones de la sociedad civil. El mandato del 
Cirva fue proponer un plan de conservación basado en la 
mejor evidencia científica, hacer recomendaciones de 
investigación y considerar los aspectos socioeconómicos en 
las medidas de conservación. El comité hizo una serie de 
recomendaciones, entre ellas sobre estimaciones del tamaño y 
la tendencia de la población de vaquita, la monitorización 
acústica, el análisis de factores de riesgo y las acciones para 
evitar la extinción de esta especie endémica de México.

Abundancia y tendencias de la población

En l997 el Cirva recomendó llevar a cabo el primer crucero 
diseñado específicamente para conocer la abundancia de la 
vaquita y estimar su tamaño poblacional. El resultado de esta 
investigación conjunta con el Southwest Fisheries Science 
Center (swfsc) fue una población menor de 600 animales 
(567, intervalos de confianza (ic) de 95%, 177-1073; Jaramillo-
Legorreta y Rojas-Baracho 1999). Once años después se llevó a 

ineficiente y no sustentable, por ejemplo, propiciando la 
apertura de numerosos pozos que sobreexplotan el agua. Es 
urgente promover programas y acciones coordinadas para la 
conservación y el manejo sustentable de los pastizales nativos 
fortaleciendo la vinculación entre sectores (agua, agricultura, 
ganadería, biodiversidad, desarrollo social, etc.), porque los 
pastizales, además de proporcionar invaluables servicios 
ambientales y productivos, son el hábitat indispensable para 
mantener las poblaciones muchas especies de aves residentes 

y migratorias, así como muchas otras especies de flora y 
fauna, incluyendo especies prioritarias como el berrendo, el 
bisonte, el águila real y el halcón aplomado.
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cabo la Expedición Vaquita 2008, nuevamente con el swfsc. 
La estimación de la población fue de 245 individuos (ic de 
95%, 68-884). Es decir, la estimación de 2008 era 57% menor 
que la de 1997, lo que representa una tasa de disminución en 
promedio de 7.6% al año (Gerrodette y Rojas-Baracho 2011). 
El resultado anterior coincide con el estudio llevado a cabo 
con métodos acústicos, siguiendo la recomendación del Cirva, 
prácticamente durante el mismo periodo (Jaramillo-Legorreta 
2008). De 1997 a 2008 la tasa de detección acústica decreció 

aproximadamente en 58%. Se debe subrayar que estos 
estudios con metodología diferente arrojaron casi el mismo 
resultado.

Factores de riesgo y recomendaciones  
para la conservación

Para que los esfuerzos de conservación tengan éxito es 
necesario identificar los factores de riesgo y clasificarlos de 

Recuadro 9.5 [ continúa ]

Figura 1 Distribución de la vaquita: representación de los registros de avistamientos históricos y de los obtenidos  
durante los cruceros de 1997 y 2008. En la figura también se muestra el esquema de monitoreo acústico  

de la vaquita en el Área de Refugio para la Protección de la Vaquita. Los triángulos representan  
los detectores acústicos anclados bajo las boyas que delimitan la reserva  

y los círculos los detectores acústicos en anclajes sumergidos.
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acuerdo con su importancia. Desde su descripción como 
especie se señaló el riesgo que las redes de pesca 
representaban para la vaquita (Fig. 2). Entre mediados de los 
años ochenta y los noventa se documentó la muerte 
incidental de 128 vaquitas (Vidal 1995). En 1993-1994 se hizo 
la primera estimación de muertes incidentales en redes 
agalleras (D’Agrosa et al. 2000). Los autores concluyeron que la 
mortandad era de al menos 39 vaquitas/año solamente para 
uno de los dos puertos pesqueros en el Alto Golfo de 
California: el Golfo de Santa Clara.

Al igual que la falta de flujo del río Colorado, otros factores 
como la contaminación del mar y la depresión endogámica 
fueron descartados en un análisis de factores de riesgo. En el 
caso particular de la disminución de flujo del Colorado, cabe 
mencionar que no ha sido posible demostrar que la 
productividad actual afecte las tasas vitales de la población de 
vaquita (p. ej. tasa de sobrevivencia). Por lo tanto, el comité 
concluyó que la mortandad incidental en redes agalleras es el 
factor de riesgo más serio para la sobrevivencia de los 
individuos (Rojas-Bracho y Taylor 1999; Rojas-Bracho y 
Jaramillo-Legorreta 2009). El Cirva recomendó que para evitar 
la extinción de la vaquita era necesario reducir a cero la captura 
incidental tan pronto como fuese posible. Después de analizar 
una serie de medidas de mitigación (p. ej., cierres temporales 
de áreas a la pesca) el comité concluyó que la única medida 
que daría una alta probabilidad de evitar la extinción de la 
especie era la eliminación de las redes agalleras de toda su área 
de distribución. Por ello también recomendó la adopción de 
medidas para aliviar o compensar las dificultades económicas 
impuestas a los residentes locales por los cambios forzados en 
sus prácticas de pesca, como sistemas de compensación, 
provisión de medios de vida alternativos, desarrollo de artes de 
pesca alternativas, a fin de que la pesca continuara con poco o 

ningún riesgo de captura incidental (Rojas-Bracho et al. 2006; 
Rojas-Bracho y Jaramillo-Legorreta 2009).

Monitoreo acústico

Parte central de cualquier plan de recuperación de especies es 
el monitoreo de la población para evaluar el nivel de éxito de 
las acciones de conservación. El objetivo principal de la 
Expedición Vaquita 2008 fue precisamente diseñar un 
programa acústico para monitorear la tendencia de la 
población de vaquita, ya que, a diferencia de otros cetáceos, 
emite señales de alta frecuencia y banda estrecha. En la 
expedición participaron expertos del Reino Unido, Japón, 
Estados Unidos y México. Después de experimentar con 
diferentes equipos acústicos, el de mejor desempeño fue el 
conocido como C-POD. Para diseñar el programa de 
monitoreo se constituyó un grupo directivo que planeó un 
esquema de trabajo, que incluyó periodos de prueba y un 
programa piloto para probar los anclajes e instalar los 
detectores acústicos, de manera que se disminuyera en la 
medida de lo posible la pérdida de detectores acústicos por 
mal tiempo y actos vandálicos. Considerando lo anterior, el 
número de C-POD que se utilizan en el programa se estimó, 
mediante modelos cuantitativos, en 64 C-POD por 100 días 
cada uno (Fig. 1) (Rojas-Bracho et al. 2010).

Comisión presidencial para la recuperación de la 
vaquita

La creación de esta comisión es otro ejemplo de networking. 
La administración federal la constituyó el 5 de febrero de  
2013. Está integrada por investigadores, funcionarios 
gubernamentales, representantes de la sociedad civil, de las 

Figura 2 Izquierda, espécimen de vaquita capturado en un chinchorro de línea en 2010  
(foto: Gustavo Cárdenas Hinojosa). Derecha, vaquita fotografiada durante la Expedición Vaquita 2008  

(foto: Thomas A. Jefferson).
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de monitoreo deben multiplicarse, principalmente para 
las especies más vulnerables (con criterios sólidos y com-
parables) y también con el fin de evaluar de manera ade-
cuada la sostenibilidad del aprovechamiento de autocon-
sumo y comercial de la biodiversidad, tanto de productos 
forestales no maderables como de fauna silvestre y de las 
pesquerías (cuadro 9.1), para lo cual es necesario conocer 
los volúmenes extraídos respecto a la dinámica poblacio-
nal de las especies aprovechadas y contar con proyectos 
de monitoreo de largo plazo. Sin embargo, sabemos que 
el monitoreo es costoso y hay pocos proyectos consolida-
dos o en proceso de largo plazo enfocados a especies sil-
vestres (p. ej., para aves: Palacios y Alfaro 2005; mariposa 
monarca: Rendón-Salinas y Tavera-Alonso 2013; tiburón 
ballena: Ramírez-Macías et al. 2012; tortuga laúd: Sarti 
2004; cocodrilo de pantano: Sánchez-Herrera et al. 2011).

Tanto en la Evaluación de los ecosistemas del milenio 
como en los tres primeros volúmenes de esta obra se des-
taca particularmente la casi completa falta de informa-
ción sobre el estado de conservación y las tendencias de 
cambio para numerosos grupos taxonómicos de hongos, 
invertebrados y microorganismos, así como de la mayo-
ría de las especies de hábitats acuáticos, tanto continen-
tales como marinos (véase el cuadro 9.1). Se estima que 
menos de 10% de las especies conocidas globalmente han 
sido evaluadas con relación a su estado de conservación. 
En el caso de las plantas vasculares, el porcentaje es de 
apenas entre 2 y 5% de las especies del mundo (Hassan 
et al. 2005; Lughadha et al. 2005; Mace et al. 2005). De las 
especies evaluadas que se encuentran en riesgo, éstas 
han sido incluidas en las llamadas listas rojas principal-
mente debido a la sobrexplotación a la que han estado 
sujetas, y si se toman en cuenta la degradación ambiental 
y otros factores que amenazan su supervivencia, requie-
ren un conocimiento detallado del estado de sus pobla-
ciones y hábitats. Si consideramos las especies mexica-

nas enlistadas como en riesgo por las listas nacionales 
nom-059-semarnat-2010 (Semarnat 2010) e interna-
cionales (uicn-2010), aquellas amenazadas por el tráfico 
ilegal (cites-2010) y las que la Conanp (2010) y la Se-
marnat (2014) han definido como especies prioritarias, 
esta selección incluye al menos 6 100 taxones (especies y 
subespecies) de los grupos mejor estudiados (Conabio 
2010; Semarnat 2014).2

Hay además otras especies de importancia social, cul-
tural y económica de uso arraigado, que aunque no han 
estado en alguna de las llamadas listas rojas, requieren 
conocimiento básico para su recuperación en vida silves-
tre y su aprovechamiento. Un ejemplo es el catán (Atrac-
tosteus spatula), que ha sido “rescatado” gracias al deci-
dido esfuerzo de un puñado de investigadores por desa-
rrollar la investigación necesaria a fin de sentar las bases 
para su aprovechamiento sustentable (véase el recua-
dro 9.6).

Nuestra comprensión acerca de la magnitud del cam-
bio en todas sus dimensiones se encuentra seriamente 
limitado por la falta de información en series cronológi-
cas de datos comparables (Mace et al. 2005). No existe 
información adecuada en todo el país para analizar las 
diferentes facetas de la biodiversidad a escalas pertinen-
tes, como las tendencias de cambio con base en indica-
dores que incluyan la magnitud y consecuencias de la 
degradación y fragmentación del hábitat, la alteración en 
la composición de especies y de los procesos ecológicos, 
entre otras (capítulo 1 del volumen II). Ejemplo de ello es 
que no contamos con información en series temporales 
largas, sistematizadas y estrictamente comparables para 
medir parámetros básicos, como cambios en la cobertu-
ra vegetal y la tasa de deforestación por bioma, ecorre-
gión o país. A pesar de ello, cabe mencionar que las car-
tas de uso del suelo y vegetación han sido muy útiles en 
las evaluaciones nacionales y estatales, así como en la 

comunidades pesqueras y de las cámaras de Diputados y 
Senadores. El objetivo es eliminar en poco tiempo las redes 
agalleras y de enmalle en toda el área de distribución de la 
vaquita y establecer un programa de fomento que compense 
a los pescadores.

Se debe mencionar, aunque sea brevemente, el pace 
vaquita, que ha representado la construcción de capacidades 

en el fortalecimiento de sistemas de gestión para la vaquita. 
Este programa ha sido reconocido internacionalmente por 
haber logrado la disminución del esfuerzo pesquero con redes 
agalleras y, con ello, evitar la extinción de la vaquita. El 
siguiente paso es eliminar las redes agalleras y permitir, así, la 
recuperación de esta especie de México. Sin embargo, los 
resultados concretos de este esfuerzo están aún por verse.

Recuadro 9.5 [ concluye ]
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Recuadro 9.6 El catán: rescate de un recurso acuícola

Roberto Mendoza Alfaro • Carlos Aguilera

Para atender los problemas sociales y económicos que 
representa la pérdida de un recurso se requiere una base 
científica que sirva de punto de partida para la elaboración de 
medidas eficaces para su conservación y aprovechamiento.

El catán (Atractosteus spatula) es el pez de mayor tamaño 
que habita en las aguas continentales de México. Pertenece a 
la familia Lepisosteidae, al igual que otras especies de 
importancia acuícola como el pejelagarto (Atractosteus 
tropicus) (Fig. 1). Se trata de una especie pancrónica (i.e. data 
de hace 180 millones de años) que habita la región noreste del 
país, donde ha sido capturada tradicionalmente por ser muy 
apreciada como alimento y en la pesca deportiva (Rosas 1976; 
García de León et al. 2001). Como consecuencia de la 
sobrepesca comercial y deportiva, las poblaciones de catán 
declinaron drásticamente, al grado de desaparecer en varias 
localidades del estado de Nuevo León (Sagarpa 2006). Gracias 
a la investigación multidisciplinaria se ha obtenido la 
información necesaria para su conservación y 
aprovechamiento (Mendoza et al. 2010; cuadro 1).

Estado actual de las poblaciones del catán

El catán se distribuye desde los Grandes Lagos en Estados 
Unidos hasta la vertiente del Golfo de México, en el estado de 
Tamaulipas. Cuenta con un mercado bien establecido en el 
que su carne es apreciada por su calidad; además, estos peces 
también son objeto de pesca deportiva, ya que su tamaño los 
convierte en un atractivo trofeo al llegar a medir más de dos 
metros de largo. Sin embargo, en la actualidad no hay normas 
que regulen su captura, lo cual ha provocado una explotación 
desmedida. Así, para Tamaulipas se reportaba la obtención de 
13.3 toneladas de esta especie en 1988, 5.7 toneladas en 1990 y 
sólo 1.1 toneladas en 1997 (Estadística Pesquera crip-Tampico; 
citado en Mendoza y Aguilera 2001).

Además de la sobreexplotación, las alteraciones de su 
hábitat contribuyen a que los volúmenes de su captura 
decrezcan. La disminución de las poblaciones implica no sólo 
privar de un recurso tradicional a los pescadores y 
comerciantes de la región noreste del país, sino también la 

Figura 1 Tamaño comparativo de especies de la familia Lepisosteidae. Fuente: Mendoza et al. 2008a.
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posibilidad de extinción de la especie en México. Por ello, 
desde hace tiempo se ha señalado la necesidad de establecer 
zonas reservadas para la conservación del catán. Esta situación 
no es exclusiva de nuestro país, ya que en diversas regiones de 
Norteamérica se ha propuesto que esta especie sea 
considerada como amenazada o en peligro de extinción 
(Mendoza et al. 2008a).

Estrategia para el rescate de la especie

Desde 1982 se emprendieron varios esfuerzos para controlar 
su reproducción en cautiverio y poder obtener una 
producción satisfactoria de larvas (Mendoza y Aguilera 2001). 

Entre los aspectos que impidieron durante mucho tiempo 
este objetivo se encuentran su corta temporada reproductiva 
—restringida a una sola semana en el año (a fines de mayo)—, 
la edad promedio de los individuos reproductores —estimada 
en 15 años— y la imposibilidad de canular a las hembras para 
determinar su madurez sexual (Mendoza et al. 2008a). No 
obstante, el principal problema era la imposibilidad de 
distinguir las hembras de los machos, lo que impedía 
establecer una proporción adecuada de individuos 
reproductores para lograr una fertilización óptima (Mendoza 
et al. 2008a). Por otra parte, como consecuencia del rápido 
crecimiento de las larvas, el suministro de una densidad 
adecuada de presas vivas resultaba sumamente difícil, lo que 

Recuadro 9.6 [ continúa ]

Cuadro 1 Principales hitos en la investigación para el rescate y desarrollo tecnológico  
para la cría del catán

1982
Centro Acuícola Tancol inicia la producción de larvas
Liberación de larvas de 5 a 10 días después de eclosionar

1996 La uanl inicia el Programa Catán

1997 Desarrollo larvario (morfología e histología)

1998 Ontogénesis enzimática

1999 Efecto de hormonas tiroideas en el desarollo

2000
Cultivo de larvas con dietas artificiales
Inicio del Programa de Reproducción

2001
Optimización de condiciones de cultivo
Marcaje y seguimiento individual de reproductores

2002
Purificación de la vitelogelina (vtg) y producción de anticuerpos
Reconocimiento de sexos

2003
Introducción hormonal al desove
Requerimientos nutricionales

2004 Liberación de juveniles

2005 Desarrollo de inmunoensayo elisa para la cuantificación de la vtg

2006
Obtención de la secuencia de la hormona de crecimiento (cDNA-GH) y estudio de su expresión 
durante la fase larvaria

2007 El catán como especie centinela para monitorear contaminación

2008 Estudio comparativo del desarrollo del tracto digestivo con otras especies de la familia Lepisosteidae

2009 Tiras reactivas para la detección de vtg en el campo

2010 Efecto de las hormonas tiroideas en reproductores

2012 Inhibidores de hormona de crecimiento (miostatina, somatostatina)

2013 Métodos de protección de hormonas tiroideas para su suplementación a larvas

2014 Purificación de la hormona estimuladora de la tiroides (tsh)

2015 Respuesta fisiológica del catán a diferentes contaminantes
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había provocado que las larvas fueran liberadas en etapas muy 
tempranas para evitar el canibalismo y esto tuvo como 
consecuencia menos probabilidades de sobrevivencia en el 
medio natural (Mendoza y Aguilera 2000; Mendoza et al. 
2010).

Considerando el valor y la situación de esta especie, en 1998 
se inició una investigación multidisciplinaria para obtener la 
información necesaria para su conservación y aprovechamiento 
(cuadro 1). Esta información es producto de proyectos de 
investigación que en 12 años recibieron alrededor de 10 
millones de pesos (800 000 dólares, principalmente de fondos 
de Conacyt, Semarnat, Sagarpa y la uanl), lo que ha dado 
como resultado varias tesis de posgrado, con la consecuente 
formación de recursos humanos.

El conocimiento básico: sustento de las aplicaciones

Dentro de este contexto, una parte de esta investigación 
estuvo dirigida a la determinación de la vitelogenina (vtg), 
molécula precursora del vitelo y característica de las hembras 
en etapa reproductiva. La vtg plasmática fue aislada y 
purificada, posteriormente se produjeron anticuerpos con los 
que se estableció un inmunoensayo (elisa) para poder 
cuantificarla, lo cual constituye una opción práctica, confiable 
y rápida para identificar el género de los adultos de catán sin 
sacrificarlos y puede usarse como un marcador del progreso 
de la madurez sexual (González et al. 2008). Estos resultados 
permitieron establecer la adecuada proporción de hembras y 
machos para la reproducción, así como la determinación de 
protocolos hormonales eficaces para la inducción de la 

madurez sexual y el desove de los individuos reproductores 
(González et al. 2008).

Por otra parte, en las larvas se llevaron a cabo estudios 
morfológicos que permitieron distinguir las fases de desarrollo 
y de nutrición, así como seleccionar indicadores externos de 
inanición, con la finalidad de seleccionar dietas artificiales 
(Mendoza et al. 2002a y b; Mendoza et al. 2008b). Con 
estudios histológicos y fisiológicos del sistema digestivo se 
determinó que el tracto digestivo se encuentra 
completamente formado y funcional al iniciar la alimentación 
exógena, cinco días después de la eclosión. Con el 
establecimiento de las fases de nutrición y la evaluación de la 
condición nutricional se determinó que las larvas de catán 
tienen la capacidad de aprovechar dietas artificiales.

Por otra parte, fue posible establecer que las larvas 
desarrollan precozmente el eje tiroidiano, el cual regula su 
desarrollo, y que la metamorfosis puede ser alterada con 
fines prácticos mediante la administración exógena de 
hormonas (Mendoza et al. 2002a). Mediante dietas 
artificiales con las características físicas y de atracción 
requeridas por el comportamiento de las larvas fue posible 
lograr el cultivo. Estos resultados fueron confirmados por 
medio de índices basados en ácidos nucleicos y en la 
actividad enzimática digestiva. En otra parte de la 
investigación se establecieron las mejores condiciones para el 
cultivo de larvas y juveniles, y se definió una estrategia de 
alimentación para alcanzar un crecimiento óptimo 
(Mendoza et al. 2008b). Finalmente, a partir de los juveniles 
cultivados se estableció un nuevo lote de individuos 
reproductores, que se encuentra en la uanl (Fig. 2).

Figura 2 Larva de catán mantenida en cautiverio, Laboratorio de Ecofisiología, uanl (foto: Juan Ramón Armendáriz).
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identificación de frentes de deforestación, estimación de 
las emisiones de CO2 , evaluación de la efectividad de las 
áreas protegidas, desarrollo de un índice de impacto a la 
biodiversidad, entre otros aspectos (recuadro 9.7; recua-
dro 9.3 del volumen II; Cairns et  al. 2000; Mas et  al. 
2004). Por lo antes expuesto, para ciertos casos se plantea 
como una necesidad desarrollar un esquema de clasifica-
ción y metodologías unificadas que puedan producir en 
paralelo resultados a escala nacional con una periodici-
dad mayor, aunque a menor detalle, lo que permitirá to-
mar decisiones de manera oportuna; un esfuerzo de este 
tipo ya está en marcha en México (mad-mex, Gebhardt 

et al. 2014) y para toda Norteamérica, resultado de un tra-
bajo colaborativo entre dependencias oficiales de México, 
Estados Unidos y Canadá, denominado Sistema de Mo-
nitoreo del Cambio en la Cobertura del Suelo de Améri-
ca del Norte (nalcms). El primer producto del nalcms 
corresponde a la cobertura de uso del suelo y vegetación 
para el año 2005 con base en compuestos mensuales de 
imágenes satelitales con una resolución espacial de 250 m, 
obtenidas por el sensor modis (véanse los detalles en 
Colditz et al. 2012). Aunque la información obtenida por 
este proyecto puede ser demasiado general para aplicarla 
a escalas locales y con ello contar con una caracterización 

Hacia el manejo sustentable de un recurso acuícola  
y el restablecimiento de poblaciones en vida libre

Los resultados permiten afirmar que actualmente se dispone 
de una tecnología exitosa para realizar el cultivo del catán, con 
la finalidad de recuperar sus poblaciones naturales, así como 
para reducir las presiones debidas a la pesca mediante el 

escalamiento del cultivo a nivel comercial, produciendo 
organismos de talla adecuada. Gracias al desarrollo tecnológico 
se ha logrado mejorar la supervivencia de los catanes sembrados 
en diversos cuerpos de agua de su área de distribución natural; 
sin embargo, es necesario comenzar un programa de 
monitoreo, así como la regulación de su pesca, a fin de usar 
sustentablemente este valioso recurso pesquero (Fig. 3).

Recuadro 9.6 [ concluye ]

Figura 3 Ejemplar de catán reproducido en la uanl (foto: Roberto Mendoza Alfaro).
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Recuadro 9.7 Indicadores de impacto humano, herramienta para evaluar el estado de conservación  
de la biodiversidad

Melanie Kolb

Contar con una buena base de información sobre la 
biodiversidad es fundamental para tomar mejores decisiones 
sobre su manejo y conservación. Sin embargo, dada la 
magnitud de la misma, hay grandes limitaciones en la 
disponibilidad de datos, por ejemplo, sobre la distribución 
actual de la mayoría de las especies, el estado de conservación 
de sus poblaciones y los procesos funcionales asociados a las 
mismas en los ecosistemas. Por ello, es difícil conocer la 
situación de la biodiversidad a escala nacional considerando la 
falta de datos suficientes a la escala regional y local que 
permitan usarlos como indicadores para una comunicación 
efectiva desde el ámbito de la ciencia hasta el de la gestión 
pública. No obstante, desarrollos conceptuales e informáticos 
recientes han hecho posible inferir algunos aspectos del 
estado de conservación de la biodiversidad y sus tendencias 
de cambio basados en indicadores que reflejan los impactos 
antropogénicos más importantes que la afectan. Algunos 
ejemplos de este enfoque son el capital natural del pnuma 
(2002), el índice de integridad de biodiversidad (Scholes y 
Biggs 2005) y el índice de la abundancia promedio de especies. 

Este último se basa en el modelo Globio, producto de un 
proyecto coordinado por un consorcio de instituciones 
internacionales (Alkemade et al. 2009) que ha sido aplicado 
como una herramienta para la evaluación ambiental y como 
un sistema de alerta temprana que permite medir el 
cumplimiento de las metas propuestas por el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (cdb), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud) y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (scbd 2006; ocde 
2008; Leadley et al. 2010).

A partir de este modelo global fue desarrollado en la 
Conabio el índice Mexbio con una resolución de un 
kilómetro cuadrado (Kolb 2009). Mexbio incluye datos para 
México (Figs. 1 a 3) sobre el impacto en la biodiversidad por la 
degradación de la vegetación natural y los diversos cambios 
de uso del suelo, la infraestructura de carreteras, la 
fragmentación —resultado de los factores anteriores— y el 
efecto del cambio climático 1 (véanse detalles metodológicos 
en Alkemade et al. 2009). Se utilizaron como principales 
fuentes de información los datos del Instituto Nacional de 

Figura 1 Grado de impacto antropogénico en la biodiversidad terrestre para el año 2001 y el grado  
de cambio/degradación/aumento de impacto de 1995-2001 (fuente de datos base: inegi 2001, 2005; imt 1996, 2001).
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Recuadro 9.7 [ continúa ]

Figura 3 Mapa de impactos antropogénicos en la biodiversidad terrestre para el año 2007  
(fuente de datos base: inegi 2008, imt 2007).

Figura 2 Mapa de impactos antropogénicos en la biodiversidad terrestre para el año 2007 y el grado  
de cambio/degradación/aumento de impacto de 2001 a 2007 (fuente de datos base: inegi 2005, 2008; imt 2001, 2007).
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Estadística y Geografía (inegi 2001, 2005, 2008) y del Instituto 
Mexicano del Transporte (imt 1996, 2001, 2007) para crear 
una serie cronológica sobre el estado de conservación de la 
biodiversidad correspondiente a los años 1995, 2001 y 2007. 
Estos datos fueron analizados con base en relaciones de dosis-
respuesta, con información proveniente de la literatura 
científica, para reflejar cómo las diversas actividades humanas 
(dosis) afectan la biodiversidad terrestre (respuesta). De esta 
manera, Mexbio representa un indicador compuesto que 
ofrece un panorama general del estado reciente de 
conservación de la biodiversidad con base en el grado de 
impacto antropogénico en comparación con un escenario 
hipotético de la situación original.2 Los valores de impacto van 
de 0 (completamente impactado) a 100 (ningún impacto). El 
marco metodológico adoptado permite de esta manera hacer 
comparaciones entre diferentes años y así cuantificar el 
aumento del impacto humano (Fig. 4).

El impacto promedio por actividades antropogénicas 
aumentó de 55.43 en 1995 a 57.25 en 2001, y 59.31 en 2007. 
Este aumento fue causado por el incremento en proporciones 
iguales del impacto del uso del suelo y la fragmentación. 
Dentro de las categorías de uso del suelo, el aumento tuvo un 
incremento similar (Figs. 1 a 4).

Para llevar a cabo acciones efectivas de conservación y 
manejo es necesario conocer el papel que tiene cada uno de 
los diversos factores de presión en la biodiversidad evaluados, 
a fin de proponer estrategias enfocadas en reducir y controlar 
sus efectos (Velázquez et al. 2010). A pesar de que esta 
primera versión de Mexbio utiliza relaciones de dosis-
respuesta globales y se basa en datos de actividades humanas, 
sin tomar en cuenta datos de los efectos en la biodiversidad 
per se en todos sus niveles de organización, es la primera vez 

que existe un indicador operativo y dinámico en el ámbito 
nacional para México que permite apoyar la planeación y el 
manejo adaptativo para la conservación de la biodiversidad. 
Mexbio se ha utilizado en estudios de planeación sistemática 
de la conservación para identificar prioridades de conservación 
(Conabio 2009; Conabio 2011b; Tobón et al. 2012). 
Asimismo, con el propósito de aumentar el valor de este 
indicador, se trabaja en el desarrollo de modelos regionales de 
cambio de cobertura y uso del suelo para poder realizar 
análisis de escenarios prospectivos de efectos potenciales, lo 
que hace posible la exploración de opciones políticas de 
conservación y desarrollo (Kolb 2013; Kolb et al. 2013).

Con el fin de mejorar la calidad de este modelo se están 
rediseñando algunos módulos, por ejemplo, el de impacto de 
la infraestructura, tomando en cuenta la topografía y la 
hidrología para poder estimar la difusión del impacto de las 
carreteras en el paisaje de manera más real. Para mejorar el 
módulo de fragmentación se consideran los diferentes tipos de 
fragmentación (p.ej. áreas de borde y de perforación) así como 
estimaciones de requerimientos mínimos de área de los 
fragmentos para especies de mamíferos y aves. Asimismo, se ha 
consultado a especialistas de diferentes regiones de México para 
ajustar los valores de dosis-respuesta con el fin de reflejar de 
forma más fiel los procesos de degradación por uso del suelo.

A pesar de las ventajas que ofrecen indicadores como 
Mexbio, la evaluación de los impactos antropogénicos a la 
biodiversidad debería incluir datos más precisos sobre las 
afectaciones a la biodiversidad y no sólo relaciones de dosis-
respuesta generales. Esto es un reto difícil de cumplir dada la 
falta de información acerca de los alcances que tienen las 
diversas actividades humanas en la estructura, composición y 
función de los diversos niveles de organización biológica. En el 

Figura 4 Proporción estimada en que los impactos antropogénicos afectan a la biodiversidad, y su tendencia temporal en México.
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detallada de la vegetación (e.g. diferenciar entre vegeta-
ción primaria y secundaria o degradada, y tipos de vegeta-
ción que ocupan áreas menores de un pixel) y la fragmen-
tación del hábitat, es un punto de partida importante para 
tener productos comparables para ecosistemas transfron-
terizos y la base para continuar este trabajo con imágenes 
de mayor resolución, en particular para evaluar las accio-
nes de manejo y conservación y para el monitoreo de 
zonas clave para la conservación por su gran diversidad, 
unicidad y alto grado de amenaza.

También se ha hecho notar nuestro limitado conoci-
miento acerca de las tendencias de cambio de hábitats 
acuáticos y de sus poblaciones de flora y fauna, así como la 
pérdida de los servicios ecosistémicos que éstos nos pro-
porcionan debido a las consecuencias de los factores an-
tropogénicos (cuadro 9.1). En particular, resulta prioritario 
desarrollar esquemas de monitoreo y de línea base para los 
ecosistemas acuáticos continentales y marinos; sin duda, 

esto representa un gran reto. Por ejemplo, estimar la pér-
dida de humedales de agua dulce se dificulta no sólo por la 
propia dinámica de estos sistemas, sino por la carencia de 
tipificaciones, inventarios y mapas a escala nacional (capí-
tulo 4 del volumen I). Por otro lado, las técnicas de per-
cepción remota, en conjunto con datos de campo y avan-
ces en la aplicación de técnicas estadísticas (metaanálisis) 
y desarrollos tecnológicos (Côté et al. 2005; Asner et al. 
2009; Cerdeira Estrada y López Saldaña 2011; Rodríguez-
Zúñiga et al. 2013), arrojan resultados prometedores para 
el monitoreo de algunos ecosistemas.

Resulta prioritario coordinar los esfuerzos de todos los 
sectores a fin de contar con información suficiente para 
el desarrollo de una serie de indicadores clave a diferen-
tes escalas que puedan, mediante el monitoreo a corto, 
mediano y largo plazos, dar cuenta de las tendencias de 
los cambios observados en el ambiente y las diferentes 
facetas de la pérdida de diversidad biológica. Actualmen-

Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad (snib) 
hay un acervo considerable de registros históricos de flora y 
fauna, pero son insuficientes y sesgados los datos de presencia 
de las especies, además usualmente no se ha registrado la 
ausencia y más aún para el análisis del estado de conservación 
de las poblaciones. Además de sesgos de recolecta temporales 
hay sesgos espaciales (i.e. un mayor número de registros en las 
orillas de las carreteras y cerca de centros poblacionales), los 
cuales se ha intentado disminuir a partir de la construcción de 
modelos de distribución potencial. Sin embargo, estos 
modelos no toman en cuenta los impactos antropogénicos 
sobre la distribución y abundancia de las especies, ni la 
sensibilidad de éstas ante los factores de presión. El reto es 
obtener datos actuales y fidedignos sobre la distribución de las 
especies y los ecosistemas con un sistema de monitoreo 
sistematizado, como ha sido reconocido ampliamente en los 
ámbitos nacional e internacional (Sarukhán et al. 2012; Pereira 
et al. 2013). En la Conabio se ha implementado un sistema de 
percepción remota (MadMex) para obtener datos periódicos 
a nivel de ecosistemas que permitan evaluar los cambios en 
extensión y productividad de la vegetación (Gebhardt et al. 
2014). Este sistema debe ser complementado con datos in situ 
sobre la biodiversidad que sean relativamente fáciles de medir. 
Esto implica una serie de retos nuevos, por ejemplo, construir 
indicadores de diferentes aspectos de la biodiversidad a partir 
de datos confiables que sirvan como base del monitoreo 

(Pereira et al. 2013; geo bon 2014). Estos indicadores 
idealmente deben estar consensuados entre diferentes 
instituciones. Para lograr este reto es necesario incrementar 
una mejor colaboración entre instituciones nacionales. Por 
ejemplo, considerando el acercamiento que existe entre la 
Conabio, la Conanp y la Conafor en los últimos años, una 
propuesta viable podría ser una ampliación del inventario 
forestal, así como ampliar y mejorar el programa de monitoreo 
en áreas protegidas.

Dada la dificultad y el tiempo necesario para desarrollar 
enfoques coordinados sobre el levantamiento y análisis de este 
tipo de datos entre las instituciones nacionales e 
internacionales, el desarrollo actual de Mexbio provee un 
marco conceptual conciso pero a la vez flexible que puede 
acoger nuevos datos y ser combinado con otros indicadores y 
datos de biodiversidad en cuanto éstos se encuentren 
disponibles.

1 El cambio climático fue incluido en una primera versión con los datos 
globales correspondientes al año 1999, pero no en la versión 1.0 de 
Mexbio. En el modelo global también se considera la deposi ción de 
nitrógeno, que en México todavía no llega al valor crítico utilizado 
en el modelo global y por ello no se incluyó en el modelo Mexbio.

2 Como no hay referencias acerca del estado original ni sobre 
impactos como la cacería, en este caso se hace referencia a un 
estado histórico.

Recuadro 9.7 [ concluye ]
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te, muchos de los indicadores utilizados parten de datos 
ya existentes que no han sido obtenidos de manera con-
sistente y comparable. Por ejemplo, en indicadores de 
diversidad de especies aún hay vacíos considerables y 
una gran heterogeneidad en la cobertura geográfica, ta-
xonómica y temporal, con pocos datos para la mayoría de 
los grupos taxonómicos. Se requieren además indicado-
res para aspectos clave del estado de la biodiversidad, 
factores de presión, respuestas de política pública y de 
manejo, y particularmente aspectos relacionados con los 
beneficios de la biodiversidad y los servicios ecosistémi-
cos (Soberón y Peterson 2009; Butchart et  al. 2010). 
También ha ocurrido que la mayoría de los indicadores 
se han desarrollado de forma individual y no en su con-
junto, por lo que no existe una vinculación apropiada 
entre los indicadores de los factores últimos, sobre el es-
tado del ambiente, alcances y respuestas (Niemeijer y De 
Groot 2008). Particularmente en el ámbito nacional es 
necesario el desarrollo de indicadores a partir de series 
cronológicas comparables e ininterrumpidas de largo 
plazo con una vinculación apropiada, para poder infor-
mar de manera oportuna a la sociedad y a los tomadores 
de decisiones sobre los problemas ambientales. Para ilus-
trar esto, consideremos la riqueza de especies, un indica-
dor muy usado, que por sí sólo no refleja adecuadamente 
las implicaciones de la pérdida de la biodiversidad por 
efectos antropogénicos, dado que el número de especies 
que habitan en una localidad podría no variar aunque 
hubiera cambios espaciales y temporales en la dominan-
cia y abundancia de las especies en la comunidad, lo cual 
puede tener consecuencias importantes en el funciona-
miento del ecosistema (Balvanera et  al. 2005; Larsen 
et  al. 2005). Existe evidencia de que están ocurriendo 
procesos de homogeneización biótica, con los que ha ha-
bido una reducción de la diversidad y un número peque-
ño de especies comunes adaptadas a las condiciones de 
perturbación y ampliamente distribuidas predominan en 
las comunidades bióticas (McKinney y Lockwood 1999; 
Ortega-Álvarez y MacGregor-Fors 2009; Urquiza-Haas 
et al. 2009). Por ejemplo, si además de la riqueza de espe-
cies se estiman los cambios en la abundancia relativa y el 
recambio de especies, se podría tener un indicador más 
completo; sin embargo, ello requiere inventarios comple-
tos y una línea base referente a la composición de las co-
munidades bióticas para varias localidades, así como es-
fuerzos de monitoreo de largo plazo, como en los sitios 
de la Red Mexicana de Investigación Ecológica a Largo 
Plazo (Mex-lter 2013), pero no se cuenta con dicho ni-
vel de completitud de datos e información en regiones 

relativamente grandes. Además, la combinación de dife-
rentes datos y modelos geoespaciales y de percepción 
remota (capítulo 6 del volumen I; Turner et al. 2004; So-
berón y Peterson 2009) permitirá desarrollar con mayor 
precisión indicadores de tendencias de cambio y del es-
tado de la biodiversidad que se puedan aplicar a distintas 
escalas espaciales y temporales.

Por otro lado, aunque se sabe que la tasa, magnitud y 
dirección de los procesos ecosistémicos desempeñan un 
papel fundamental en la capacidad de brindar servicios 
ambientales (capítulo 4 del volumen II), no es posible 
cuantificar los alcances de la pérdida de especies sobre la 
eficiencia en el funcionamiento de los ecosistemas, ni es-
timar el grado de redundancia funcional 3 de las comuni-
dades bióticas que confieren resiliencia a los ecosistemas 
(Rosenfeld 2002; Dobson 2005).

Para mejorar nuestra comprensión es prioritario llevar 
a cabo investigaciones con enfoque de grupos funciona-
les en ecosistemas del país (cuadros 9.1 y 9.3), ya que se 
ha documentado que la desaparición de especies clave 
dentro de los grupos funcionales lleva a una rápida de-
gradación de los ecosistemas, lo que hace necesario un 
esfuerzo para investigar el papel de la contribución rela-
tiva de las especies de los diversos grupos de organismos 
sobre la estructura y funcionamiento de un ecosistema. 
Incluso cuando no es posible evaluar el papel funcional 
de todas las especies en todos los ambientes y comunida-
des, es necesario mejorar el entendimiento de las relacio-
nes funcionales entre especies para tomar decisiones 
más sólidas en conservación y sobre el manejo de las es-
pecies y los ecosistemas (Walker 1995; Rosenfeld 2002). 
Para predecir cambios en la distribución de las especies 
y poder investigar los trastornos potenciales en los pro-
cesos y servicios ecosistémicos (Sekercioglu et al. 2004) 
se requiere obtener y organizar la información acerca de 
los atributos funcionales de las especies, su biología, de-
mografía, así como información sobre atributos morfo-
funcionales que sean fáciles de medir y puedan servir 
como indicadores para determinar el estado de perturba-
ción de un ecosistema y el papel ecológico que desempe-
ñan las especies (capítulo 13 del volumen I).

El enfoque de los servicios ambientales en los estudios 
incluidos en la Evaluación de los ecosistemas del milenio 
y en Capital natural de México ha dejado ver una enor-
me necesidad de evaluar las “transacciones” de la trans-
formación de los ecosistemas para obtener bienes y ser-
vicios, y las consecuencias que ello acarrea (cuadros 9.1 y 
9.3). Es necesario entender mejor cómo el estado de los 
ecosistemas afecta la provisión de los diversos servicios 
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Cuadro 9.3 Concordancias de las necesidades de conocimiento de Capital natural de México  
y Evaluación de los ecosistemas del milenio (ma 2005; Carpenter et al. 2006)

Vacíos de información Especies Ecosistemas Paisajes

Conocimiento básico Microorganismos, insectos, otros 
invertebrados, hongos, peces 
demersales y abisales marinos, 
plantas acuáticas, angiospermas, 
crustáceos, grupos pelágicos y 
bentónicos.

Papel funcional de las especies y en 
la provisión de servicios 
ecosistémicos en los ámbitos local 
y regional.

Ecosistemas de agua dulce (ríos y 
lagos), salobre (lagunas costeras y 
manglares) y marina, humedales 
(manglares y petenes), dunas 
costeras, arrecifes de coral.

Flujos y almacenes de carbono, 
nitrógeno, fósforo y los procesos 
que los controlan en los diversos 
ecosistemas terrestres y marinos.

Interacciones bióticas, producción 
ecológica y condición de los 
ecosistemas, y su relación con la 
provisión de servicios ecosistémicos 
(regulación de plagas, vectores de 
enfermedades, polinización o 
regulación de las especies 
invasoras).

Fronteras y patrones geográficos 
marinos.

Flujos entre el océano y la 
atmósfera de los gases de efecto 
invernadero para entender la 
capacidad de secuestro de gases 
por el océano.

Efecto de los cambios 
antropogénicos en la capacidad de 
captura de CO2 en los ecosistemas 
marinos.

Estado de conservación  
y monitoreo

Anfibios, especies marinas y 
especies vulnerables en peligro de 
extinción.

Humedales (manglares y cuerpos 
de agua continentales, ambientes 
acuáticos) y bosques.

Afectaciones antrópicas Sustentabilidad de la explotación 
legal e ilegal de especies silvestres 
terrestres y marinas.

Efecto de la transformación del 
hábitat en la diversidad, 
distribución y abundancia de 
especies terrestres y marinas.

Efecto de la extracción de especies 
forestales (a diferentes escalas).

Consecuencias de la incorporación 
de sustancias exógenas, nutrientes 
y contaminantes en diversos 
ecosistemas sobre la capacidad 
intrínseca de detoxificación de 
estos ecosistemas.

Efectos causados por los disturbios 
humanos sobre grupos funcionales 
estratégicos.

Resiliencia de los ecosistemas y 
capacidad de recuperación de los 
mismos.

Efecto de la explotación de 
recursos marinos sobre los 
ecosistemas y respuesta de los 
ecosistemas marinos al cambio 
climático.

Efectos individuales y sinérgicos 
entre los factores de presión sobre 
los ecosistemas.

Efectos ambientales y 
socioeconómicos de la 
transformación de ecosistemas.

Situación de los incendios 
forestales y sus efectos a corto y 
largo plazos sobre los ecosistemas, 
comunidades animales y vegetales.
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ambientales y su relación con los sistemas humanos, cuál 
es el efecto de la extinción de poblaciones de flora y fauna 
en el funcionamiento de los ecosistemas, así como evaluar 
los efectos antropogénicos en los océanos; por ejemplo, 
cómo los flujos de CO2 globales afectan la biodiversidad 
marina, entre otros (cuadros 9.1 y 9.3).

Un factor de presión emergente del cual se tiene muy 
poca información a escala local es el cambio climático 
global (véanse las prioridades de investigación en el re-
cuadro 9.8) y la forma como interactúa y acelera la pérdi-
da de diversidad biológica, en conjunto con otros facto-
res de presión y amenaza (y sus efectos sinérgicos), como 
la pérdida y degradación del hábitat, la sobreexplotación 
y la presión de especies exóticas invasoras (Brook et al. 
2008). Dada la velocidad a la que está ocurriendo el cam-
bio climático es necesario minimizar la pérdida de biodi-
versidad, para lo cual es imprescindible reducir emisio-
nes; expandir la conectividad entre los sistemas naturales, 
por ejemplo, mediante la ampliación de redes de áreas 
protegidas y otros instrumentos de conservación in situ, 
así como aumentar los esfuerzos para facilitar el movi-
miento de las especies (capítulo 13 del volumen II); en 
ese sentido, mantener los hábitats con vegetación natural 
y establecer corredores biológicos tienen un papel cen-
tral, como lo ha mostrado el Corredor Biológico Meso-

americano-México al fomentar la integración de diferen-
tes instrumentos de política ambiental y la inserción de 
criterios ambientales en las reglas de operación del sector 
rural (véase el capítulo 5 del volumen III y el recuadro 8.2 
de este volumen), por lo que su diseño se podría extender 
a todo el país y quedar bajo jurisdicción de los estados 
como ha ocurrido recientemente en Tabasco (Sernapam 
2011). Respecto al mantenimiento de la biodiversidad y 
de los servicios ecosistémicos, tanto en el ámbito local 
como en el regional, resulta fundamental cubrir nuestras 
lagunas de conocimiento sobre el valor de conservación 
en el paisaje de los remanentes de vegetación y de los 
diversos hábitats que pueden ofrecer cultivos y planta-
ciones con manejo agroecológico (p. ej., Moguel y Toledo 
1999; Ortega-Álvarez y McGregor-Fors 2009). Lo ante-
rior permitirá avanzar de forma contundente en una 
nueva visión de conservación, en la que las diversas es-
trategias de conservación y restauración se gestionen en 
el contexto de una planificación regional del paisaje, ase-
gurando la continuidad de los procesos ecológicos y de la 
diversidad biológica, en un mosaico que integre rema-
nentes de vegetación en buen estado de conservación 
con vegetación en diferentes etapas de sucesión y con 
sistemas diversos de producción diversificados y maneja-
dos por los habitantes locales (p. ej., sistemas de produc-

Políticas públicas Estrategias de conservación y uso sustentable de la biodiversidad

Evaluación de la efectividad y de 
los factores que favorecen el éxito 
de las diversas estrategias de 
conservación y restauración.

Efectividad de las estrategias 
(económicas u otras) para mejorar 
el manejo de los ecosistemas.

Evaluación de costos y beneficios 
de las estrategias alternativas de 
manejo de los ecosistemas.

Potencial de daño, manejo y 
control de especies invasoras.

Efectos ecológicos y sociales del 
cambio climático.

Relación entre servicios 
ecosistémicos y bienestar humano; 
valoración económica de los 
servicios ecosistémicos y de los 
costos de su degradación, y 
dependencia de los grupos 
humanos de los servicios 
ecosistémicos que no tienen valor 
en el mercado.

Tenencia de las tierras forestales, 
uso y consumo de servicios 
provistos por ecosistemas 
forestales.

Influencia del conocimiento 
tradicional en el manejo de 
recursos naturales y su 
conservación.

Relación ideológica y cultural entre 
los grupos humanos y la 
biodiversidad.

Potencial de uso diversificado de la 
biodiversidad y su uso sustentable.

Biodiversidad en sistemas agrícolas 
con diferentes sistemas de manejo 
(p. ej., especies cultivadas e 
intensidad del cultivo).

Cuadro 9.3 [ concluye ]
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Recuadro 9.8 Prioridades de investigación en cambio climático en México

Enrique Martínez Meyer

Los cambios en el clima en todo el mundo, producidos por 
las actividades humanas, representan una preocupación 
mayor y creciente (Stocker et al. 2013), ya que, de seguir la 
tendencia proyectada de cambio climático (cc), éste podría 
ser uno de los factores directos de mayor alcance sobre la 
biodiversidad y el bienestar de la población humana. En los 
últimos años se han realizado numerosas investigaciones que 
buscan documentar los posibles efectos del cc en la 
biodiversidad. Por ejemplo, se han estudiado cambios en los 
patrones fenológicos de zonas templadas, en la distribución 
de especies y en la composición de comunidades (Carabias 
et al. 2010; Lee 2011). Hay nuevos escenarios de cambio 
climático regionalizados para México, los cuales representan 
el conjunto de los últimos modelos generales de circulación 
para diferentes zonas del país (Cavazos et al. 2013), aunque 
aún resulta necesario incrementar la resolución espacial y 
reducir la incertidumbre de los mismos, con el fin de 

aumentar su utilidad para diversos análisis y para la toma de 
decisiones en el ámbito local.

Sin embargo, aún falta información que permita 
determinar la capacidad de adaptación y respuesta de las 
especies a los cambios en el clima; en particular, identificar 
especies y regiones vulnerables. Además, es necesario  
evaluar los efectos sinérgicos del cc con otros factores de 
presión (p. ej., la contaminación, la destrucción de los 
ecosistemas naturales, el cambio de uso de suelo (cus)  
y las invasiones biológicas, entre otros.

En el cuadro 1 se enlistan algunas de las prioridades de 
investigación más apremiantes relacionadas con el cc, 
identificadas para la gestión del capital natural de México. Esta 
información proveerá bases para elaborar políticas y 
estrategias de conservación y de adaptación al cc que ayuden 
a reducir la pérdida de biodiversidad y mitigar los efectos en 
las poblaciones humanas.

Cuadro 1 Temas prioritarios

Clima

Tendencias históricas

– Análisis de las tendencias históricas de precipitación a partir de los registros puntuales 
de las estaciones meteorológicas individuales. Estudio equivalente al que realizaron 
Pavia et al. (2009) para las temperaturas (véase Cuervo-Robayo et al. 2014).

– Análisis de las tendencias históricas de otras variables climáticas relevantes para el 
funcionamiento de los ecosistemas (e.g., evapotranspiración).

Tendencias a futuro
– Incremento de la resolución de escenarios climáticos para el país y reducción de la 

incertidumbre con base en el desarrollo de modelos más precisos.

Biodiversidad

Poblaciones / especies

Tendencias históricas

– Integración y análisis de información histórica en el contexto de cambio climático 
(e.g., Sinervo et al. 2010). Esfuerzos de investigadores que tengan muestreos 
poblacionales desde hace tres décadas.

– Proyectos para evaluar periódicamente sitios históricos en donde se hayan 
realizado inventarios de diversos grupos taxonómicos para detectar cambios en la 
abundancia de las especies en periodos de tiempo largos (e.g., Proyecto Grinnell, 
Universidad de California en Berkeley; mvz 2014).

– Análisis de datos con cronosecuencias de largo plazo en el marco de la Red 
Mexicana de Investigación Ecológica a Largo Plazo (lter) (Ceballos, com. pers.).

– Modelación de distribución/abundancia de especies del pasado reciente al 
presente, para plantear hipótesis con comprobación en campo.

– Desarrollo de la investigación para identificar poblaciones con reducción de 
variabilidad genética, asociada a pérdida de adecuación relacionada con cambios 
esperados por reducciones poblacionales en sitios afectados por cc. 
Particularmente, los recursos genéticos de importancia agrícola de los cuales 
México es centro de origen y diversificación.
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Tendencias históricas
[ continúa ]

– Contribución del cc a la expansión de especies exóticas invasoras y de 
enfermedades transmitidas por vectores.

– Establecimiento de un sistema de monitoreo usando especies centinela 
representativas de los distintos ecosistemas, para las que se midan parámetros 
sensibles al cc (e.g., éxito reproductivo, tasa de crecimiento poblacional, 
abundancia).

– Evaluación de la eficacia de la conectividad entre áreas con vegetación primaria o 
poco perturbada.

– Efecto sinérgico de otros agentes de perturbación (e.g., deforestación, 
contaminación, etc.) con los efectos del cc sobre las poblaciones.

Tendencias a futuro

– Uso de modelos correlativos y mecanísticos de distribución geográfica y de 
abundancia para identificar especies y sitios vulnerables.

– Desarrollo de escenarios de cus a futuro para todo el país.
– Integración de escenarios de cus y cambio climático en la modelación de 

distribución y abundancia de especies.
– Desarrollo de un estudio de prioridades para la conservación integrando los 

escenarios futuros de cc y cus para identificar especies y zonas críticas.
– Desarrollo de un modelo de cambios en la estructura/variabilidad genética, de 

acuerdo con las expectativas poblacionales de las especies (e.g., filogeografía al 
futuro).

– Fomento del desarrollo de trabajos experimentales en condiciones controladas y 
semicontroladas sobre cambios en los regímenes climáticos para las especies.

Biodiversidad

Comunidades

Tendencias históricas

– Por medio de estudios históricos, identificación de cambios en estructura 
(presencia/ausencia de especies, dominancia) y función (e.g., gremios tróficos) de 
las comunidades bióticas.

– Modelación de estructura y función de comunidades del pasado reciente al 
presente, con el fin de plantear hipótesis comprobables en campo.

– Documentación del desacoplamiento de interacciones bióticas y sus efectos al 
nivel de comunidad.

– Documentación de los efectos en cascada sobre comunidades bióticas por 
alteraciones al nivel de las poblaciones.

Tendencias a futuro
– Modelación de la estructura y función (p. ej., gremios tróficos) de las comunidades 

en escenarios futuros de cc y cus.
– Impulsar el estudio experimental de las comunidades bióticas ante escenarios de cc.

Ecosistemas

Tendencias históricas

– Caracterización de la integridad de los ecosistemas de México, incluyendo sus 
flujos de materia y energía.

– Estimaciones de los almacenes de carbono y sus cambios a lo largo del tiempo en 
los diferentes ecosistemas naturales y antropizados.

– Cambios en la integridad por alteraciones en los flujos de materia y energía.

Tendencias a futuro

– Modelación de la integridad y los flujos de materia y energía de los ecosistemas en 
escenarios futuros de cc y cus.

– Estimación de los cambios en los almacenes de carbono en escenarios futuros de 
cc y cus.

Cuadro 1 [ concluye ]

Poblaciones / especies
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ción orgánicos, multifuncionales, agroforestales), así como 
asentamientos humanos con una adecuada planificación 
que permita minimizar la pérdida de biodiversidad (capí-
tulo 19 del volumen II; Fischer et al. 2006; Chazdon et al. 
2009).

9.3 Necesidades para fortalecer  
las capacidades locales

9.3.1 Políticas públicas

En México se han analizado las principales políticas en 
materia ambiental implementadas en los últimos tres lus-
tros y si bien se han identificado claramente las conse-
cuencias de algunas de dichas políticas sobre el entorno 
natural, en general se desconoce el modo y la magnitud de 
los efectos del marco normativo (no sólo el ambiental, sino 
el de diversos sectores como economía, turismo, agricul-
tura, pesca, entre otros) y de los diversos instrumentos de 
conservación sobre los procesos de deterioro que afectan 
a la biodiversidad (capítulo 6 del volumen III y capítulo 8 
de este volumen). En el caso de las políticas públicas del 
sector ambiental, las evaluaciones implementadas por 
los gobiernos para dar seguimiento a su desempeño des-
cansan predominantemente en indicadores de gestión, y 
muy poco en indicadores de impacto que valoren las con-
secuencias que las diferentes políticas gubernamentales 
tienen sobre el capital natural (Cortina y Zorrilla 2009). 
Debido a lo anterior, se ha expresado la necesidad de em-
prender un ejercicio de evaluación a escala nacional para 
conocer la eficacia de las políticas ambientales en la con-
servación y el manejo sustentable del capital natural, e 
identificar aquellos factores que obstaculizan o promue-
ven el éxito en la implementación de sus instrumentos de 
gestión (cuadro 9.4).

Debido a la creciente pérdida de hábitat y el conse-
cuente deterioro de la biodiversidad es fundamental ge-
nerar la información o usar la ya existente para fortalecer 
la restauración y recuperación de los ecosistemas (véase 
el recuadro 9.9); en especial, dado que las actividades 
productivas primarias son una de las principales causas 
de la degradación de los ecosistemas, es imprescindible 
promover opciones productivas que permitan detener o 
—idealmente— revertir esta situación. La agroecología y 
agroforestería representan opciones destacables, y sin 
embargo se carece de estudios para resolver las dificulta-
des que representa su implementación a escala regional 
o nacional (capítulo 3 del volumen III). De igual modo, se 

requiere impulsar la investigación encaminada a definir 
cuáles de las posibles modalidades de manejo agrícola, 
ganadero, forestal y pesquero son capaces de mantener 
múltiples servicios ambientales y la diversidad biológica, 
con el propósito de minimizar el efecto negativo de estas 
actividades sobre los ecosistemas (capítulos 4 y 5 del vo-
lumen II y capítulo 3 del volumen III).

Aunque se ha planteado que el cultivo de organismos 
genéticamente modificados (ogm) podría tener algunas 
ventajas económicas (e.g. disminución en el uso de insec-
ticidas, fungicidas, etc.), no se han realizado suficientes 
estudios y se desconocen aún los efectos de estos cultivos 
en el medio ambiente, la biodiversidad y sobre organis-
mos “no blanco” —sobre todo en el largo plazo—, y tam-
poco hay estudios concluyentes respecto al incremento en 
la productividad de estos cultivos, ni se ha comparado el 
uso de insumos agrícolas en los ogm con aquellos utiliza-
dos en cultivos tradicionales (capítulo 7 del volumen II; 
Snow et al. 2005; Acevedo et al. 2011). Es necesario abor-
dar estos vacíos de información para fortalecer las discu-
siones y buscar la toma de decisiones mejor informadas.

Para el caso del sector pesquero es necesario conocer 
la capacidad de carga de las pesquerías de pequeña, me-
diana y gran escala, al igual que el estatus de las especies 
de las cuales depende en gran medida este sector, deter-
minar las tasas sostenibles de extracción para las mismas 
y explorar el potencial de uso de otras especies, así como 
promover el uso diversificado para reducir la presión que 
actualmente existe sobre unas cuantas especies, con el 
consecuente beneficio en la economía de las comunida-
des de pescadores.

Las poblaciones rurales han dependido de manera tra-
dicional del uso diversificado de los ecosistemas para sub-
sistir (Toledo et al. 1995), y a pesar de ello hay importan-
tes vacíos en la información respecto a la amplia gama de 
flora y fauna utilizada por las diferentes comunidades 
indígenas y mestizas asentadas en zonas rurales de diver-
sas regiones del país. Lo anterior es igualmente válido 
tanto en lo que se refiere al aprovechamiento con fines de 
subsistencia como al uso que se da a estas especies con 
fines comerciales. Contar con información sobre los usos 
de estas especies, la sustentabilidad de sus tasas de extrac-
ción, los procesos de recolección y producción, y las vías 
de comercialización es importante tanto para establecer 
estrategias de desarrollo rural sustentable mejor adapta-
das a las condiciones locales como para evaluar la susten-
tabilidad de sus aprovechamientos (Agardy et al. 2005). 
Además de aportar información biológica básica de las 
especies utilizadas es necesario investigar el potencial de 
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Cuadro 9.4 Síntesis de los principales vacíos de conocimiento para informar sobre políticas  
y herramientas actuales de gestión ambiental y las necesidades de conocimiento para estrategias 
potenciales de conservación y manejo sustentable de los ecosistemas

Políticas y herramientas de gestión

Legislación, programas y estrategias

• Evaluar fortalezas y debilidades, así como efectos (positivos y negativos) sobre la biodiversidad de:
– Normas jurídicas sobre el uso y aprovechamiento de la biodiversidad
– Procedimientos de evaluación de impacto ambiental
– Enfoques, metodologías, arreglos legales e institucionales de los instrumentos de planeación territorial
– Incentivos económicos para la conservación de los ecosistemas
– Programas y herramientas de conservación, reforestación, manejo forestal, reintroducción de fauna y 

educación ambiental, en particular en diferentes contextos sociales y ecológicos, para ajustar la toma de 
decisiones.

Biotecnología

• Evaluar los efectos de los organismos genéticamente modificados (ogm) sobre los organismos no blanco y 
la diversidad biológica.

• Evaluar de manera integral y sólida la conveniencia y las desventajas de utilizar ogm en el ámbito 
ecológico y social.

• Desarrollar programas de monitoreo y vigilancia de los ogm en el ambiente.
• Comparar el uso de plaguicidas y herbicidas en ogm, cultivos convencionales y tradicionales.

Uso sustentable, conservación y restauración

• Estudiar los beneficios en términos ambientales y sociales de actividades productivas que incorporen 
múltiples especies, mantengan diversos servicios ambientales y minimicen los efectos negativos sobre los 
ecosistemas, para el desarrollo y fomento de prácticas productivas sustentables.

• Integrar el conocimiento tradicional en el manejo de los ecosistemas.
• Evaluar el potencial de expansión de unidades de manejo ambiental y manejo forestal sustentable

– Diagnosticar con mayor precisión la derrama económica de los ejemplares, productos y subproductos, 
de vida silvestre y su potencial de producción para incrementar el potencial o buscar opciones para el 
aprovechamiento de la vida silvestre y su comercio.

• Evaluar oportunidades económicas, sociales y ambientales de los proyectos productivos sustentables.
• Promover investigación que guíe una política integral, intersectorial, interdisciplinaria y de largo plazo para 

la restauración ambiental.

Servicios ecosistémicos

• Desarrollar políticas públicas que promuevan el mantenimiento de los servicios ecosistémicos con base en 
el conocimiento de:
– Las relaciones e interacciones de los servicios ecosistémicos, y los costos y beneficios para los distintos 

sectores de la sociedad.
– El papel y el valor de los servicios ambientales generados por los ecosistemas para el bienestar de la 

población, particularmente para los habitantes de las grandes urbes.
– Los efectos de la pobreza y la desigualdad en la demanda de servicios ecosistémicos y en las presiones 

sobre la biodiversidad
– El papel de las políticas públicas en la generación y mitigación de la vulnerabilidad humana ante la 

transformación de los ecosistemas.

Educación ambiental

• Evaluar las percepciones ambientales de la sociedad para mejorar los programas de educación ambiental y 
de divulgación científica que apoyen el desarrollo de capacidades sociales para la gestión del territorio.

• Identificar los factores que promueven una cultura ambiental.
• Evaluar el papel de los medios de comunicación y educación en materia de medio ambiente y 

biodiversidad.

Sustentabilidad urbana

• Identificar el patrón de crecimiento y desarrollo de las megalópolis para prevenir errores y guiar la 
sustentabilidad de las ciudades pequeñas.

• Realizar análisis de los asentamientos humanos periódicamente.



Capital natural de México  •  Vol. IV : Capacidades humanas e institucionales348

Recuadro 9.9 Investigación aplicada para la restauración de ecosistemas

Compilado por Georgina García Méndez

Se ha reconocido como una prioridad nacional la restauración 
ambiental de los ecosistemas tanto terrestres como acuáticos, 
en zonas templadas, tropicales, áridas y semiáridas. A pesar de 
que la ciencia de la restauración en México no está del todo 
consolidada, hay un gran número de investigaciones 
realizadas en diferentes ecosistemas del país que se han 
implementado en las últimas décadas. En el cuadro 1 se 
resumen cinco programas de restauración en diversos 

ecosistemas (bosque templado, laguna, manglar, bosque 
tropical caducifolio) (véanse detalles en los recuadros 4.2 a 4.6 
del capítulo 4, volumen III, de esta obra; Agraz y Arriaga 2010; 
Arriaga y Fernández 2010; Cruickshank 2010) que muestran la 
importancia de fortalecer las capacidades para lograr recuperar 
la funcionalidad de los ecosistemas, con base en información 
científica existente y con la obtención de nuevo conocimiento, 
así como con la colaboración de diversos actores.

Programa  
de restauración Características Factores de cambio Acciones realizadas Resultados

Áreas comunales 
de Texocuixpan, 
Puebla

Bosques de pino,  
oyamel y encino con 
dominancia de  
Abies religiosa,  
Pinus patula,  
P. ayacahuite,  
P. pseudostrobus  
y Quercus spp.

En 1998, un incendio 
de copa arrasó 150 
hectáreas en la parte 
alta de la zona 
boscosa.

Declaratoria como Zona de 
Restauración Ecológica (zre). 
Control de la erosión mediante 
la construcción de bordos y 
presas de azolve. 
Actividades de reconversión 
productiva en las zonas 
aledañas. 
Restablecimiento de la 
cubierta vegetal mediante la 
reforestación y la inducción de 
la regeneración natural. 
Reintroducción de,  
P. ayacahuite, P. montezumae  
y P. pseudostrobus.

Se evitó el cambio de uso de 
suelo, se favoreció el desarrollo 
de la estructura y de la 
cobertura vegetal, y se retuvo 
el suelo que estaba en riesgo 
de erosionarse. 
Se reforestaron 167 hectáreas 
con 224 000 plantas, cuya 
supervivencia global en la zona 
fue de 82%, con diámetros de 
6 a 8 cm y alturas de hasta 5 m 
a seis años de su 
establecimiento. 
Se fortalecieron las 
capacidades de organización 
comunitaria.

Lago de Texcoco Considerado el cuerpo 
de agua más 
importante para el 
funcionamiento 
hidrológico de la 
cuenca de México.

Severo deterioro 
ecológico por la 
desecación del lago y 
desertificación de los 
terrenos ocupados y 
circundantes, lo que 
ocasionó severas 
tolvaneras.

Construcción de cinco lagos 
artificiales: Nabor Carrillo, 
Regulación, Churubusco, 
Xalapango y Recreativo, que 
en conjunto ocupan 1 700 
hectáreas; los lechos de estos 
lagos fueron rellenados entre 
1982 y 1983 con aguas 
previamente tratadas en el 
área del proyecto, las 
reencauzadas de los ríos 
tributarios y las residuales. 
Construcción de tres plantas 
de tratamiento y una planta 
de bombeo en la zona del 
Caracol para mejor desalojo 
de las aguas del Gran Canal.

Se redujo la salinidad del suelo 
mediante la regeneración de 
áreas verdes y, al encauzar los 
ríos más importantes y con la 
creación de los lagos 
artificiales, se consiguió evitar 
las tolvaneras y el riesgo de 
inundaciones; además, 
actualmente es un hábitat de 
numerosas especies de aves, 
en particular migratorias.

Cuadro 1 Resumen de cinco ejemplos de programas de restauración exitosos que indican las características ecológicas  
y sociales de las diversas regiones, los factores de cambio, las acciones que se han llevado a cabo para revertir la 
degradación de los ecosistemas y los resultados de dichas acciones
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Programa  
de restauración Características Factores de cambio Acciones realizadas Resultados

Manglar en la 
Laguna de 
Términos, 
Campeche

El ecosistema de 
manglar está 
dominado por 
Rhizophora mangle, 
Avicennia germinans, 
Laguncularia racemosa 
y Conocarpus erectus

Cambios en el uso de 
suelo. En 1993 y 1994 
fue seriamente dañado 
por los huracanes 
Rosana y Opal. 
El programa de 
restauración se lleva a 
cabo como una 
medida de 
compensación de un 
bosque de mangle, en 
proporción 1:1, que 
fue deforestado por la 
instalación de 
infraestructura 
eléctrica en el estero 
de Sabancuy.

Se restauró un área de 24.5 
hectáreas mediante una 
estrategia integral basada en  
la rehabilitación hidrológica 
del sitio degradado, para 
posteriormente realizar  
la reforestación con plántulas 
de mangle negro (Avicennia 
germinans). 
Se reprodujeron en vivero 
200 000 plántulas y se 
trasplantaron a los tres meses.

Se recuperó la dinámica 
hidrológica del área de estudio; 
la supervivencia de las 
plántulas fue de 90% en 2008. 
Las acciones ayudaron a 
restaurar el hábitat de especies 
endémicas y migratorias de 
aves, crustáceos, mamíferos y 
reptiles.

Rehabilitación  
del ambiente 
natural  
y productivo  
en la comunidad 
indígena de San 
Nicolás Zoyatlán, 
Guerrero

Comunidad de origen 
nahua en la que 
predomina el bosque 
tropical caducifolio.

La vegetación natural 
fue removida y 
sustituida por 
pastizales o áreas de 
cultivo en 13% de la 
extensión regional.

Establecimiento de sistemas 
agroforestales en parcelas 
agrícolas en uso y plantaciones 
en parcelas agrícolas 
abandonadas. 
Los sistemas agroforestales 
incluyeron cercas vivas de 
especies secundarias del 
bosque tropical y franjas 
monoespecíficas dentro de las 
parcelas con árboles de etapas 
serales tardías. 
En las plantaciones se 
incluyeron hasta 13 especies 
de acuerdo con el uso futuro 
que el productor decidió 
asignar a su parcela.

La supervivencia y el 
crecimiento de las plantas fue 
variable entre especies y sitios. 
A cinco años de establecidas, 
la superviviencia global por 
sitio osciló entre 52 y 99%, y 
fue en los sistemas 
agroforestales donde se 
presentaron los valores más 
altos de superviviencia y 
crecimiento de las plantas. 
Se recuperaron cuatro especies 
que no se registraban en la 
zona desde hace al menos 40 
años y se mejoró la estructura 
y composición de la 
vegetación.

Rehabilitación  
de 79 hectáreas  
de la cantera 
Cuautlapan  
y de los bancos  
de barro del Cerro 
Buenavista, 
municipio  
de Ixtaczoquitlán, 
Veracruz.

La vegetación original 
está representada por 
bosque tropical 
subperennifolio y 
mesófilo de montaña.

Parte de los terrenos 
fueron utilizados para 
la extracción de 
materias primas, para 
lo cual fue necesario 
remover la cubierta 
vegetal, el suelo y el 
subsuelo; esto provocó 
modificaciones del 
relieve natural del sitio 
y que las formaciones 
geológicas de material 
rocoso quedaran 
expuestas; en 
consecuencia, sus 
condiciones eran poco 
favorables para que se 
diera la regeneración 
de manera natural.

Para compensar la ausencia del 
componente edáfico se 
recolectó suelo de otras zonas 
de explotación y se mejoró su 
fertilidad con la adición de 
vermicomposta, 
posteriormente se aplicó en 
los taludes formados por la 
extracción. El desarrollo de la 
vegetación se favoreció con la 
selección adecuada de 
especies de acuerdo con sus 
hábitos de colonización, en 
combinación con técnicas de 
reintroducción variadas 
(semillas, plantas producidas 
en vivero y rescatadas de otras 
zonas de extracción). Las 
acciones permitieron trabajar 
simultáneamente diferentes 
etapas de la sucesión vegetal.

El seguimiento continuo 
indicaba en 2008 que después 
de 12 años de iniciarse las 
acciones de rehabilitación, la 
cobertura vegetal aportada por 
especies con diferentes formas 
de vida cubría 90% de la 
superficie, la supervivencia de las 
plantas era de 95%; el aumento 
en la riqueza de especies fue 
sustancial (442 especies), 
principalmente en el sustrato 
herbáceo. Para el componente 
edáfico se cuantificó el 
mejoramiento de la fertilidad y 
la recuperación de su dinámica, 
con base en la actividad de la 
fauna inherente al suelo. El 
mejoramiento del hábitat se ha 
estimado con el seguimiento de 
la avifauna que visita el sitio.

Cuadro 1 [ concluye ]
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uso de otras especies de flora y fauna para diversificar su 
aprovechamiento actual y desarrollar estrategias de uso 
sustentable de la biodiversidad a escalas nacional, regio-
nal y local (Beattie et al. 2005; capítulo 4 del volumen I y 
capítulo 5 del volumen II).

La importancia de valorar los servicios ambientales 
proporcionados por los ecosistemas comienza a tener 
un papel más preponderante en la toma de decisiones en 
los ámbitos nacional e internacional, a pesar de que aún 
es limitado el conocimiento que se tiene para valorar ca-
balmente, desde los puntos de vista económico y ecoló-
gico, una amplia gama de servicios ambientales, y sobre 
el papel funcional de la biodiversidad en la generación de 
servicios ecosistémicos y el modo en que éstos son afec-

tados por las transformaciones producto de la actividad 
humana (cuadro 9.4; capítulos 2 y 4 del volumen II). 
Usualmente, las evaluaciones económicas de los servi-
cios ambientales sólo consideran algunos aspectos que 
pueden medirse de forma relativamente fácil, y por lo 
general el valor económico otorgado a los diferentes 
componentes de la biodiversidad se asigna en los merca-
dos basándose únicamente en su uso consuntivo, sin 
considerar su papel en la generación de servicios am-
bientales indispensables para el bienestar humano (capí-
tulo 1 del volumen II). Requieren especial atención aque-
llos servicios ambientales involucrados en la regulación 
del clima, el ciclo hidrológico, la reducción del alcance de 
los desastres naturales, la mitigación de disturbios causa-

Estos ejemplos muestran que, a pesar de los diversos retos 
presentados para restablecer o mejorar las condiciones 
naturales del ecosistema, es posible alcanzar resultados 
satisfactorios en proyectos de restauración cuando existe la 
capacidad de realizar un trabajo realmente interdisciplinario. 
La participación en el proceso de las comunidades dueñas de 
las áreas por restaurar es indispensable y debe considerarse 
desde el diseño mismo del proyecto (Sarukhán 2007). Las 
prácticas de restauración deben ser atractivas para las 
poblaciones e incorporar el conocimiento, uso y manejo 
tradicional de las especies nativas.

Sin embargo, estas acciones aún son aisladas; por ejemplo, 
la superficie restaurada en la comunidad de Texocuixpan 
representó solamente 2.8% de la superficie arbolada que se 
perdió por los incendios de 1998 (Conafor 2002).

Si bien se sabe que la restauración es costosa y compleja 
por la coordinación intergubernamental y sectorial que 
requiere, la incipiente respuesta puede atribuirse a que en 
México no ha existido una política de restauración ambiental. 
Es fundamental instaurar una agenda de restauración que 
considere: 1] la restauración ecológica de áreas para la 
conectividad a diversas escalas; 2] la recuperación de 
ecosistemas terrestres y acuáticos prioritarios alterados en su 
composición, estructura y funcionamiento; 3] la recuperación 
de especies amenazadas o en peligro de extinción, y 4] la 
mejora y el mantenimiento de elementos críticos de los 
ecosistemas (Sarukhán et al. 2012; capítulo 4 del volumen III). 
También es necesaria una visión de paisaje y de continuidad 

que dé cabida a una variedad de actividades de restauración, 
en concordancia con las necesidades propias del territorio y 
las características ambientales que definen los procesos 
ecosistémicos que ahí suceden.

Los programas exitosos de restauración no sólo 
dependerán de la disponibilidad de recursos económicos y de 
la voluntad política, sino también de definir objetivos precisos 
que permitan conducir las acciones con estricto cuidado 
técnico y favorecer la concertación social para ejecutar dichos 
programas (Sarukhán 2007; capítulo 4 del volumen III), que 
usualmente son de mediano y largo plazos.

En nuestro país todavía no se realiza una evaluación 
sistemática de los resultados de diferentes experiencias en 
restauración justamente porque los proyectos comienzan 
sin una línea de base y carecen de metas establecidas en el 
largo plazo, esto es, carecen de una base científica en su 
diseño, implementación, monitoreo y evaluación (Carabias 
et al. 2006).

Es urgente consolidar la restauración ambiental como  
una ciencia interdisciplinaria, con bases conceptuales sólidas 
para explicar la complejidad de los sistemas de estudio, con 
métodos y herramientas que permitan medir variables de  
las diferentes disciplinas. Es necesario fortalecer las 
capacidades nacionales para la restauración, formando 
profesionales capaces de entender, desde una perspectiva 
multidisciplinaria, los sistemas complejos, y que puedan 
diseñar proyectos en el largo plazo en los diferentes ámbitos 
de la restauración.

Recuadro 9.9 [ concluye ]
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dos por las actividades humanas, así como los que son 
estratégicos para el bienestar humano y el desarrollo sus-
tentable (capítulos 3 y 4 del volumen II).

En el caso de los manglares —uno de los ecosistemas 
que han sido gravemente afectados y amenazados por el 
desarrollo turístico y urbano a lo largo de las costas mexi-
canas—, la valoración económica de tan sólo uno de los 

servicios ecosistémicos que proporcionan (Aburto-Oro-
peza et al. 2008), junto con las discusiones en el seno de la 
sociedad, permitieron contribuir de manera contundente 
en la implementación de normas con el fin de revertir la 
tendencia de deterioro en beneficio de la sociedad (véase 
el recuadro 9.10). Respecto al manejo sustentable de los 
manglares se requiere información sobre su potencial de 

Recuadro 9.10 Los manglares en México: historia de una utopía viable

Exequiel Ezcurra

¿Qué valor tiene el capital natural de un país? y ¿cómo 
mostrarlo a la sociedad, convenciéndola de la importancia de 
su conservación? La conservación de los manglares en México 
es un caso particularmente emblemático acerca de cómo 
estas discusiones pueden ocurrir en el seno de una sociedad, y 
de cómo la ciencia puede contribuir a la resolución de 
aparentes conflictos sobre el acceso a los recursos naturales.

La saga de la conservación de los manglares comenzó el 10 
de abril de 2003, con la publicación por parte de la Semarnat 
de la nom-022-semarnat-2003, “que establece las 
especificaciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restauración de los humedales 
costeros en zonas de manglar” (Semarnat 2003). Reconociendo 
la importancia de los servicios ecosistémicos de las lagunas y 
los humedales costeros, la norma establecía un sencillo y claro 
criterio fundamental: “el manglar deberá preservarse como 
comunidad vegetal”.1 Su publicación provocó rechazo por 
parte de agrupaciones de desarrolladores costeros, quienes 
veían en las concesiones de la zona federal una oportunidad 
sobresaliente para adquirir terrenos costeros a muy bajo precio 
para su desarrollo. Incluso algunas dependencias del gobierno 
federal mostraban una posición abiertamente contraria a la de 
la Semarnat: el Fondo Nacional para el Fomento al Turismo 
(Fonatur), por ejemplo, había entregado gratuitamente 151 
hectáreas de mangle en Punta Nizuc, Cancún, a la empresa 
Golf & Resorts, como parte de una venta total de 378 
hectáreas. El argumento para no cobrar estas tierras era que se 
trataba de una zona de manglar a la que, según el propio 
Fonatur, “no se le reconoce valor” económico (Cuéllar 2004).

Presionado por estas acciones, el subsecretario de Fomento 
y Normatividad Ambiental, publicó en mayo de 2004 un breve 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (Semarnat 2003). 
El nuevo artículo establecía que “la prohibición de obras y 
actividades estipuladas, y los límites establecidos, podrán 
exceptuarse siempre que en el informe preventivo o en la 

manifestación de impacto ambiental, según sea el caso, se 
establezcan medidas de compensación en beneficio de los 
humedales y se obtenga la autorización de cambio de uso de 
suelo correspondiente”. Así, la Semarnat anulaba el 
compromiso de conservar los servicios ecológicos de los 
humedales costeros abriendo la puerta para los proyectos de 
desarrollo realizados a partir de concesiones de zona federal 
en lagunas costeras y manglares.

El enojo de las organizaciones ambientalistas fue grande y el 
activismo a favor de los manglares comenzó a crecer, lo que 
forzó a la Semarnat a establecer, en junio de 2005, un grupo de 
trabajo con objeto de considerar la reelaboración de la 
controvertida nom 022, de manera que fuera aceptable para 
todos los sectores involucrados.

Durante este proceso surgió la necesidad de dar un valor a 
los manglares, a fin de establecer las “medidas de compensación 
en beneficio de los humedales” a las que hacía referencia el 
nuevo artículo de la nom 022. La pregunta era, ¿cómo 
compensar al país y a la sociedad por la pérdida de los bosques 
de manglar destruidos para desarrollar proyectos privados? La 
respuesta gubernamental se dio poco después con la 
publicación de un nuevo acuerdo de la Comisión Nacional 
Forestal (Conafor) el 12 de abril de 2006, en el que se fijaban los 
costos de referencia para compensación ambiental en 11 295 
pesos mexicanos por hectárea de manglar (Conafor 2006). Por 
menos de mil dólares, cualquier desarrollador podía comprar 
una hectárea de manglar para desarrollar mediante el simple 
procedimiento de talar los mangles y rellenar el suelo inundable.

A pesar del criterio de Conafor, permisivo con los proyectos 
de desarrollo y desfavorable para la conservación de los 
manglares, el grupo de trabajo convocado por la Semarnat 
siguió avanzando y para junio de 2006 tenía una serie de 
acuerdos logrados entre todos los sectores. La publicación de 
una nueva versión de la nom 022 estaba lista y se basaba en 
criterios biológicos, económicos y de riesgo; la nueva 
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propuesta establecía un claro algoritmo para autorizar 
proyectos de desarrollo costero. El diálogo y el acuerdo entre 
partes parecían haber ganado.

Sin embargo, en el verano de 2006, mientras las 
negociaciones para la norma progresaban, la Asociación 
Mexicana de Desarrolladores Turísticos (Amdetur) presentó 
un juicio de amparo en contra de la actualización de la nom 
022. Poco tiempo después, a finales de septiembre, el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en Quintana Roo 
otorgó la suspensión definitiva: la nueva versión de la norma, 
acordada por todos, no podría publicarse (Gómez 2006). La 
posibilidad de proteger legalmente a los manglares parecía 
desvanecerse.

Sin embargo, las presiones de los grupos ambientalistas no 
cesaron y tres meses más tarde una nueva oportunidad se 
presentó. Recién entrado en funciones el nuevo gobierno del 
presidente Felipe Calderón, el 21 de diciembre de 2006, el 
diputado Diego Cobo presentó una iniciativa para adicionar 
un nuevo artículo —el 60 ter— a la Ley General de Vida 
Silvestre, en el que se establecía que “queda prohibida la 
remoción, relleno, trasplante, poda, o cualquier obra o 
actividad que afecte la integralidad del flujo hidrológico del 
manglar; del ecosistema y su zona de influencia; de su 
productividad natural; de la capacidad de carga natural del 
ecosistema para los proyectos turísticos; de las zonas de 
anidación, reproducción, refugio, alimentación y alevinaje; o 
bien de las interacciones entre el manglar, los ríos, la duna, la 
zona marítima adyacente y los corales, o que provoque 
cambios en las características y servicios ecológicos” (dof 
2007). Los plenos de ambas cámaras votaron a favor de la 
iniciativa. A pesar del amparo, la protección de los manglares 
había resurgido con más fuerza que antes.

El conflicto, sin embargo, continuaría. Un grupo de 
legisladores, algunos de ellos vinculados a los intereses de  
la Amdetur, presentaron durante el segundo semestre de 
2007 dos iniciativas para modificar el 60 ter y abrir 
nuevamente las puertas a los desarrollos en el manglar 
(Becerril y Ballinas 2007). Hacia diciembre de 2007, las 
iniciativas para derogar el 60 ter avanzaban con fuerza y no 
parecía haber siquiera un consenso fundamentado sobre la 
seriedad del problema, aun entre los especialistas: en enero 
de 2006, firmando a nombre de la Academia Mexicana de 
Ciencias, un investigador del Centro de Alimentación y 
Desarrollo en Mazatlán criticaba las posiciones 
conservacionistas en un periódico de circulación nacional, 
argumentando que no se tenían datos duros y llamando a 

no “proponer visiones catastrofistas gratuitas”. Según los 
datos del Inventario Nacional Forestal, argumentaba la nota, 
los manglares estaban en realidad aumentando en México 
(Ruiz-Luna 2006).

Fue en este punto cuando algunos científicos comenzamos 
a preocuparnos seriamente por el problema. Inspirados por 
los esfuerzos realizados desde la Conabio para realizar una 
valoración seria del capital natural de México (volúmenes I, II y 
III de esta obra), algunos investigadores nos propusimos 
entender el problema de la conservación de los manglares 
desde esa perspectiva. Lo que había faltado a lo largo de todo 
el debate eran datos científicos serios. Muchos investigadores 
sospechábamos que cuando un manglar se tala para 
convertirlo en un desarrollo privado, la sociedad pierde más 
en términos de servicios ambientales que lo que gana el 
inversionista en términos de ganancias y plusvalía. Los 
inversionistas promueven el modelo, porque, creíamos, 
privatizan a su favor el usufructo de un recurso natural que da 
servicios difusos a toda la sociedad, pero el balance neto no es 
necesariamente positivo. El gran desafío era pasar de la 
creencia a la demostración, cuantificar esos servicios 
ambientales y hacerlos del conocimiento público.

Varios grupos de investigación comenzaron, de manera 
coincidente, a trabajar en este problema. Desde el Instituto de 
Ecología en Xalapa (Inecol), donde hay una larga tradición de 
investigación en humedales costeros, varios investigadores 
redoblaron sus esfuerzos para cuantificar el grado de deterioro 
de lagunas costeras y el valor de los manglares. En la Conabio, 
apoyados por su infraestructura basada en cartografía digital, 
se inició un importante esfuerzo para cuantificar la extensión 
actual de los manglares mexicanos. Por otro lado, a finales de 
2006, junto con Octavio Aburto, quien en ese entonces era 
estudiante de doctorado en el Instituto Scripps de 
Oceanografía, en La Jolla, California, decidimos comenzar un 
estudio para entender el valor de los manglares como hábitat 
de reproducción de especies pesqueras que luego son 
capturadas en mar abierto.

En efecto, un gran número de especies de alto valor 
pesquero, como lisas, pargos y meros, pasan las etapas 
juveniles de su ciclo de vida entre las raíces de los mangles 
rojos, el “manglar de franja” donde encuentran refugio y 
alimento. La hipótesis que nos propusimos poner a prueba era 
que a mayor cantidad de mangle en la costa, mayor sería la 
pesca en el mar abierto inmediatamente cercano. Con datos 
de las estaciones de acopio pesquero de la Conapesca, junto 
con datos de superficie de manglar de Ducks Unlimited de 

Recuadro 9.10 [ concluye ]
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México, A.C. (dumac), comenzamos a explorar esta hipótesis 
y rápidamente encontramos una relación que creíamos podía 
aparecer. Por cada hectárea de mangle rojo en la costa, las 
pesquerías de mar abierto capturan unas 13 toneladas de 
peces que provienen de esos manglares, con un valor en la 
panga de 37 000 dólares para el pescador.

El resto fue relativamente fácil: si la renta anual del capital 
natural es de 37 000 dólares, es posible calcular el valor del 
capital que provee esa renta. Utilizando técnicas económicas 
sencillas pudimos calcular que el valor pesquero de los 
mangles rojos es de unos 605 000 dólares por hectárea (en un 
periodo de 30 años), y para las 13 regiones costeras del Golfo 
de California los manglares produjeron un promedio de 
11 600 toneladas anuales de peces y jaibas entre 2001 y 2005, 
un promedio anual de 19 millones de dólares para los 
pescadores locales (Aburto-Oropeza et al. 2008). 
Confrontados con la información científica rigurosa, los 
legisladores que impulsaban la derogación de la legislación 
que protegía los manglares comenzaron a cambiar su opinión. 
El 28 de enero de 2008, la Universidad Iberoamericana 
convocó a un foro público para discutir el tema entre 
científicos y gobierno. Aunque habían confirmado su 
asistencia, el senador Guillermo Tamborrel, promotor de la 
iniciativa para derogar el 60 ter, y el director de Fonatur, Miguel 
Gómez Mont, no asistieron a la reunión (Enciso 2008; 
Bartolomé 2008).

Aunque la técnica de análisis económico con la que 
contábamos haya sido sencilla, los resultados no dejaron de ser 
sorprendentes. Publicado en la prestigiosa revista Proceedings 
of the National Academy of Sciences of the USA el 29 de julio de 
2008, el estudio tuvo un efecto decisivo en la polémica. De 
manera concurrente, dos investigadores del Inecol —Óscar 
Pérez-Maqueo y María Luisa Martínez— publicaron junto con 
Robert Costanza, en junio del mismo año, un artículo en 
Ambio sobre el valor de los manglares para la protección de las 
costas contra huracanes y llegaron a conclusiones muy 
similares (Costanza et al. 2008). Haciendo el cálculo para la 
totalidad de los bosques de manglares, y no sólo para el 
manglar de franja, encontraron valores medios de los servicios 
ambientales de cerca de 10 000 dólares por hectárea, con 
máximos en algunas regiones de hasta 50 000 dólares.

Esos estudios identificaban solamente el valor de los 
servicios ambientales que proveían los manglares en 
pesquerías y para la protección de costas. ¿Cuánto valdrían, 
entonces, los otros servicios, como captura de contaminantes, 
sitios para ecoturismo, regulación del clima local, hábitat para 
la vida silvestre, captura y retención de gases de invernadero, 
protección de los efectos del ascenso del nivel del mar y el 
cambio climático, entre otros? La falacia de la norma de 

Conafor (desafortunadamente todavía vigente, véase Conafor 
2011) quedaba demostrada. El valor de compensación de los 
manglares no era de mil dólares por hectárea; era de cientos 
de miles de dólares, o en algunos casos, posiblemente de 
millones.

Los medios tomaron la noticia y la información comenzó a 
diseminarse con fuerza insospechada. Presionados por la 
opinión pública, los legisladores que promovían el proyecto 
decidieron suspender la iniciativa en febrero de 2008 (Becerril 
2008; Reforma 2008). En particular, el senador Guillermo 
Tamborrel, quien había sido el principal promovente de la 
iniciativa, comenzó a interesarse por la investigación que se 
había hecho, empezó a leer, a enterarse de los argumentos que 
esgrimían los investigadores. Comprensiva e inteligentemente, 
abordó el concepto de servicios ecosistémicos y comenzó a 
descifrar la idea del capital natural y de su valor social.

El 29 de octubre de 2010 se produjo la noticia esperada por 
todos los que habíamos trabajado juntos en esta investigación: 
el presidente de la Comisión de Turismo del Senado, Luis 
Coppola, junto con los senadores Guillermo Tamborrel y 
Sebastián Calderón, solicitó al pleno de la Cámara el retiro 
definitivo de la iniciativa que pretendía reformar el artículo 60 
ter de la Ley de Vida Silvestre (Becerril 2010). La 
transformación había sido completa: “No vamos a destruir el 
medio ambiente para satisfacer a desarrolladores voraces”, 
advirtieron los legisladores, en un acto de sensibilidad. Era, en 
mi opinión, un cambio sincero y honesto: los promoventes de 
la legislación que abriría las puertas a la destrucción de los 
humedales costeros se cuentan ahora, de buena fe, entre sus 
principales defensores.

Desde entonces, la evidencia científica al respecto en 
México y el mundo ha ido en constante aumento. Ahora hay 
estimaciones del importante papel que tienen los manglares 
como barrera contra el ascenso del nivel del mar y el cambio 
climático, por ejemplo, y hemos cuantificado también su 
función en la captura de bióxido de carbono y en la de gases 
de invernadero.

La historia de la conservación de los manglares es 
testimonio elocuente de lo que los científicos podemos lograr 
cuando nos comprometemos con las mejores causas de la 
sociedad. La argumentación rigurosa y el pensamiento 
comprometido de un pequeño grupo de personas pueden 
transformar la realidad. En verdad —y parafraseando a 
Margaret Mead—, ninguna otra cosa ha sido capaz de hacerlo.

1 La nom-022-semarnat-2003 establece también que “toda obra de 
canalización, interrupción de flujo o desvío de agua que ponga en 
riesgo la dinámica e integridad ecológica de los humedales costeros, 
quedará prohibida”.
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uso a partir del conocimiento de sus atributos estructu-
rales y capacidad de regeneración (capítulo 4 del volu-
men I). Se debe promover la restauración de los ecosiste-
mas más que la simple reforestación, ya que se ha 
impulsado ésta en tierras degradadas con poco éxito, sin 
considerar que uno de los primeros pasos debe ser el res-
tablecimiento de las condiciones hidrológicas y microto-
pográficas adecuadas (Ramírez et al. 2010).

Tanto en Capital natural como en la Evaluación de los 
ecosistemas del milenio se concluye que, para guiar las 
políticas públicas ambientales, la investigación se debe 
centrar de manera importante en el tema de los servicios 
ambientales y el uso sustentable de los ecosistemas y la 
biodiversidad (cuadro 9.4). Dentro del tema de servicios 
ambientales resaltan tres subtemas principales: a] la ne-
cesidad de conocer con mayor detalle el modo en que las 
sociedades humanas y su bienestar dependen de los ser-
vicios ambientales, b] la adecuada valoración económica 
y ecológica para análisis de costo-beneficio de diversos 
esquemas de manejo de los ecosistemas, que ayuden a 
guiar la toma de decisiones que los afectan y c] el efecto 
de las actividades humanas en la provisión de estos ser-
vicios. La vulnerabilidad de las diversas poblaciones ante 
las transformaciones de los ecosistemas y la degradación 
de servicios ambientales acaparan de igual modo las ne-
cesidades de investigación, haciendo un énfasis especial 
en entender los factores ecológicos, socioeconómicos e 
institucionales que determinan los diferentes patrones 
de vulnerabilidad (cuadro 9.4). En lo que se refiere al uso 
sustentable de los recursos naturales, se subraya la nece-
sidad de conocer las implicaciones de diversos esquemas 
de manejo en la provisión de servicios ambientales y la 
permanencia de la biodiversidad, así como la determina-
ción de la sustentabilidad de las tasas de extracción de 
especies, en particular de las marinas y costeras (véase el 
cuadro 9.1).

Uno de los mayores retos es implementar estrategias 
encaminadas a salvaguardar los hábitats y las poblacio-
nes de especies que requieren atención urgente. Para de-
sarrollar mejores estrategias es importante apoyarse en 
información ecológica básica, como en el caso de las tor-
tugas marinas y las aves rapaces migratorias, de las que 
se requiere información sobre sus rutas de migración, 
sitios de alimentación y cuantificación del alcance de las 
presiones directas y los efectos sinérgicos a lo largo de su 
área de distribución para influir en la reducción de las 
mismas (véase el capítulo 11 del volumen II). Asimismo, 
sigue vigente la identificación de áreas representativas de 
la diversidad biológica del país, sobre todo considerando 

el ritmo acelerado que la degradación ambiental impone, 
sumado al hecho de que varios ecosistemas en el país 
carecen de protección, y por lo tanto requieren esfuerzos 
de conservación. Los análisis de vacíos y omisiones para 
la conservación de la biodiversidad (Conabio et  al. 
2007a, b; Conabio y Conanp 2010; capítulo 16 del vo-
lumen II), que resultaron del uso de miles de datos pri-
marios de biodiversidad 4 y de una gran cantidad de in-
formación cartográfica, son de utilidad para guiar una 
selección más eficiente de áreas con instrumentos de 
conservación in situ.

Estos análisis deberán actualizarse a la luz de nuevos 
datos sobre la biodiversidad y los cambios que se presen-
ten sobre su estado de conservación, entre otros aspectos 
(p. ej., conocimiento acerca de la resiliencia de los ecosis-
temas, factores de amenaza a la biodiversidad como el 
cambio climático) (capítulo 16 del volumen II).

Cualquier estrategia de conservación tenderá a ser in-
completa o partirá de una base endeble si no se articulan 
los instrumentos y programas para la conservación y el 
desarrollo sustentable con una visión de política ambien-
tal territorial y transversal a todos los sectores (capítulos 
3 y 7 del volumen III; Sarukhán et al. 2012), y sin el sólido 
respaldo de la sociedad, para lo cual es necesario fomen-
tar tanto la educación ambiental como la divulgación 
científica entre los diversos sectores de la sociedad. Las 
estrategias de educación ambiental deben partir del co-
nocimiento de las percepciones locales del entorno natu-
ral, los servicios ecosistémicos y la importancia dada a la 
conservación, para ajustar la comunicación de las mis-
mas al lenguaje, conceptos, preocupaciones y necesida-
des que caracterizan a las comunidades asentadas en las 
diversas zonas rurales y urbanas del país (capítulo 18 del 
volumen II). Es importante identificar los factores rela-
cionados con la presencia de una cultura ambiental y un 
consumo ambientalmente responsable —en el caso de las 
poblaciones urbanas—, y reconocer aquellos elementos 
culturales que promueven un manejo sustentable de los 
recursos naturales —en el caso de las poblaciones rura-
les— (capítulos 16 y 17 del volumen I, y capítulos 1 y 17 
del volumen II).

En este mismo tenor debe hacerse un esfuerzo de re-
flexión acerca de las consecuencias de no valorar adecua-
damente el capital natural, lo que ha llevado a una grave 
sobreexplotación de los recursos pesqueros y forestales, 
sin que esto haya servido para sacar de la pobreza a mi-
llones de mexicanos que dependen de dichos recursos. 
De lo anterior surgen preguntas como: ¿cuáles son los 
eslabones de la cadena productiva que están siendo afec-
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tados por la inequitativa distribución de las ganancias 
derivadas de la explotación del capital natural? y ¿cómo 
afecta la exportación de materias primas al extranjero la 
sobreexplotación del capital natural y cuál es su efecto 
sobre el bienestar y la seguridad alimentaria de las comu-
nidades locales?

Es decir, una sólida estrategia para el desarrollo re-
quiere políticas para la protección y el uso sustentable de 
la biodiversidad, así como las de fomento al bienestar y 
desarrollo social, que consideren las dimensiones am-
bientales, sociales, culturales y económicas (Sarukhán 
et al. 2012).

9.4 Reflexiones

La idea de que un mayor conocimiento de la biodiversi-
dad puede mejorar la gestión de los recursos naturales ha 
permeado en los últimos años en diversos ámbitos; en 
efecto, la información que ha compilado y generado la 
Conabio por más de 20 años es ampliamente consulta-
da por diversos sectores (Conabio 2012a). Esta tenden-
cia se observa en todo el mundo, razón por la cual nume-
rosos países participan en las redes de información como 
el gbif, que dan acceso a datos sobre biodiversidad, o en 
plataformas como la red subglobal de evaluación de los 
ecosistemas (sga), que surgió de la Evaluación de los Eco-
sistemas del Milenio (ma), o en ipbes y geo bon, que 
promueven el desarrollo de evaluaciones científicas para 
vincular la ciencia con las políticas públicas relacionadas 
con el bienestar humano y la conservación de la natura-
leza (véase el capítulo 7 de este volumen).

No obstante, continuamente nos enfrentamos a la 
complejidad para medir y entender la biodiversidad, ya 
que implica un amplio rango de variación biótica, desde 
el nivel de los genes hasta el de los ecosistemas, por lo 
que no existe una sola medida que capture de forma in-
tegral la manera en que se relacionan todos sus compo-
nentes. Estas dificultades crean polémica en los ámbitos 
científicos y públicos para poder medir las tendencias de 
cambio; sin embargo, no cabe duda de que la pérdida de 
diversidad biológica, en todos los niveles, continúa a ta-
sas alarmantes a causa de las actividades humanas. En 
este contexto resulta relevante conocer los efectos de la 
pérdida de la biodiversidad en el funcionamiento de los 
ecosistemas y las consecuencias que ello tiene para la ca-
lidad de vida de los humanos y para la sobrevivencia mis-
ma de nuestras sociedades. Hay esfuerzos notables en 
ese sentido, pero son pequeños en comparación con la 

magnitud de nuestro desconocimiento sobre la biodiver-
sidad (Purvis y Hector 2000).

La figura 9.1 ilustra que para cubrir los vacíos de cono-
cimiento para apoyar la toma de decisiones es necesario 
fortalecer la investigación básica y aplicada, pero también 
lo es tener una mejor comprensión de la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos. Producir el conocimiento ne-
cesario sobre estos aspectos permitirá obtener las valora-
ciones pertinentes para ponderar los costos y beneficios 
asociados a los diversos usos y transformaciones de los 
ecosistemas, en los ámbitos nacional e internacional.

Si agrupamos los sectores de la sociedad en tres gran-
des grupos, como se sugiere en la figura 9.4, podemos 
ilustrar las acciones que idealmente deberían tener lugar: 
i] transmisión de conocimiento a la sociedad para que 
sea un actor interesado en ese esfuerzo; ii] el conoci-
miento generado, con grupos interdisciplinarios, deberá 
influir en la toma de decisiones, por ello toda la informa-
ción producida debe ser pública, accesible y comprensi-
ble para los diferentes usuarios; iii] participación y com-
promiso de los distintos órganos de gobierno, sin los 
cuales no se podrán implementar políticas efectivas que 
lleven a la conservación y el uso sustentable de los recur-
sos naturales y que influyan en el bienestar de la socie-
dad, y iv] el conocimiento que se genere debe integrarse 
estratégicamente y responder a las necesidades de los 
diversos usuarios (Sarukhán 2010). La interacción de los 
componentes que soportan el desarrollo y la implemen-
tación de las respuestas debe tener un proceso de retroa-
limentación (figura 9.5); con ese fin es útil contar con 
indicadores (datos básicos e información analizada y sin-
tetizada) para que la información pueda ser comunicada 
de manera clara y eficiente, por lo que adicionalmente se 
requiere v] evaluar con mayor precisión el flujo en las 
interacciones de los diversos componentes, para lo cual 
deberán responderse las preguntas del cuadro 9.5 desde 
la perspectiva de los diversos sectores.

Se debe promover la idea de que los servicios ambien-
tales proporcionados por los ecosistemas van más allá de 
la provisión de materia prima para la supervivencia de las 
sociedades humanas, lo cual apenas ha sido reconocido 
pero no suficientemente valorado para plasmarse en la 
mayoría de las políticas públicas. Aunque ya hay avances 
respecto al conocimiento de los servicios ambientales 
proporcionados por el capital natural (ecosistemas y bio-
diversidad) y su papel en el bienestar humano (Díaz et al. 
2005; capítulo 4 del volumen II), se requiere un mayor 
seguimiento de su estado actual y las tendencias de pro-
visión de estos servicios en los ámbitos nacional, regional 
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Figura 9.5 Modelo de la interacción de los componentes de soporte del desarrollo y la implementación  
de las respuestas basadas en conocimiento y tendencias de cambio. Las líneas continuas indican que existe  

flujo de información, mientras que las líneas punteadas, que éste es deficiente o inexistente (basado en ma 2005).

Figura 9.4 Modelo conceptual de los tres ejes clave para un compromiso claro y definido en la conservación  
y el uso sustentable de la biodiversidad (basado en Sarukhán 2010).

Generación de información para la 
solución de problemas ambientales

Implementación de políticas efectivas 
(bienestar social y sustentabilidad)

Nueva cultura ambiental, activa 
participación ciudadana, toma de 

decisiones informada

Compromiso de dedicar, de manera seria y 
comprometida, tiempo y esfuerzo a la 
generación de información básica de alta 
calidad para informar a la sociedad y para la 
toma de decisiones

Compromiso de los ciudadanos para 
participar activamente en la toma 
de decisiones

Disposición a aceptar y usar información 
de alta calidad en la toma de decisiones

Academia-Investigación Sociedad

Gobiernos

Políticas y toma
de decisiones

Evaluaciones
científicas

Investigación Monitoreo
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Cuadro 9.5 Preguntas que deben guiar la evaluación del papel que tienen los diversos actores de una sociedad  
en la toma de decisiones, investigación, monitoreo y evaluación de la conservación de los ecosistemas  
y la biodiversidad (véase la Fig. 9.4)

Toma de decisiones Investigación Monitoreo Evaluación

Academia > gobierno ¿Qué papel desempeña la 
academia al diseñar, 
modificar y proponer 
herramientas y modelos 
de gestión pública?

¿La academia proporciona 
información adecuada y 
comprensible para una 
gestión informada?

¿Apoya la academia los 
esfuerzos de monitoreo 
que debiera implementar 
el gobierno para el 
seguimiento del estado 
de conservación de los 
ecosistemas y la 
biodiversidad?

¿Apoya la academia la 
evaluación de las políticas 
públicas en relación con 
su alcance sobre los 
ecosistemas y la 
biodiversidad?

Gobierno > academia ¿Proporciona el gobierno 
a la academia 
diagnósticos de las 
necesidades de 
información que guíen la 
investigación?

¿Hay presupuesto 
suficiente para la 
investigación aplicada a la 
gestión?

¿Involucra el gobierno a la 
academia en los 
programas de monitoreo 
de la biodiversidad y 
apoya con presupuesto 
suficiente para esta tarea?

¿Se apoya el gobierno en 
la academia para la 
realización de 
evaluaciones de sus 
políticas e instrumentos 
de gestión?

Gobierno > sociedad ¿El gobierno es eficaz al 
imponer leyes y normas 
para la implementación 
de sus instrumentos de 
gestión?

¿Involucra el gobierno a la 
sociedad en la creación, 
diseño e implementación 
de sus políticas e 
instrumentos de gestión? 
(gobernabilidad)

¿Se apoyan y organizan 
redes de monitoreo 
ciudadano?

¿Existe comunicación 
eficiente de los resultados 
de la gestión en materia 
de biodiversidad? ¿Se 
involucra a la sociedad en 
la comprensión, 
importancia y resolución 
de problemas 
ambientales?

Sociedad > gobierno ¿Qué tan participativa es 
la sociedad en el diseño e 
implementación de las 
políticas y herramientas 
de gestión? ¿Qué tan 
eficaz es su participación? 
¿Favorece la 
gobernabilidad?

¿La sociedad exige que se 
invierta en investigación, 
fundamental para 
mejorar las capacidades y 
la toma de decisiones?

¿Qué tan participativa es 
la sociedad en los 
programas de monitoreo 
en curso organizados por 
el gobierno?

¿Existen diagnósticos y 
evaluaciones de 
ciudadanos sobre la 
gestión ambiental?

Academia > sociedad ¿La academia provee 
acceso a la información 
que genera para 
diferentes sectores de la 
sociedad?

¿Se apoya y organiza la 
ciencia ciudadana? ¿Es 
adecuada la educación 
científica y la difusión de 
la ciencia entre la 
sociedad?

¿Se apoyan y organizan 
redes de monitoreo 
ciudadano?

¿La academia difunde en 
un lenguaje comprensible 
y en un formato atractivo 
los resultados de las 
evaluaciones de las 
políticas e instrumentos 
de gestión a la sociedad?

Sociedad > academia ¿La sociedad usa la 
información de la 
academia para la toma de 
decisiones en los distintos 
ámbitos de su vida diaria? 
¿Hay retroalimentación y 
diálogo? ¿Hay respuesta 
del gobierno cuando se 
llega a iniciativas 
relevantes y bien 
informadas?

¿La sociedad es 
participativa y responde a 
las convocatorias de la 
academia para 
involucrarla en la 
investigación científica y 
difusión de la 
información?

¿Responde la sociedad a 
las convocatorias de la 
academia para 
involucrarse en redes de 
monitoreo ciudadano?

¿La sociedad entiende la 
importancia del quehacer 
científico?
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Recuadro 9.11 Interfase de los dominios de la ciencia y de la gestión pública

Yosu Rodríguez

Se puede afirmar que México cuenta con un acervo de 
conocimiento fundamental (siempre incompleto) sobre el 
capital natural, sus características, el potencial que representa 
para el desarrollo y el bienestar social, la forma en que se 
pierde y deteriora, y cómo se debería aprovechar, conservar y 
recuperar (Sarukhán et al. 2009). En la obra Capital natural de 
México se destacan los avances en el conocimiento de la 
biodiversidad del país, su estado de conservación y tendencias 
de cambio, y las políticas que han afectado positiva o 
negativamente su conservación, así como los retos que se 
enfrentan y el capital humano y organizacional dedicado a 
ello; además, da cuenta de los avances en la gestión y de los 
obstáculos que impiden que se avance al ritmo y en el rumbo 
que se requiere. Uno de los retos es la falta de claridad 
colectiva sobre la interfase de los dominios de la ciencia y de 
la gestión pública, que se expresa en una inadecuada dinámica 
en el intercambio y la transferencia de conocimiento entre 
ambos dominios. Este recuadro explora un posible modelo 
para entender dicha interfase y presenta una serie de 
propuestas para avanzar en la necesidad apremiante de 
acercar a gestores y científicos, es decir, que las decisiones se 
basen en la mejor información científica disponible y que los 
científicos apoyen la gestión con sus investigaciones.

El modelo

El modelo se basa en la idea de que hay una interfase de los 
dominios de la ciencia y de la gestión pública. Esta interfase es 
el espacio de encuentro entre hechos, valores y necesidades 
apremiantes. La ciencia genera información sólida y validada 
que debería considerarse por la gestión pública en la toma de 
decisiones (Turnhout et al. 2007). La dinámica de los dominios 
es diferente: la gestión pública se ve rebasada muchas veces 
por la urgencia con la que se debe responder (sin detenerse en 
lo importante) y la ciencia puede requerir más tiempo (por las 
características propias del método científico y para validar los 
hallazgos). Hay además otros factores en los que se ven 
inmersos, en un contexto social, financiero y político.

La interfase puede entenderse como la transferencia de 
conocimiento del dominio de la ciencia al de la gestión 
pública, el intercambio de conocimientos o de los vacíos de 
información entre ambos dominios o la respuesta de la 
comunidad científica al generar información para cubrir 
necesidades de información de los gestores, o bien como una 
mezcla que incluya el conocimiento vernáculo. En ciertos 

momentos se comporta de una manera y en otros de otra. La 
interfase se compone de objetos, instrumentos (standardized 
packages) y organizaciones (boundary organizations), ya sea 
explícita o implícitamente (Guston 2001). Ejemplos de los 
primeros pueden ser las evaluaciones científicas o los 
documentos dedicados al monitoreo (p. ej., indicadores 
ambientales y de sustentabilidad, la obra Capital natural de 
México, la Evaluación de los ecosistemas del milenio, los 
productos geo del pnuma) y otros que se colocan en 
distintas partes del espectro de la interfase. Los instrumentos 
son consejos consultivos, comités técnicos asesores, redes 
formales de conocimiento y organizaciones puente o de 
interfase, instituciones como Conabio, inecc, imta, y en 
alguna medida programas o proyectos de dependencias de la 
unam o del Conacyt, entre otros.

Ciclos de la interfase

Lo que hace falta es comprender mejor la dinámica de la 
interfase y actuar en consecuencia. A partir de la aparición 
(percepción) de un problema, que puede ser detectado en 
cualquier dominio, se actúa y se investiga (la mayoría de la 
veces de manera asincrónica). La interfase es dinámica cuando 
se inician conversaciones sociales entre los dos dominios para 
obtener soluciones con soporte científico y viabilidad en la 
gestión pública. De lograr lo anterior, se puede afirmar que se 
realizó un ciclo completo.

Desde la perspectiva del dominio de la ciencia hay todo un 
tramo del ciclo, que va desde la investigación y los resultados 
hasta obtener objetos de la interfase, instrumentos o acciones 
de las organizaciones. En su construcción pueden intervenir 
no sólo científicos, sino también miembros de organizaciones 
de la sociedad civil y de la gestión pública. Sin embargo, se 
requiere un esfuerzo adicional para lograr convertirlos en 
objetos o instrumentos de la gestión pública (políticas, leyes, 
programas, estrategias, métodos de evaluación reglamentados, 
entre otros) y fortalecer y construir organizaciones de interfase 
(que deben responder tanto a requerimientos científicos 
como de política pública, un equilibrio difícil de lograr). Es 
importante, en esos casos, contar con métodos para la 
evaluación de los ciclos, tanto para entender las fases de los 
mismos como para valorar la calidad de los resultados.

Hay tres aspectos muy importantes en la realización de 
estos procesos que son determinantes para la calidad del ciclo 
de la interfase y sus resultados: a] convención de significados, 
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b] las conversaciones sociales y c] la información y el 
conocimiento que se maneja y cómo se trata.

En muchas ocasiones se da por hecho que se entiende lo 
mismo sobre conceptos clave para la construcción de la 
gestión pública, por ejemplo, cuenca hidrológica (concepto de 
gestión pública, sólo en México) versus cuenca hidrográfica 
(concepto fisiográfico utilizado en todos los países de lengua 
castellana). No tener claridad en los términos dificulta la 
aplicación de instrumentos de gestión pública; un ejemplo es 
la cuenca hidrológica Lerma-Chapala, que no es sólo una, 
puesto que incluye las cuencas de Cuitzeo y de Pátzcuaro, que 
son cuencas hidrográficas endorreicas y por tanto deberían 
tener sus propios consejos de cuenca, ya que no hay 
conectividad de agua superficial.

Asimismo hace falta claridad sobre cómo establecer de 
manera adecuada las conversaciones sociales en los diferentes 
espacios funcionales o temáticos de la gestión pública 
(forestal, hídrico, vida silvestre, áreas naturales protegidas, 
corredores biológicos, cuencas) y los territorios jurídicamente 
determinados (estados, municipios, núcleos agrarios) que son 
la vía del ejercicio de la política pública. Al respecto, aún no se 
ha establecido en forma concertada un proceso que oriente la 
evolución de estos mecanismos institucionales, lo que supone 
vincular lo sectorial con lo territorial de manera adecuada, 
además de que hay ausencias básicas para garantizar la 
adecuada representatividad de los participantes y la 
corresponsabilidad en la gestión (el avance de la gobernanza). 
El reto actual es desarrollar y difundir modelos y metodologías 
para lograr conversaciones sociales profesionalmente 
estructuradas, que mejoren los procesos (ciclos) entre ciencia 
y gestión pública, entre lo sectorial y lo territorial.

Además, no ha sido del todo comprendido que la 
investigación debe ser parte de la gestión pública y, por su parte, 
que se debe promover en la investigación científica el estudio de 
las necesidades de conocimiento de la gestión pública. Para ello 
es necesario establecer vínculos y alianzas entre los centros de 
investigación y las instituciones que realizan la gestión pública, a 
fin de enlazar de manera eficiente la investigación que se da en 
el dominio de la ciencia y la necesidad de aplicaciones útiles en 
el dominio de la gestión. Por lo tanto, se requieren instancias 
que lleven a cabo esa labor de interés público, especializadas en 
brindar información pertinente y presentada en forma 
adecuada; en general faltan intermediarios, traductores, 
facilitadores o no están explícitamente reconocidos (en centros 
de investigación, dependencias de gobierno, organizaciones de 
la sociedad civil). El reto es encontrar y desarrollar los modelos, 
las metodologías y los instrumentos para llevar a cabo esta tarea.

Un ejemplo de desconexión entre la generación de 
conocimiento y la aplicación del mismo es el caso de los 

fondos mixtos y sectoriales del Conacyt: los estados y las 
secretarías presentan sus demandas y convocan a las 
instituciones de investigación a cubrir sus necesidades; unos 
requieren resultados y otros recursos para la investigación; los 
tiempos de cada parte son muy diferentes y en ocasiones no 
se logran los resultados esperados. Lo que se necesita es 
establecer conversaciones para entender qué requieren unos y 
cuál es el estado del arte del otro para aplicar el conocimiento 
que se tiene, y con una política para la ciencia se debe apoyar 
a las instituciones científicas que hagan investigación para que 
con el tiempo necesario tengan conocimientos que ofrecer.

Por otra parte, las dependencias gubernamentales del sector 
ambiental (Semarnat, Conafor, Conagua, Conanp) ofrecen la 
información que generan y procesan, con los escasos recursos 
con que cuentan para este fin. Dan acceso vía internet o 
mediante reportes para cumplir los requerimientos de ley y 
difundirla de manera genérica desde su perspectiva, aunque no 
siempre resulta accesible para los usuarios. En el caso de las 
dependencias diseñadas para ofrecer investigación (como inecc, 
imta y Conabio), éstas promueven investigación, aportan 
resultados y productos derivados de la misma y en muchos casos 
identifican necesidades de la gestión pública y tienen formas 
adecuadas de divulgación. Hay también organizaciones de la 
sociedad civil que se preocupan por el acceso a la información y 
que ayudan a mejorar los servicios de las dependencias 
gubernamentales, pero no atienden necesidades específicas de 
acceso de información para diversos usuarios. Se requiere una 
adecuada relación entre estos tipos de instancias para lograr una 
mejor divulgación de la información y el conocimiento.

Hacia una red estructurada

La administración pública mexicana está estructurada en tres 
órdenes de gobierno. Se desarrolla de manera desigual en el 
ámbito del medio ambiente, pero en general avanza (véase el 
volumen III de esta obra y los capítulos 1 y 2 de este volumen). 
La sociedad civil ha dado grandes pasos y ha logrado de 
manera creciente, pero modesta, participar en la gestión 
pública ambiental. El dominio de la gestión pública tiene su 
propia dinámica y registra sustanciales avances, y en ello incide 
el dominio de la ciencia, por medio de la interfase. Desde la 
perspectiva del dominio de la ciencia en México hay una masa 
crítica suficiente para lograr un salto cualitativo en la interfase. 
Ejemplo de ello es la realización de esta obra de envergadura 
nacional para evaluar el capital natural del país, en la que han 
participado más de 650 académicos y profesionales mexicanos 
de unas 230 instituciones. Sin embargo, sería idóneo 
estructurar una red que impulse un cambio cualitativo en la 
interfase desde la perspectiva del dominio de la ciencia, para 
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y local, incluyendo los costos ecológicos, económicos y 
sociales asociados a su modificación y degradación para 
distintos sectores de la sociedad.

En particular para México como para el resto de Améri-
ca Latina, es necesario obtener y actualizar la información 
estadística ambiental de acuerdo con estándares naciona-
les e internacionales. Las necesidades de información van 
desde datos tan básicos como contar con un número ade-
cuado de estaciones meteorológicas en los distintos eco-
sistemas, así como sobre los bienes y servicios que pres-
tan, las presiones que ejercen las actividades productivas 
o los indicadores del bienestar humano, hasta informa-
ción y conocimiento más elaborado que permita alimen-
tar modelos predictivos para construir escenarios y ten-
dencias, así como fundamentar y transparentar decisiones 
(pnuma 2010). Esto requiere en muchos casos mejorar y 
mantener sistemas de monitoreo que permitan evaluar el 
estado de conservación de diversos aspectos de la biodi-
versidad y los servicios ambientales que ésta proporciona a 
la sociedad (Carpenter et al. 2009; Pereira y Cooper 2006).

Es importante considerar que, además de cubrir hue-
cos importantes de información, será necesario que la 
información sea accesible para tomadores de decisiones. 
Pullin y colaboradores (2004), en un análisis para el Rei-
no Unido, concluyeron que cuando los tomadores de de-
cisiones en materia de conservación —particularmente 
aquellos involucrados en el manejo práctico— enfrentan 
las presiones de ejecutar acciones día a día, no cuentan 
con el tiempo suficiente para el análisis, a pesar de tener 
acceso a la información primaria necesaria para juzgar la 
efectividad de acciones alternativas. Estos autores sugie-
ren que se use un enfoque similar al de las ciencias de la 

salud, uno de “evidencia basada en la práctica”, el cual 
tendría dos grandes desafíos: asegurar que los resultados 
de la investigación incidan en la práctica e incrementar 
las evaluaciones de buena calidad en la efectividad de las 
intervenciones.

Otras directrices que se han propuesto para facilitar la 
transición de la información científica a la gestión pública 
incluyen: 1] la creación y fortalecimiento de instituciones 
puente que funcionen como mediadores entre los gene-
radores y los usuarios del conocimiento (p. ej., Conabio, 
inecc, imta, Inapesca), que operen con visión de largo 
plazo, sean neutrales y cuya principal función sea la de 
transferir información científica a los tomadores de deci-
siones y atender las necesidades de investigación de los 
científicos, manteniendo en ambos casos los estándares 
académicos (Cash y Moser 2000; Soberón 2004); 2] el de-
sarrollo y uso de indicadores ecológicos y de sustentabili-
dad que faciliten la inclusión de los temas de la biodiver-
sidad en los principales procesos de toma de decisiones y 
la política pública, y para medir avances en conservación 
(Pülzl y Rametsteiner 2009; Turnhout et al. 2007); 3] ase-
gurar que el proceso de trasferencia de información no sea 
de una sola vía, es decir, éste debe involucrar la interac-
ción de todos los actores involucrados (científicos, toma-
dores de decisiones, grupos de interés y la sociedad) y con 
un entendimiento común de los procesos en el ámbito de 
la ciencia y de la gestión pública (Bradshaw y Borchers 
2000; Cash y Moser 2000; Rodríguez Aldabe y Rodríguez 
Aldabe 2007). El éxito de las acciones de conservación y 
de uso sustentable no depende sólo de un mejor conoci-
miento de los aspectos biológicos, como contar con eva-
luaciones sobre el estado de las poblaciones y los ecosis-

lo cual es imprescindible profundizar en los procesos de 
convención de significados, conversaciones sociales 
profesionalmente estructuradas y lograr información 
pertinente, accesible y en formatos adecuados para diversos 
usuarios. Estos elementos son fundamentales para establecer 
la comunicación entre los participantes de la red en la 
interfase, desde la perspectiva del dominio de la ciencia, la 
cual deberá influir en el dominio de la gestión pública. Con 
base en ello, es importante detectar y definir los nodos líderes 
en la construcción de una red estructurada en el ámbito de la 
ciencia/interfase referida al capital natural de México.

Es claro el papel de la Conabio, a partir del ámbito de la 
biodiversidad, pero será necesario contar con otras 
instituciones-puente en ámbitos como el forestal, hídrico, 
alimentario y urbano, y en espacios territoriales de mayor 
detalle que tengan la oportunidad de integrar las visiones 
sectoriales para ofrecer información y conocimiento a los 
gestores en el ámbito local, donde lo sectorial se combina. En 
el país hay personas e instituciones que pueden darle cuerpo a 
la red estructurada para la conservación y recuperación del 
capital natural de México, y mantener una matriz natural que 
garantice el tránsito hacia el desarrollo sustentable.

Recuadro 9.11 [ concluye ]
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temas, y de los factores de cambio; más importante aún 
es el trabajo integral y transversal con otros sectores en 
los tres órdenes de gobierno y un arraigo en toda la so-
ciedad de una cultura de aprecio a la biodiversidad y los 
servicios ambientales que ésta proporciona.

Las actividades productivas como la pesca y la produc-
ción agropecuaria son el sustento de una población en 
constante crecimiento y tienen uno de los mayores efec-
tos en la sobreexplotación de especies, pérdida de hábitat 
y transformación de ecosistemas, por lo que la genera-
ción y constante actualización del conocimiento encami-
nado a desarrollar estrategias de uso sustentable de los 
ecosistemas y la biodiversidad (uso diversificado de la 
biodiversidad, tasas de aprovechamiento sustentable de 
especies terrestres y marinas, agroecología, agroforeste-
ría y ordenamientos ecológicos) son prioritarias.

Esto debe ser un proceso permanente, dada la rápida 
tasa de cambio por factores diversos, como las catástro-
fes por eventos meteorológicos, las presiones por el cam-
bio de uso de suelo o los mercados no adecuados y las 
políticas públicas contradictorias.

Dos temas que comienzan a tomar importancia, aun 
cuando sus consecuencias no se han evaluado en su tota-
lidad, son el cambio climático y el uso de organismos ge-
néticamente modificados (ogm). Aunque las conse-
cuencias del cambio climático habían sido advertidas por 
expertos tiempo atrás, no se ha evaluado profusamente 
la vulnerabilidad de la biodiversidad, de los ecosistemas 
y de las distintas comunidades humanas ante el cambio 
climático. En lo que respecta a los ogm, aun sin negar el 
potencial que podría representar su uso para la produc-
ción agrícola, es imperante que no se promueva su uso 
antes de evaluar y conocer a fondo sus efectos sobre el 
ambiente, la cultura y organización social de las comuni-
dades humanas. En este tema es de particular relevancia 
no aceptar presiones comerciales y contar con el tiempo 
necesario para tener la información pertinente a fin de 
tomar decisiones adecuadas. Esto es particularmente im-
portante si se toma en cuenta que las mismas técnicas de 
producción, evaluación y detección de transgenes están 
en constante evolución.

Revertir las tendencias de la pérdida de la biodiversi-
dad es fundamental para la sobrevivencia humana, no 
sólo para la biota, cuya existencia se sustenta en millones 
de años de evolución y que en unas cuantas décadas ha 
disminuido en extremo. Siempre será más costoso, tanto 
en términos materiales como humanos, mantener la 
inercia de políticas con subsidios perversos que tienen 
un efecto mínimo en la conservación que considerar to-

dos los costos asociados a la conservación eficiente y efi-
caz del capital natural, incluyendo generar información 
básica necesaria para una mejor toma de decisiones (Ja-
mes et al. 1999; Sarukhán et al. 2012).

Notas

1 Una limitante en la estimación de las tasas de extinción, y 
que ha llevado a dar diferentes cifras, es el hecho de no co-
nocer el total de las especies que habitan el mundo.

2 Este número es una estimación de las especies incluidas en 
estos tres listados. La nom-059-semarnat-2001 incluía 
2 583 taxones, de los cuales, en relación con la nueva versión 
de dicha norma, nom-059-semarnat-2010, se eliminaron 
16 (14 especies y dos subespecies, y se incluyeron 82 espe-
cies nuevas); por otra parte, 213 cambiaron de categoría, de 
los cuales 106 pasaron de Sujeta a protección especial a 
Amenazada, 51 de Amenazada a En peligro de extinción, 
siete de Amenazada a Sujeta a protección especial, cuatro de 
En peligro de extinción a Probablemente extinta en el medio 
silvestre, 31 de Sujeta a protección especial a En peligro de 
extinción, cinco de En peligro de extinción a Amenazada, 
tres de Amenazada a Probablemente extinta en el medio sil-
vestre, cuatro de En peligro de extinción a Sujeta a protec-
ción especial y dos de Probablemente extinta en el medio 
silvestre a En peligro de extinción.

3 El concepto de redundancia funcional es clave para entender 
los cambios en el funcionamiento de los ecosistemas en re-
lación con la pérdida de biodiversidad; sin embargo, se ha 
malinterpretado el uso del término “especies redundantes” 
confundiéndolo con el de “especies prescindibles”. Por otro 
lado, los estudios experimentales al respecto han llegado a 
conclusiones sesgadas por diversas razones, entre ellas por 
considerar una única medida de función ecosistémica (e.g. 
producción primaria) o por utilizar comunidades bióticas 
seleccionadas al azar lo cual es equivalente a suponer que las 
extinciones ocurren al azar, cuando se conoce que esto no 
pasa así en la naturaleza. A pesar de constituir una de las ma-
yores agendas de investigación en ecología, las evidencias aún 
son muy pobres en cuanto a demostrar la verdadera redun-
dancia funcional en comunidades bióticas (Rosenfeld 2002).

4 Para llevar a cabo los análisis en el ámbito terrestre se usaron 
cerca de 1 100 000 registros de plantas de 146 bases de datos 
del snib y alrededor de 900 000 registros de ejemplares en 
31 bases de datos de la remib, así como cerca de 285 000 
registros de 73 proyectos del snib para el modelado de 2 407 
especies de vertebrados terrestres. Por otro lado, los datos de 
la biodiversidad marina del snib corresponden a 153 242 
registros que representan 9 253 especies (véase el capítulo 16 
del volumen II; Koleff y Urquiza-Haas 2011).
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